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P R O L O G O 

Para completar mis estudios profesionales he re! 
lizado esta tesis cumpliendo con el requisito principal de 
mi investigación y sustentar mi exánen profesional de Li-
cenciatura en Derecho, como forma esencial de ampliar mis 
conocimientos en el ca~po del Derecho Internacional. 

Exponen a las autoridades académicas de la Uni-
veraidad Nacional Autónoma. de México y organismos guberna
mentales tanto internos como externos referente a la INMU
!IIDAD INTEl1NACIOllAL DEL E::>TADO. 

En esta oi t-uaciÓn oe presentan conflictos entre 

los Estados por cuestiones polÍ ti can o jurídicas como la.o 
nacionalizaciones y expropiaciones de bienes extranjeros -
de un Estado a otro, es por esto que la comunidad interna
cional desde a.ntafio y muy especialmente después de la Se
gunda Guerra Mundial; y como consecuencia de la descoloni
zación política y económica de algunos países que todavía 
para esas fechas se encontraban bajo la égida de las poteg 

cias europeas y de los Estados Unidos de América, ha buac! 
do la forma de resolver pacíficamente las controversias 
por diversos medios de solución con el objeto de acabar 
con los conflictos que a su vez pudieran dar lugar a actos 
bélicos. 

El 12 de diciembre de 1974, en la sesión plena-
ría del vieésimo noveno período de sesionco de la Anamhlea 
General de lo.s llaciones Unifül<l aprolJÓ la Carta de los D01'~ 
ellos y Deberes econÓL1icos de los 2stados, propueBta por el 

Presidente Mexicano Luis Echeverría Alvarez; carta que vi~ 
ne a der solución a este tipo de conflictos surgidos entre 
los Estados. 



Si los Estados miembros y aún los no miembros, -
sometieran sus conflictos de común acuerdo a la corte in-
ternacional de justicia y se respetaxan sus dictámenes em.! 
tidos se logra.ría la armonía y la paz internacio:;al tan d2_ 
seada por esta humanidad; pero la realidad actual es que -
pocas naciones se someten a dicl1os fallos, violando los -
tratados o convenios en ella establecidos. 

Por consiguiente la aplicación de la doctrina -
del Acto de Estado, que es una norma de Derecho Interna-
cional de acuerdo con el art{culo 38 del estatuto de la -
corte internacional de justicia, debe extenderse n aquc-
lloa actos soberanos extrMjeros que orit,'i.nen una nontro
versia en loo tribunales nacionales provcn¿;an de un c:o--

bicrno reconocido o r.o, para de paso terminar con las 
fricciones internacionales que esta institución causa. 



CAPITULO PRIL!ERO 
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EL ll.ECOHOCIMIEI!TO DE G03IKU!OS. 

I.- GE!IB?..ALIDADES. 

Comenze.ré :por dar una definición de lo que se co
noce como reconocimiento de eobiernos dentro del cnn:po del 
derecl10 internacional, entendiéndose tal. institución, como 
el intercambio norm...a.l en las relaciones con un cobierno 
que ha sur¡;ido on un Ectado, por :ledios diferentel3 a lol3 -
conotitucionalas, es decir, por nétodos violentos, revolu
ciones o por accio1~es polÍ tico.n extraconsti tucionales; -

aclarE.ndo que el reconocínicnto de ¡;obiernos no dobe con~ 
í'undirse eon el rcconoc:L:.tlcnto de E8tetdos que es cosa Uif.2_ 

rente, puesto que ce to {tl !:;imo Gi.Güfica el rcconocimior~·~o_ 

al llD.ci.r.'d.ento de un nuevo T$tuclo dentro de la com1nídnd i!! 
·ternaciurmJ..; y G.tm.quc hay Q.'c:n rclv..ciÓn entre luo dos ina
ti t-u.ciones, porql:a necesuricmentc un Entado prcGupone la -

existencia de un ,:;obierno, y e:: ocP.Siones ol rcconocinicn
to a un Estado se do. aJ. r.rismo tienpo a."1 que se reconoce n.l 

eobierno del nisno EDtn~o; lo que no oi@ti.fica que sean -
una. misr.n cona, porque se puede reconocer a un Estado como 

miembro do la comunidad internacional, y no rcconoceTl3e aJ. 
gobierno gl:C en ose tiempo o::;tenta la :personalidad de tal 
Estado y su rc:prescntt.:.ción ante lo::; c.runá.s miembros de la -

misma. 

En.fatize.ndo que el reconocirúento o no reconocí~ 
miento de un gobierno, para nada afecta la personalidad 
del J'Btadc como ente de la com:nidad de naciones, porque -
el cu.lj11Jio de cobiornoo en el interior do C\1Dlquicr ::Otndo_ 

en nada oJ:tora su exictcnciu cono tal ante los tluL.r:J.a, :r ni 

da lugar al !'cconocimicnto cuando eo toa c&.!.lbioo ne dun en 
forma diferente a lo previsto por las constitucioneo de 
los Estados donde ocurren, como lo indique ros arriiJa. 
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Desde épocas iru:ieI!loria.les ~e l:e.."'l Cado cr:!1bios de 

cobiernoc pacÍficaz;:icntc y no, y Ge han continuo.do o no le~ 
relaciones con los gobic~nos productou de dic~oo ca:::.bios. 

No será hasta la revolución france8a cuando el Gobierno 
norteruneric8.11o r:;e JJronurwiÓ por el reconoci!:liento del. nue

vo régimen. 11 "2n 1792, y frente a la sit-uaciÓ!1 política de 

la F'ro.ncia de ll:. /d3¿.:n1Jlca Gonn ~i t"L~~.:;nte, el est.s..:li.c-t::: nor

teanericano exIJresÓ, o.l instruir c. ~:orris parE"_ qyc recono
ciera el nuevo rÓciI!len rcpu1lic8..':o, "un eobierno lef:'Í timo 

es aquel cree.do por la Yol1u1to.d de le, nación subs..1~t:..11cial-

mente declar:::clo. 11
• 2n otr8. ocr..siÓn dijo: 11 1a volm1tad de la 

nación es la Úni(;c. c:uc:st.i01:. e::.;encir'.l e;. 20:1s:..dar:.:.:r' 1
• Al 

cxiGtir un t;ohivc110 Cfl;.G :r.::...-~ibc el n.:::cnti.::nicnto de la pobl!! 

ción, l1ebc :JDl, :i.·t:c0:1c.:ido ~~e c.c::.10..:.·do con lu tcoic lle Jc

fferaon, nL'1 con::.dU.t.:J.'r-n· le. cuestión de la 111V.LjrJidi_:.d •. Por 

ello reoul ta w1u t·.::orín o .. de.!.,Cl:.~L"':.ch.:. con tru el rrinetpio de 

la leb-i tinidc.d üin~:;;tica 11 • ]/ 

L~ doctrhw. Jeffe!·son rcnpalC.Ó 12. ca:da. de le.e D:?_ 

narquías europeo.s y cu substi tuciÓn por gobi cmos rapubli

cunos, a.dc:J.Ó.n el n8..ci.'1liento coL"lO 3stado.s indelJer.:úir--:ites de 

los paÍcm:; lt.. f;inoamerico.n.os indeper.dizados de la corona 8§. 

par1olo.. Posteriornente se modificó exigi.éndo a los nuevos 

gobiernos el requisito de la efectividad, el cual no entu
vo inscrito en el texto ori¡;inal, conforme avanzó el tieo
po y :fueron cambiando las circunstancias hictÓricas y poli 
ticna que le dieron nacimiento. 

La institución del reconocimiento de gobiernos, -
está íntimamente licada a la historia de las relaciones e3 
tcriores do los Es tadoo Unidoo de "i~ortc~unérica por ser es

tos, quienes la han "-Plicado y utilizado de conformidad -
con sus intereses y preferencias politices. 
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La existencia o mejor dicho la subsistencia de la 

lll.stituciÓn del reconocimiento de gobiernos, acti.talmcnte -

está en entredicho por las suspicacias y reocn~i~.ientos -
que a través de su aplicación ha deopertc.do por ln pr6.cti

ca internacional, en mucho juntificutla por el uso arbitra
rio que le h8-Tl d2.do y le dCJI lr~o crc.ndoo potencic.s' qtte la. 

eoplcan como chantaje político y para el 100-·o de vent::jc.o 

económicao en suo tratos con loe pc.Ínoo débilor.: a. c¡uicnoo 

reconocen o intontun reconocer. ·1!.ctinn::; ha..n :-:iC:.o los IJaÍ

ses latinoanoricnnos que con eoe pretexto el cobier110 nor
teamericano ha intervenido o.biorto.r.iente en ous P.otmtoo do

mésticos. 

Con tal uotivo nnciÓ le. Doct2~in...'1. ?.otro.de. co::10 un 

in',;cnto débil y 1rJé.3 bien tÍl'lido por parte del cobiorno me

xicano en 1930 por conducto de ou rninict-ro de relacionoo -

el. Dr. Genero Estrada, de oponerse o.1 reconocimiento de 42. 
bicrnos, por considerarlo lcoivo a la sobcrcnía de loa Ec

tadoo, e.l cali:ficar por parte de CJ.uiÓn lo otorca o.cerco. ile 

la ca9acidud leL~:.l o a la uuscncie do elln, de los eobier
nos surg:i.doo por co.nbios violentoo o no, en.yendo de hecho_ 

en el intcrvcncionicno en los c.::nmtos interiores de los ~ 
tados donde oe hen producido cc.obios de ¡:;obicr!los, y que -

solo a los pueblos de dicl1os Ent~dos les cabe deter11inar. 

Habla en ou favor la fo= dic;na y patriÓ-t;ica co
mo le contestó el General Obrec;Ón en 1923 al c;obicrno de -

los Estados Unidos, cuándo esta le condicionaba su recono

cimiento a su ¡:;obicrno, a cambio de la i:rretroactividad de 

la Constitución de 1917, en nu p2.l·tc relativ"- al doninio -

que tiene la nación oobro ouo rcc\U'oos rn:'..·L1;rulcrr, conteo-

tándoles, que en Úl"tl:liill innto...llcia, lo que le inpo:ctEba --

principo.J.ncnte, era el ::..·cco!loci2".~onto de su riuoblo. 
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Este ce.so, cono muchos otros sioi1ares se han de.
do y aún exiaten en todo el mundo, por las constentes rev.!2_ 
1uciones y revue1tas que he. habido en este siglo, repitié~ 
dose en todos e1los la práctica danigrente de cclificar 
1os asuntos internos que solo a los pafses interecados les 
corresponde cobcrun.2lllente. 

Del cspíri tu de le. Doctrina Estrada se desprende 
un sentimiento anti-intervencioniatu, aunque de cu texto -
se coliGe que se confundió el reconocimiento de Gobiernos 
con uno de sus efectoo más espectn.culn.rea cono e:: el de le. 

continuidad o rompimiento de relaciones diplonáticco, no -

abstente "la Doc·trina J1ltrade. ha sido bien recibida en mi

chos sectores, y obligó a los .i::3tados Unidos a. vt:.ricr en -

Latinoanérica au política de reconocii'lionto y a buscar raé
todoo me jorco y rnás de e.cuerdo con le. censi bilidad Ue los 

pe.ÍSes del Hemisferio OccidentaJ .• Le. reso1ución x:,::.v de la 
IX Conferencia de Zstados Americanos, en Eogotá en 1948 y 

por 1a cua1 se declaró deseab1e la continuidad de relacio
nes diplomátice.s en caso de gobiernos revolucionarios, y -

se condona el reu:;.teo político en el reconoci.triento, cons
tituye un exce1ente corolario de 1a doctrina E~trada, e. 1a 
que 1e proporciona un contenido de1 que aparentemente car~ 

cía. 11 Y 

Por Último se ha dicho con razón que e1 reconoci
miento no debe tener lU&'llr en una sociedad bien or¿-anizada 
y que existe sólo porque la orQ'!lliZaciÓn internacionnl es 
laxa, y, en este caso existe el reconoci::Uento co~o 1U1 

m1bsti tutivo un tnnto immtisfactorio de1 aglutinante ele -
uno. U.tf.1.'UpnciÓn poll ticu. in~crm1cio~::-:l. 

En eDtc afiTinaciÓn v~ i~plÍcita toda l~ difícil -
serie de cucntiones que confronta ecta institución. Prec~ 
s1:::.mb'nte porque se tr:..'.tc. de une. comunidad que lleva relaci.Q 
nes muy :1oco coorclinatles, es rJor lo que dependen del reco-
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nociniento tantea cosas para un devenir de las relaciones 
noma.les y pacíficas entre 1os miembros. Y por ello es que 
en un proe;::"eso racionál, el reconocimiento debiera deoape.
recer. 

El reconocimiento, en su acepción nás aceptable, 
si611ifica adnisiÓn dentro de la fanilia de nacio~es. Sig:J.! 
fica que el :SOtado que reconoce espc!'e.. y confía e:1 que el 

Entado o réc:i=J.all reconocido dcoenpeflo nu justo y 8.clecu~do_ 

papel ei~ la fe.nilia de naciones y sioti.fica c.l oiorao tiem
po que el Eot~do o cobierno reconocido oc considera apto y 

capaz pura dcsenpefiar tal papel. :t:ota ea, oegÚn e..lgÚn ---

autor, la única jru::;tificn.ciÓn del reconocir.Uento." 'l/ 

II.- :OATlBALEZA DEL ::rncol!OCI!,1LlnO DE GOBI.!DJIOS. 

nucho se ha discutido y escrito sobre si la natu

raleza rlel rcconoci.I!liento de eobicrnos es polÍ tica, o ·ne
ne un substratum jurídico. Hay por supuesto autores de mu
cho prcstif;i.o que se aJ.in~an con una y otra de estas dos -
teorías; existe ade::iás una tercera que le confiere una. na
turaleza ecléctica, una ~ezcla de l~ teoría política y la 

jurídica. 

La teoría política afirna que el reconocirri.c:1to -
de gobiernos es discrecional o facultativo a1 concederlo -
por los :.S:::tados, eoto es pueden otorearlo o no, oecún con
venga de f:..Cuordo con las sinpa.JliÍas o preferencias polÍ ti

cuo ciuc el 13ob~c:,·no revoluciono.ria dcoriicrtc e::: el ~stado 

q_uc v-.... :.ya a x·cc onecer; loa c:uto::.·os po.r titla.."'ioo G.e esto. teo

ría pc.r-tr.:.n U.e tma e.nalo.:;ía; dicc:1 c:;_ue si el cr1t::.•.blcci:lien

to de rolo.cio~1<3G di!JloofticEls es potestativo, así ni~o el 

reconocinicnto tlc cobiernos puede o no concederse, pero 
confur~dm1 el cst~~blcci.~0!1to de relaciones di:ploO:.ticn.s 
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con el reconocimiento de gobiernos, sie.•do el prioero un -
efecto del sesundo. 

Ahore bien, la práctica inJliCfl"'llücional ºen sun -
grandes líneas demuestra que le. convicción general, que la 
conciencia jurfdice. doni:nente de los Sstados, es que el r~ 
conocimiento constituye un acto que no se ejercita porra
zones polfticas, sino un acto jurídico. Los precedentes y 

principios se¡:;uidos deade largo tionpo por los Setados, d~ 
purados por el derccl10 internacionnJ. nedi3.l'lte el juego de 
sus re&J-as funda.mentales, hc.n torl:l.ixw.do por crenr tma ver
dadera norma jurídica de origen concuetudinm.·ío, una re&J-a 
objetiva que roeJ.D.r.Jcnta el ejercicio de la :ru,,ción del re
conocimiento y c¡uc t:rMBforrm a eote on un deber jm·.-fdico, 
en u:ri..a oblit;.:!.OiÓn del Ente.do, y aclJ..crdn rec:Í.,.tirocer.10.!.tliC 'un 
derecl10 ::iubjctivo, colTCl<ltivo a ecc deber n.1 nuevo cobio:E: 
no que llenu la$ condicione~ y rc~u.ioitos estcblccido$ por 
esa mís=ia reGla objetiva a ~er reconocido. Lo. ~~ostión que 
queda entonceEJ pendiente consiste en detorntlnm.· y entresa
car de lo. prá.ctic2. intürnn.cione.1 de los divcrson =:stac.los,
a le. li..1z de ll'~::: rcntuntes r~c;le.o del derecho internc.cio11c.1 
el contenido de ena :1oma objetiva cuya. exiotenciu. e.dni ten 
o auponen lo..s no.cionos. 

Si concediéramon CJ.lle loa 3s tadoc ne encuentran -
obli¡;aclos a fijar criterios objetivoo para rec11lar sur¡ re
conocimientos quedaría toda'IÍa un reducto dicléctico para_ 
nuestra tesis porque: 

n)~- Los cotados ~do~tan por sí misnoo osos crit~ 
rion con entera libortn.d. Pueden r.odific=loo a cu antojo_ 
segÚn la.o ca.ubio.ntco circwmt0-11cias y conve:1iencinn 9olÍ ti 
cas; es decir tienen carécter cutónouo y no heterónomo, y 

b).- Cada ::::Stn.do procede por si r:ú.cno e le n.plic!". 
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ción de 1os cri tcrios, a los ejemplos co!lc::-etos, .10 q_ue -
abre una nueve. puerta ~ la dir:c:::-ecionr:.lid2.d. 

Ado~c:!.Ón del criterio ele ce.d2. E9te.do. 

Estr. lJ!. .. i!:!.e::.~ po:JiciÓn eo~i;6. ::'07Jrece:1tc.C.~ po~, cjc!:!-

pJ..o, por Lo.ri:wr, quien h2. diC::o: nel ju::.cio ..:i::;c:. .. e·~io:1~:!.._ 

del :Str:.do ce e:,:tie:-:.C..e no solo :. loe hechoc :::il:o t::::.=UiÓ:!. -

cl derecho con::o1nc c.1 cuál eco:::: }~ccüon deben ser jus.~:r:--

don. Ce.de. -:::.:i;c.élo e:: c::c:.::i:y::c::·>:: >:.: ... ~~ c.~ccidi:- no solo Gi u.rie. 
cor.n.miclc.c1.. de.el:::. llene. o :no los r·::c::t:io:. tos del C::.Q:. .. Gcllo intcE 

n2-Cio~l, .::;ino t~.:.::ilüé:i !JU.r2. C0·~0::.':TI.?1ar cu2..ics ::on esos re

r1uioj.too. Puedo, tla ecte nodo, o.juntc.r u la vez los hechos 

Y la roclu jtl.J.""Ídice., G!l bonc:ficio de f.!UO p2~niOHGG y GUS 

p1•cjui cion". 

Anlicación tlel cri te!'io lJO:!." cada Es~i.i["'.c!O. 

:,Iá.s com'u1 y difundido es el otro ar,sunento: que -

la :forma e:i que oe aplica. en ce.da cC!.Co concreto, la nedida 

conc1ucc nz:b,J.r2.lmonte o. la di:::.crccionulido.d de los Entados. 

Observe.n los pa.rtidc.rio2 de la concepción política ~ue -~ 
atulque adnitieramos que los 2~t~Con deba1 proceder con -~ 

a..rrcclo c. cri ~ccrioG objetivar: y no cccim nu pu.ro C:J."'bi·trio_ 

parz. reconocer o no a loo nuevon crolie:cnon, cono oienprc -

son ellos uionoo quienes jUZL:J-.l1 en c~tla CG.!JO si se encuen

tran presentes loo re(.i_Uisi too que entc~blace el derecho in

ternccional, esta atribución de le fuculto.d de decidir por 
ou cuenta y al hacerlo, de apreciQI' laa circtmsto...11cias leo 

rontitu.ye, podría deci~ce la diocrecionalitlnd que se loo -

acn.ba do qui to..r. ~ otr::.o 11e.l~ln"r:o; oi bien hD.J cri-~orion_ 

fijos, do n1...'."L-u.::.~::.10:.a jurÍ'1ic2., ¡):'.:e;.. reconocer, co;.lo esos -

criterios con aplicr>..do:::. e inte1""p:~ct2.clon lWl"' c1...:c.1r. l1_110 ele -

loa ::Oto.cloc, o-;:toc yuet!.cn .::.ctu:-..::_ ... cli::c:i:ccio.naJ..:.1r.:mtc, tor-i:;.n

do en cuenta EUB propiac co~1ciclcracionoo y vc:rtr-:..juz Uc or

den político. 
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An~eciaciÓn de los hechos nor cada :stado. 

Uria ÍO~"'D.?- nés S~til de l~ :risna. ObjeciÓ~ ~ad.ice -
en sustentc.r que la di2crecionalidad política c.pCircce a~5.!1_ 

admitiendo la czictencio. de t•21a rc&le. C.e vc..li.C.o~ objetiva_ 

no en la e't~.p~ ds c.)licación :.ncli vidu~ pro='iri..::.0:1t~ c.:..c::.r:._ 
nino c:1. 1::. ::'e.ce lÓ,:_;ic:::..!e~te 2.:.l.:~erior, de .::.p:.":;~i:.ciÓn C..o 

loe hechoG o. ~:.:::.::o Üt.! ;:.uL:::·~cirloc C:.jo ecc. !'ecJ.: .• Se c:.!:'Q.l

nenta r¿uc co:Jo c::.tlc. :'.3t~:.C.o U.])lice. ~:or ci dicl:.2. nor:: .. :::. c::¡e,

al iQ.l.2.1 q_ue l::*::: ele ·f.c z;:.~ccc2::..J_)Cioncr: del d12:'0c:~o iJ~tG::"!lG.-

ciona.l, no eo Y'..i puede :::er ::u::."'icin:itc::iente circu.:2ota"1ci8.C.a 

y p~ccion rcot~ en lu ~p~ccie.ción de loo he~1on t.Li =::.J..~cen_ 

de discrecio=litlr_ú pa!'c. loo :13tr:.tloa, de:1tro del cu::'.l pu~ 

dcp_ he.112..r cr:biüQ :-.;u:: intcre:Gcn y pre.forcnci:'o polí-:;icr:.c.

:zc·ts. objeción e::; c.:u~J.re~'.te~.:entc tu1 fuer-~e que han cl2.udic~ 

do 211~,;c cll.:;. no =.:ol8 :\.::1zilotti, sir..o el :propio Lc.u·~;erpacht 

tmo de los r.16.s 2.cÓrrli:lon purtidfil'ios ele la -te:-:io que se o~ 

fuerza. por proscribir los elc:im~ tos polÍ tic oc del insti tu

te del 1 ... econocLri.iento. 11 ~1 

L,q teoría de la natura.leze jurídica del ~cconoci

n.icnto üc ¿::obicrnos, ufir::w. q_ue aua::Uo 1.Ul gobiGrrio lle:-.::.. -

loo reqttinito:::; Ge efectividn.d y renpon::rn.bilicl::.c! exigidos_ 

por el de::.."OC}.:.o in ternacionc..l es un de bel" por pr:..rte ele ].os 

ectado::; de 1"eco~;.ocerlo y recÍproca::!a'1te un dcn·ocho por ?2.E 
te de CGe Gobierno ~ oc~ rcconociCo, so pena du ~o conco-
de:'.:"lo, de vi.ol:..•.r el derecl~o inten1e.cion2.l, en virtud da 

que si ne retiene el reco:1ocinicnto, el ~t2-C.o no ::econoci 
do cc.rccerá de los ~cCios electivos de ejercer LJUS do~c--
choa intm.~.cionc.lec, por ccr el cotierno el Ór~10 a. tra
vóo d11l cu:::.1 un ;·~:.; t?G.o c~:p:r·ec['. GU i..-oltmtc.d y ce he.ce rcpr.!:, 

:n ::.'cquisi to de efcctiv.i.d:::.d que ce exige o. todo_ 

¿;o"uier:"!o q_u.e :~:ce tc;:-:.C.c ce:!., reconocido, se lla. definido como 

].a cu1)r:.ciC:.c.d del nuevo cobicrno IJa.!'2. aseQJ.rar su permanen
cia, :U':.!1tener le. pe.~ i..riterior, e;oza.r de la a.quiesccncir:. dr; 
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la mayoria de la población, no tener oposición aron.da rel~ 
vante, controlar los servicios y la hacienda pÚblicos, y -

preocuparse por el bienestar y la defensa de sus ciudada-
nos. El requisito de responsc.bilidccd también exigido por -
el derecho internacional, consiste en la voluntad y capac! 
dad del nuevo gobierno de cumplir los compromisos interna
Cionales contraídos por los eobierno~ anteriores, y a su -
vez los que él contraíca. 

Dice SepÚlveda 11 el no reconocimiento del rég.ir:ien 

constituye prÚctice.mente una violación a los derechos del 
Estado, ya que el derecho de escocer su propio gobierno y 
el derecho de c=oe cobicrno 2.l ~"'cconociciento, pundcm cons2:_ 

dcraroc cono i!1hc!'cntcG a loa dc-:-cchos del Estr.do co!:"lo per_ 

sona intcrnL'..cional. Todo ello CGt6. indicando ln existencia 

de nor-... 1D.s jurídico.~. :Je chÍ oc puede colee.ir ln n::-d,11re..leza 

leGa]. del reconoci::tiento de cobiernos, aunque la te.rea de 

substnncio.rlc. no es f8.cil. 11 .2tl 

!Iey tL~a posición internedia ~ue sustenta el inte~ 
nacior.a.lista Vien3s l:uns quién dice "de acuerdo ~ la con

cepción fe.cultativa no ha.y deber de reconocer, pero o.r.;r:e&,ll. 

que "ciertos prerrequisi tos eok.blecidos por el derecho i!!_ 

ternacione.l, deben llenarse antes de que el reconociniento 
pueda ser leGf'~lnente acordado, si un tercer Estn.do extien
de su reconocimiento sin que estén cumplidoo estos requic! 
tos, infr1nge el derecho de centes e injuria al gobierno -
de jure, 

EGta tesis parece, a primera vista, ~my interP.sa!! 
te y constituye adenás, un evidc.rite rw.co n.Uolnntc con rec

pecto a la concepción de le. puro. fc:eulto.d o dr.l rcconoci-
oien to CO!.:tO acto polÍ tíco. Si bien cree. el deber U.e rocen~ 

cer, peTI!lite dar ce..ráctor le¿:;c.l a los crite~ioc de efecti

vidad y aún tle respoP.nabilidr:d, e:1 ve:; ele ~0:1~·it!orarlo2 e~ 

m.o simples euías que puetl:m o no 00.r tonido!: c~1 cue:1t~. --
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Hay que [,U::..rdc.r:: e bien por lo trnto G.e cree:o que la crí ti
ca de inconsistencia c:ue se ho.ce en el pará[Xcfe s~te:::·ior, 

sea aplicable a todo3 los pe2:'tidc..rion de la conce~ción f~
cUJ. tativa. S!:tc tesis, on efecto, q~e puede considc~arse -
inter::iedia concilia ::_:¡erfect2.::le:r:.te o.mbo.s cosas. 

Pero estr:. posi..:ión, si bie~: esti~ ul8. un núnino de 

condicioneo ci:c las cuéles el rcconoci:lier.:.to no es lc0..::.J.,

no deter:úne., por otro l::do 1.l1l ple.:fond o un EEÍ::i.:10 de con

diciones, ce decir, ux1a cerie de :::-eql:isi tos c:·J.e no deben -

de rcquerirr::e, to.nbién so pen8. de incurrir en ile5~id.G.d -

in ternacionc.l. .2n otre.s pc.1n.br2-s, est2..blece co!1diciones n~ 

ccnnrius, pero no sufici2ntcs p8..l..,::. el :-oconoci:J.ie:nto; c:ue 

autoriz81, pero no obli¿;<.m al r..tlsr:10 • 

.Así, dice !~w~o, el tlereci10 i!1terrn?.cione.l no esta

blece nin~m derecho del nuevo eobicrno a ser reconocido;
aún si reune los rccuisitos a.rribz indiccdos, y te..::ibién, -

el derecho internacional positivo no provee un deber de 

los terceros Entados de reconocer a los gobien1os de hecho 
que llena.~ talen condiciones. 

La consecuencia tle este. posieiÓn sería, por lo 
tanto, que col!lo el rcconociniento sigue constituyendo un_ 
acto discrocion~1, todo :Stado podrá requerir, por encina_ 

o adcoás de los doa requisitos eoenciales que lo he.cen le

gal, cualesquiera otros que se le antojaran. 

Esto sin duda suiiciente, ha de constituir un coa 
plcmento nccocnrio ele cate. téois, la afimaciÓn de que hay 
nlomos rcquiBi tos que no puede cxiV.r el Es t;:.do que reco

noce, porque son ile¡¡nlcs. De manera que r.o ~olo seda --
cierto que c..lQ-UlOS retluisi tos deben estar prese::1 tes, pare._ 

no violar el derecho internacional, sino que te.nbién otros 

no deben :rcqtHE .. ii .. se p2.ra el r·::;co!1ocbiento sec lec<J.1. 11 §/ 
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III.- LAS :<'OJ:.:.4-r DSL '.i3'.:0l!OCT:.:I::Jl'r0 D3 GCBI::R:TOS. 

8011 dos fortlas las que se reconocen en el derec.l].o 

internacional del reconociniento de eobie:::.-nos: el reconoc.,! 
niento de jure y el reconocio.iento de f~cto; la nayoría Ce 
los autores coincido:i.. a--:. q·i;.e e:::tr:.. división meran.ente es de 

ericen polÍ tico L1B.S que técnico, puesto que no existe de -

lle cho una diferencia note.ble entro los dos, y solo se e.pl,i 

ca.~ i~dictinte..oente, segÚn sea las prefe~enciao políticas_ 
o simpe..tías que der::pierte el nuevo ¿;o1Jie::-no, si~'l cuba:r¿:o -

si exicte cierto ¿;rada de tli:fcrenciación, sobre todo en el 

llroceoo propiél!Jente del reconoci::ti.e!"~to. 

Zl reconocifile!lto de ::o.eta, es 8..C!.Uel que ce conc_Q 

de a los e;obiornos U.e fr:.cto O c;ea, a los que han ~18.Cido en 

í'or-1.'.lB. tlifcren..lüe a los previstos !JOr los nccaninuo~ connti

tucionc.1.es, :;ea por revoluciÓ~ o por usurpación del poder_ 

por r.'.ledios violentos, y este puede cor otor[jE.do en forna -

provisional y retirado cui::ndo el gobie1'!10 que reconoce, -

esti!!la que no se ha.r: llenado o desr;.p~ecido los requisi too 

exigidos a todo eobierno QUe quic~c sG~ re~onocido, y el -

miomo no obli¡;e. al ectcblecimis~to de relacionen diplomáti 

cas, y los efectos que produce, calvo el del establccilllifl!l 

to de relaciones diplomá.ticu.s, son los micn.os que el reco

noci::Uento de jure como son: la im:nmidr.d jurisdiccional,

la capacidad pars demandar en juicio, y la validez de los 

actos ejecutivos, judiciales y legislativos del ¡;obiero-,o -

reconocido. 

El reconocir.U.onto de jure, se o toro: en forn ... -;. dc

i'ini ti vu y no puede r:er rotirac1o, y si conlleva lo. obli~n

ci ·Jn del catc.bleci::licnto de rclEcim1cn diplon~-'i;ict.~s, [;.C'.c-

ci..s "el gobi.~::.--no de jure tiene derecho en contrc.pociciÓn -

al reconocido de facto Gobrc 1::. propied.r..f~ clel :r.te.üo ci tuQ 

de. en el extr . .:.:.:.j ero, tal i::ono loo fo!lc10~i del 2;: tr:.r!o en Dr.;:: 
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cos extrf:lljeros, los edificios de las :nisiones o los archi 
vos del 3ste.do," ]/ 

La práctica inte~acione.l ha deooetrEdo que en 
ocasiones se ha otorcado el reconocimento de facto e. un -

gobierno y ponteriorocnte se le otorgc el reconoci!Ji.ento -
de jure, sin que en ece tie~po hubiera habido ce.mbios e~ 

la sit"u.r:..ció:r.. u ericen del eobierno reconocido, 11 c:1 1921, -

el gobier..10 incléG reconoció el gobierno de los Soviets CQ 
no eobierno üe facto en ilii.Eia. Zn 1924 el ::U.eme fué reco~Q 
citlo coYJ.o cie jure. ¿Gué ::;ucediÓ en el pe!'Íodo inter::iedio -

q_ue hizo pooible un ca!J.bio m1 la ci t:1.n.ción?. 31 orige:l -

del cobier.:.o bolchevique era tilll inconstitv.cionc.l en 192~ 

co!:lo lo c·cc. en 1921. ?~:... :tién ere. tc.."11 p:ccc3.rio o::. 1921, co

ao e:i 1924. :~l oric-Jn del cobiorúo del Gene!'e,l ?!'~:neo en 

Esptl.!13. era te:..ri esp1~io e!'! 1939 cu2::.do rué reconocido de -

jure por la Gran Eretafla cooo e::. 1936, cuár.C.o sólo :rué re

conocido de fe.eta."§/ 

"Después de esas fechas, y sobre todo en el caso_ 
del reconoci!.tlento del cobiarno soviético, Ge utilizó en -

nu.raeror..:B.u ocGsioncs ol :reconoci.:liento de f~cto, ceo.tido un 

tienpo decpués por el de jure, ~rn cua~do se tratQbc de -
exs.cta:J.en te lc.s miso.a.e autoriCadcs, y sin que hubiere suc~ 
diCo nada en el intcrvr..lo que pereciera un ce:-1bio de si~ 
ciÓn. no existe, pues, nint"1.ll'ill. diferencia técnica ente -

ambos vocabloo, y parece conveniente expuJ.sar la distin--
ciÓn del carapa internacio~al, para evitar que se obtenC""cll_ 
ventajas indebidas o re1r~teos políticos ile¡;ales • 

. ill :cca.lid;__d, reconocimiento Ge jure y :r-cconoci--

miento de f..:cto non expresiones elÍptice~s, pnes se trata -

en el :ando del reconociniento de lll1 Gobierno de facto o -

de un cobierno de jure. Los que son de fe.etc o de jure -
son los gobiernos no el reconocimiento. 11 ,2t' 
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Pare. terminar con este tema de las formas del re
conocimiento, en relación co~ le. absurda distinción entre_ 
reconacird.ento de jure y de facto, citaré lo expuesto por 
Cesar SepÚlveda sobre le. tal diferenciación y dice: "luego 
entonces, si tal distinción, cono se edvierto, intoxica la 
atmósfera de l~ w:aistad internacionn.l quo preci~t:.mGnte el 
acto del reconocimiento busca linpiar: si técnicnnente no 
debiera ex.istiJ.~ cono se ha demoztraUo; si sólo ce ~doisi-
ble desde el punto de vista pare calificar un 9:cdo o ---
matiz en el proceso del reconociilliento; si no coincide tBE: 
poco con la realidad política interna de un país; co~c te.a 
bién se denostró en su oportunidad; sí ella se presta para 
inquirj.r sobre la ilec<'.J.idad de un nuevo récinon o sobre -
los mcdioc por los que alcruu:ó al poder, seeún v-inos; si, 
por Último, la diEtinción CLJ.tre el rcconoci1nio:nto da fo.eta 

y el de jure solo ce utiliza como instrtl!:lcmto parn alean-

zar ventajas indebidas, resultu concluyentemente convenien 
te y aconsejable su proscripción del crunpo de la práctica_ 
internacional. 

Se i.m.pone, pues exterminn.:r la cli.atinción entre -
aJ:lb:J.S fornPs o tipos de reconociciento y volver a la oana 

y-auténtica interpretución del~ doctrinz Jeffersoniana, -
de que todo gobierno de facto ea iG'Ualmente de jure, o a -
oecas sin calificativos de nin¡;;u.na clase, acabando nzí con 
esa diferenciación que no tiene Gentido técnico en el cc.m
po del derecho de gentes, y que se presta p!U'a la obten~ 
ciÓn de ventajas indebidas y para el criticable regateo~ 
po liti co." .1.Q/ 

?e.ra estudic.r los efectos del reconocio.iento de -
gobiernos, debe analizo.roe a la vez los del no rcconoci~
miento pues anbos se encuentran muy relacionadoa y exi::;te_ 
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una interacción lÓg:i.ca. 

Tres son los efectos del reconocimiento de gobier 
nos, aparte por supuesto del estable~imiento de relacione; 
diplomáticas que es el más conocido y son: la inEunidad a 
la jurisdicción extranjera, la capacidad pexa dc¡:u,_r¡dr.r en 
juicio, y la validez de los actos ejecutivos, le¡;islativos 
y judiciales del gobierno no reconocido y además los efec
tos del reconocioiento en los tratados. 

La in::runidcd a la juriodicciÓn extranjera.. 

La regla General en la acV..lP..lidad es que no solo 
loa gobiernan reconocidos son inr.:u.nes a la juriGdicciÓr~ e~ 

tranjera, sino tar:ibién los no rcconocidoa, la :práctica in

ternacional tiene !:l.Úl tiiJlen ejemplos en los tri tunal es na
cionales de los diferentes paÍoes. 

"Sn el caso Underhill Vs. Hernández la Corte Su.--
prema de los 3stados Unidos sostuvo que los tribu.'lales de 
un país no deberían juzgur los ~ctoo del aobiorno de otro 
·país realizado::; en el propio te:rri torio de é;;te. J,.q_UÍ c3tá 

el punto de partida de la tesic que nlQJ..'las veces sufrió -
desviaciones, pero que al fín quedo establecitlc.. n jj/ 

Otro caso que ilustra la tesis cnterior :rué el s! 
gtiiente: 11 en cuanto a la in:nmidc.d en los procedimientos -

lega.les la tendencia cenera! de las decisiones judiciales 
es de extender dicha inmunidad t~~bién a los Estad?s y GO
biernon ·no rcconocidoa (ver cor.lo caso importen te en Ente.-

dos Unidos ·::ui:rsohn VG. J.tu3si8..'1 :?cdcrc.tcd Sovi-::t "."!cpublic, 
234 11.Y. 372 (1923) /J) 192J-t, ceso ?To. 16: Chen Op. Cit. -
pp. 140-4). Es probable que se he¡;c. una excepción en ca-
sos donde uden~s del réci!!len no reconocido, hay uno recen~ 

cido que está en pretensión de innunidad. 2n el ceso ~--
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Inglés el Arentzazu Mendi (1939) A.c. 256 AD 1938-40 caso 
!lo. 25), se concedió i.nnunidad al gobierno nacionalista d~ 
Espafia. cuando de acuerdo con una declaración de la Secreta 
ría del E:l::terior, f'ué reconocido por el rteino Unido solo -
como titular de un control ad.-ninictrativo de facto sobre -
la oa.yor parte de Zspo.Ea." .1.Y' 

Los efectos del reconocimiento de gobierno operan 
retroactiV2Ilente, a la fecha en que el gobierno reconocido 

empezó a existir como tal. 

"Eoto es particula:...rmente importa...Tlte con respecto_ 

a los actoo lccalco intcrnoo de un rÓ[;imen no roconocido.
Si los tribm1ulcs ce nict11n u u~r v~lidez a tales cctos 
antes del rcconoci:ninnto, sin e::ib[' .. rco 1JllD. vez que el réc"i
oen ha siU.o reconocido pueden conferir eficacia a lin acto_ 

cuya fecl1u corresponde e.l período C'.Ilterior al rcconoci.:tlcg 
to, tal fué la situación en el cnso Luther Vs Sacor (1921) 
3 K.K. 532; L.I:. 191922, ce.so Ha. 26) Cuando el tribune.l -
de priner instancia prontmció su decisión, el eobierno so
viético no h~b{n sido roín reconocido por el Reino Unido, -

ante el tribunal de apeluciones se pr8sentó una cf:2"'ta de -
la oficina del exterior g_ue expres2'bn g_ue el gobierno -
bri t9nico, en ubril de 1921 habÍrr reconocido al gobierno -
soviético de f~cto en ::íu.sia. Sobre esta b~se, el t-ribunal 
de apelaciones Ba11tuvo g_ue el título a una determinada CSE; 

tidad de madera había pasado de los demandantes al gobier
no soviético, por virtud de un decreto adoptado en 1918 
que cónfiscó sus propiedades en !Cusia. 11 1lf 

La capacidad para dcm:_•nd·.c.r en juicio. 

A diferencia de la iIUIUilidnd jurisdicciona1 en -
los FE'tados extrmjeros r~ue se concede en su c;enarclido.d a 
los Gobiernos reconocidos o no, la cup~cid~d pu.ra de~andar 
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en juicio a..~te tribunales extranjeros, solo se concede a -
los gobieruos reconocidos, posición aceptable, si se parte 
de la base de que el gobierno no reconocido, oe le nie¡;a -
el reconocimiento por no llenar los requisitos exigidoo -
por el derecl10 internacional, y actitud totalmente reprob~ 
ble cUf'.lldo tal ne¡;ativa obedece a cuestiones de política -
únice.mente. 

Pues el panore.n1'.l internacim;al actual, está lleno 
de casos en que el reconocimie~to se nieca por wo~ivos de 
orden político, Ahí está el caoo de la :JepÚblica ?opular 
China., que con casi 30 rulos de h2.b .:rse establecido con un 

gobierno estable y pc!'llk'Ulente, no ha sido reconocida por -
el gobierno de .D:::;to.dos Unidos, quién reconoce o. un er..5en-

dro político cuyo en posesión de una pequeña isla cono es 
Formosa, cu.yendo en si Luacione:J nbcui .. clns, c;rotcGcus y ---

francemcnte o.berrantcs como el ce.so cita.do. 

Es preciso.mente el no !. .. cconocimiento lo que impi

de a un gobierno el no poder demandar en otros países, y -

no porque no tenea capEcidnd para ello, sino que ce h~ SE?!! 
tado la ces tumbre de no rulmi tir demandas de aquellos paÍ-
ses no reconocidon por e1 Estado tlel foro, basados en le. -

teoría eabozada por el Jurista In¿;lés Lord Eldon en el -~ 
siglo 1.'TZ y expuesta en los térruinoa siguientes: 

"Es la idea de que un gobierno no reconocido car~ 
ce de personalidad y por lo tanto no puede deil2ndar, imai;a 
nando asf que la rehusa del reconocimiento equivnJ.c a ne~ 
Gfil'le capacidcd juddicn. Tal regla trunbién ha sido 11""1!: 
da la tlou f.;rina de Lord .óltlon, por haber sido ouutcntnda -
por ectc jurista, ocQÍn ce die o, en Vt!.rioa C{].sos jttdicio.-

les, Por eje:lplo, en el Gi ty Of Eerne Vs Be.nk of :lngland, 
en 18o4 cuando el gobierno suizo inició plci to en Inglate
rra pe..r~ impedir ~ue el de!!l2lldcdo obtuvieGe ciertos fondos 



18 

depositados be.jo el nombre de "antiguo gobierno de Eerne._ 
antes de la revolución; que era extremad2.Dente difícil --
e.firmar que una corte judicial pudiere. tonar en cuente. e. -
un gobierno que no hubiese sido nunca. reconocido por el -
gobierno donde funciona tal corte, en otras pe.le.bre.G 1 el -
gobierno extra-rij ero debería habar E ido reconocido por la -

Gran Eretciln nntes de tener el úerecho de proceder '"°te 
los tribunn.les incJ.eses, no otote.nte la tesic 2..!:tcrior, -
que sient8. W1 principio bien furn::.8.."':lent::?.do, y a pecar del -

popo valor y firoeza que refleja lr. llCIJ['.dn. doctrina de -
JJord Eldon, se revivió esta postura e:1 los tri1:unn.lec en -

ocasión a acciones intentadno por el GObierno coviet. =::s 
posible e.clvortir 2J.:_uí el rx..t;iz polÍ Lico. Lo. n~~ ti!;;:.t:L.1 --

hacia el ré[.,rinc.n 1.wlchcviquc fué el í'uctor :.J:.s doeisivo P.§; 

ra nct;arle acceso a las cartee de juoticie.. Lo judicial. 

oirviÓ admirableraente c. loo propÓoit;os del cjocu~ivo y c.1-
@J.nas veces fué más tllá. 3n lugar de estL~ o vc.lorar 
las pruebas sobre la existencia o inexistenciu, capacidad_ 
o ince.pacidnd del réc;i.men soviet, los tribunales prefirie
ron seguir el c2nino mas corto, y de paso, autoriZPX auté~ 
ticoa dcspojon. 11 10" 

Vcli~ez de los ~etas ejecutivos, legislc.tivos Y 

judici"lcs de un r;obierno no reconocido. 

La validez de loo actos ejecutivoc, legislativos_ 
y judiciales ele un ¿;obierno no reconocido, mé.s que tma --
cuestión sujeta al reconocimiento de gobiernos, debe ser -
reouclto por normas de conflicto de le~res, eo decir, por -

el derecho intcrnt!cional priv:.:üo. 

Lo. aplicnciÓn de e.etas ejecutivos, leciGln.tivon o 

judiciales en los tribuntles nacionc.lcs, proi:en5p_¡1 estos -

de tm cobicrno reconocido o no, ectarán sujetan e ln exce~ 
ción del o! .. Ucn ¡.:Úblico, esto en, se aplicarán en t:::.nto no_ 
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vayan en contra del orden jurídico doméstico del pe.ís del_ 
foro, acabimdo de este modo con las fricciones interneCio
nales que ocasione.ríe la aplicación de taiee actos ,~c,on --
base al reconocimiento de gobiernos. 

Le. costumbre internacional tradicional, ha esta
blecido que para que en un ::;;stado tenga valor un docunento 
proveniente del extranjero ha de venir autenticado por las 
1J.Utoridcdes consul2Xes o diplooáticas de ese 3stado acrecJ! 
ta.de.o en tal p'J.Ís ex trcnj ero ¿?ero qué pasa cue.ndo un doc_!! 

mento proviene de un Gobierno no reconocido y con quién -
adeoá.s no se :w_ritienei:i relaciones cliploo.é.ticas?. La prác

tice.. internncionn.1 si da efectos a los certificc.doa del -
ente.do civil de personas que provienc-n de cobiernos no re

conocidos, nccli211 te une. ::icrie de coDplicE.ciones procesales 

y que ven[.:,"01 e.utcntic2.Jlos por funcionG.rios diplo?J.é.ticos y 

consulares üe terceros pc.Íses. 

Lo mterior dccnrnstra que en la pr!Í.ctica los efe~ 
tos del no reconocimiento son nulificados, sobre todo de -
aquellos actos que son ejecut~dos por autoridaOes adninis
trativas, como el ejemplo mencionado el1teriorne.1te. 

Los ci'ectoo del reconoci.:rien to en los trr.tados. 

Este efecto debe estudiarse en :función del no re
conocimiento y aunque está poco t-ratado este tena por la -
doctrina internacionc.l existen dos criterios sobre el par
ticular: 

11Una primero. in~crprctc.ciÓn sostiene CJ.UC al no 
extenderse el roconoci.Inicnto a un eobierno nuevo, todos 

los tratados reG.lizados con re{}Ímenes anteriores queda~, -

sin excepción, en suspenso e inclu::::o el no reconociniento_ 

deternin~, dicen la facultad de denunciar unilateral sin -
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responsabilidad para el Estado que la hace, 

El reconocimiento, por otra parte, restablece con 
todos sus efectos a los pactos no denunciados por el reco
nocimiento, segÚn esta postura. J::l jurista norteamericano 
!!a.mil ton fue el principo.l apóstol de este tesis, en oca
sión a los caLibios de gobierno observados er.. FrLiicia en --

1792. Sn los tiempoo oodernos se ha vuelto a sostener con 
solo ligerísimas ve.riantes. Así, Mac lle.ir quien a.firoa., 

que el no reconocimiento tiene por efecto sutpender los -
, trc.tadoo exictentes entre el país cuyo gobierno ha c8Llbia-

do y todo Estado que rehuse reconocer el nuevo gobierno. -
Dtu·ante el intervalo, pe.rece claro que lo más pro!1io es -
considero.r estos tro.tu.dos co;.10 GUS})ündidoo y no como o.bro

¡:;ados. La variu1te de que hablábamos conoictc en que para 
este Último autor, la facultad de donunciur librencmte no 

existe. 

La otra posición es también radico.l, y ne funda -
en la continuidad de la identidad internaciono.l del Esta-
do, y en el principio de que los tratados se celebren on-
tre naciones, no entre gobiernos, Sostiene, por ta.'lto, la 
persictenciu de todos los pactos y nic&ra la suspenciÓn de 

ellos durante el lapso del no reconocimiento. ~l náo des
tacado campeón de esta tesis en Noel Eenry, Q.uién en su -
obra dice ºla suerte de las concluÍdas por ese EEtado ex-
tro.njero no se ve afectada por la ne~~tiva a reconocer a -

su gobierno, A diferencia de lo ~ue ocurre en el estado -
de QJ.erra, una jurisprudencia o.bu..~dcnte !!lllestra que la so
lu~iÓn es divcrca.. CU['JH1o ~e tr:_:.tc. do un ::st::.do co:!. 13obi2r

no no reconocido: loG trato.dos conclu{c1os con 61 cul;oj_ston 

en tanto no hayan oido d~nunciados. 

Las dos tecis con extren.an y z.rbitrri..rias. Atleuás, 
carecen de susteffto ftulde.clo er:. la pr.5.ctica. TJ.'"'r:. posición -
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inte!'!:ledia que tome en cuenta las diversas claEes de tr~t~ 
dos y su diversa operación es la ~ás correcta. Por ejem-
plo, existen pactos bilaterales y multilaterales y anbos -
son diferentes en su oanera de realizarse. 

De los primeros, hay ulgunos que al cesar las re
laciones diplon~ticas entre tL~ 3stado y otro cuyo gobierno 
no se reconoce quedan suspendidos por nodo autonático. Tal 
es la suerte de los llam~dos tratados pol~ticos, como los 
de ali8I.!.za militu.r, los de UJ"U<la recíproca, etc. Los lla
mados tre..tadoo de conercio quedan práctica'JeT:a sur:pendi-

dos también, 2.unque hay e..opectos de estos pactos q_ue se 

continua.n nplic&ndo, co~o los relativos a navegE..GiÓn, que 
pueden ser conpe.tibles con ese estado de coG::!.S. l·US co;iverr 

cienes de lÍUites quedan, natural.!1ente, subsiatentes. Son 
situaciones vi tales y deftni f;i vas, que un ci!lple cawbio de 

gobierno no afecta." .12/ 

V.- EL RIDONOCii.íI:.n1TO COLECTIVO DE GOBIZ:mos. 

!.lucho se ha ho.blc:dc de que una Jllill1ero. de acabar -
--con-las inconveniencias del reconoci!!dento individual, de~ 

pojando de la política que inegableCTente ancierra esta fo~ 
ma de reconocer a los gobiernos, seríe llegar a un recono
cimiento colectivo de gobiernos, ya se practica y se ha 
practicado en el pasado, en alguna de sus variantes que 
son : reconocimiento consultado, concertado, simultáneo y 

del reconocimia~to colectivo propiamente dicho. 

;,'J. reconocimiento consultado es aquel que tiene -
lugar, cu[!J}do ce.da país conserva..11do su libertad de i·econo

cer, e interco.mbiando informe.ciÓn, actua conjWlte.nente con 
otros, acerca üc la forma en que surgió el nuevo 5obierno. 



22 

"Se empleó esta manera de reconocer de 1942 a 
1947, en el continente americeno y arrenca de la fe.mesa re 
solución XXII del comité consultivo de emergencia para l; 
defensa política del hemisferio, del 24 de diciembre de --
1942. Fué utilizado en el caso del gobierno revoluciona-
ria de Gualbcrto Villarroel, en BoliVÍa, en el q_ue después 
de una consulta entre varios ¡;obiernos, éstos resolvieron 
no otor¡;arle el reconocimiento. T2.1:1bién i'ue empleado en -
el ca.so del golpe de Estado q_ue puso al i::;rupo peronista en 
el poder, en la Arcentina en 1945. I¡;w:lmente, se empleó 
la conaulta en el reconociniento de un réeimen revolucion~ 
ria del Ecuador, en 1944, y en Haití y Bolivia, en 1946, -
uní como en ;licaracua en 1947. 

El rcconocirniento concertado reprcoentn. una etapa 
!!lás completa y r:.6.ecuada. Zn este Grado no solo cxinte el 

período infoI'lll2.tivo o de consulta, sino q_ue, como conse--
cuencia de lu información se produce un conncnso ceneral -

obligatorio, la determ:UlaciÓn de una conducta a observar. 
La acción de los Entndon, Gi no co 8Dnjunta ce por lo ~e-
nos paralela. Supone este procedi!!l.iento una a~::2.I!lblea o 

retu1iÓn de Estados, en donde se produce la acción or[211iZ~ 
da. Así por ejemplo podría citarse el cano de Parr-c;uay y 

de Bolivia, después de la guerra del Chaco, en 1936, cuyos 
e;obiernos i'ueron reconocidos tT2s de que la conferencia de 

consolidación de La Paz en Buenos Aires, se pronlUlciÓ en -

el sentido de otoreccr el reconocimiento. 

Ejemplo similar está conotituido por las confere~ 
ciao de Iliáoll'a '.'all en 1947 y de -.'lashing~on en 1915, p::u·a 
tratar la cuestión del eobi~1--no de fe.c"to en MéxicO. En la 

seh'l.Ulda se recomendó el reconociCTiento del ré&Lmen de Ca-

rranza, el que ne otorgó dÍas después por los pc.Íses conf.s:_ 

renciantes, pero lo :rué de fe.etc. Las confcrencic.D de --
Cannes y Genova, en donde se est-"·diÓ el problc2c. del -----
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gobierno bolchevique de facto, son también muestra de 
acción concertada en el reconocimiento. Un Último ejemplo 
está en el reconocimiento al gobierno provisional de Vars~ 
via, por Gran Bretaña, los Estados Unidos y ::lusia, concer
tado en las conferencias de Crinlea y ?ostdelll en 1945. Los 
oéritos del reconocirri.ento concertado se hacen más V'iEi--

bles en el ce.so de un G!"Upo de Estados prÓxioos geo¡;ráfic~ 
mente entre sí o regionaloente inteG"ados. 

El reconocimiento simultáneo y el de conjunto par 
ticipo.n de le.s mismaa características. Se extiende el re
conocimiento al mismo tiempo, en una misma fecha, bien sea 
por en.da Estado, actue.ndo individun.lmcnte, en cuyo cnso se 

tiene el siuuJ.táneo, bien por varios 2::.:tc.dos en fo1~ een~ 

ral, en donde se produce el conjunto. Ejemplos de este ti 
po son el reconocimientv del eobierno de SC!aveüra, en Bol_l 
via, en 1921, concedido sinuJ..tánec.mente por los Estados 
Unidos, Brasil y Argentina el 9 de Febrero de ese cfio¡ el 
reconocimiento dado al régimen en Villarroel, el 23 de -
Junio üc 1944 en opero.ciÓn de l.?.. resolución :::rr, e:: -

Marruecos, por lao potencio.s si .. :.:;natario.c del e.et~ de alce
ciras, sÓlo e!l bloques de Estado que Qlarda..ri cierta homo~ 
neidad políticas es f~ctible la práctica de este tipo de -

reconocimiento. 

El reconocimiento colectivo sic;nificaría el 1:7ado 
más perfecto de la evolución. Por reconocimiento colecti
vo en sentido estricto debe entenderse aquél que se practi 
ca por la comunidad de Estados en su autoridad, a tre.vés -
de un or13211im:io internacional que la represente al e.~ccto. 

ConstiL--u.ye, !JUcs, una centralización de funciones en un -

Ór ca.no aC.ccuc..do. " 1§1' 
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VI.- LAS DOCTJ.Il:AS IIEL '.l2CO!lOCIJ.ili!:!1TO D::: ao:;;r.::ru;os. 

Curiose.I!lente todas lao doctrinas del reconocinie!! 
to de gobiernos que existen o conocidas, han surgido en -

.Anéri.ca, cerá que es donde ce he. practicE..do mas estu inst,! 
tución ·internacional; expondré tode.s por orden de feche.e -

en que fueron esbozadas. 

LA DOCTIU!:A JZP?:B:::Oil. 

Se le ha dado este nombre por he.ber sido su autor 

el primer Secrete.ria de Estado norte3ID.ericono To:'.'.:lás Je:ffeE 
oon. :?°J1 térninos ecnercles en le.. sil)liente: "Se deno1llna 

así e.l lu·ornmci&.r.'licnto hecho en 1792 por el cntoncon Sec~.§:_ 

tario rlc Zeta.do !"iorteLl!lcricru10 f:L"'onte a los aco!1t;c;ciuien-

tos en F1"'ruici::, que dctC::'!!tina.ron la raucrte del no:ns.rca y -

el establecimiento de la re¡-.Ública. Jefferson en instruc

ción a I.Iorris, ministro de ZstcG.os Unidos en I1arís, fecha

da el 7 de :10vic11bre de 1792, dijo lo que consti tu0•Ó dec

pués la parte ca pi tal de la doctrina: "Va tle e.cuerdo con -

nuestros prj.ncipior: detcrninc.r que un Gobierno le~i tino es 
aquél creado por la volunt?..d de lo. ri¿ción, subst8.rlciul.Llen

te declar[da. Y en otr~ comunicación nJ. nismo agente di-

plomático, clcclarÓ: 11 -svider.temente no podemos IlCGB.!:' a nin
euna ~ación ose derecho sobre el cunl nuestro propio co~ 

bierno se ftmdo.; que cualquier n~ciÓn puede [;Obcrnarse en 

la fornia que le plazca, y cunbiur esa forma a su propia v~ 

luntad; y que puede llev<ll' sus negocios con naciones ex-

tranjcro.c a ~r~vés de cualquier Órgu.~o que estime adecuado 

oen. monnrcn, convención, c.r:::unbJ.ca, p2,esidentc o cunlc:_uier 

coon. que cacoja. J,u. volw1tad de la nación os le. Única --
cucs tiÓn esencial a conciclerv.!:'." j]/ 

2s una doctrina·que estuvo enderezaca en su tiem

po contra la teoría de la legitiJ:lldaC dinástica, y recpal-
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dÓ e11 aquellas épocas la independencia de los países lati
noaoerice..Tios respecto de Espafic., y de su texto se despren
de tul e~pÍrit-u anti-intervencionista al aceptD..r o recono-
cer a gobiernos sur[;ic1os de una revolución, al no exigÍrs~ 

les a canbio, sino la aquiescencia popular al nuevo GObieE 

no o co!lo ella lo enuncia. "le. voluntad de la nación subs

tancia.J!lcnte decl8.1. .. z.da11
, ::in i:::lportar los nedios por los -

cuales ru. .. ::-ib&ron al poder. Footeriorncnte se exigie:?.·on los 

requisitos de efectivid: d y responsr.bilido.d que no los n~ 

cj.onó la cloctrin8. er.. su texto oricinal, y ha quedado dero

gada por la práctica posterior de reconocinientoc del ---
gobierno norteamericano. 

LA :L:OC 1.r:nn_::., TCEl:...l. 

I!ombrada así en honor de su autor, y conocida te.a 
bién como la doctrina de la legitimidad, se proclanÓ así: 

11 Fué enunciada por el Doctor Carlos Tobe.r, minis

tro de relaciones exteriores en la República del Ecuador -
en carta ciel 15 de ~íarzo de 1907 al cónsul de Bolivia en -
Druzelaa: 11 Las Repúblicas ;..mericane.s, por su bv.en nonbre y 

crédito, aparte de otras considert:ciones hllm2Jli te.rias y al 

truístas, deben intervenir de modo indirecto en las deci~ 
siones internas de las repúblicas del continente. Esta in
tervención podría consistir, a lo menos, en el no reconoci 
miento de gobiernos, de hecho surgidos de revoluciones co~ 
tra la constitución." .1§1 

Zata doctrina ha sido llanada de la legitimidad 
conotitucional, y ectuvo animuda de buenos propósitos en -
ou ticnpo, pues tendía a desanimar n los cmbiciosoa que -

conotantemente analtaban el poder de los países americanos 
sin nás fin que el de tomarlos como botín personal. 
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TIO.lllbién puede considerarse desafortu.'1.ada., al con

siderar q_ue las fo11!18.s de gobierno son inmutables y al mi!!, 

mo tiempo cae en el intervencionis~o :::1 ce.li1ica.r la leci

ti:.ilde.d de tL'!. nuevo ¿;obicrno, todo. vez que los pueblos pu~ 
den darse los gobiernos (!Ue m..e.s les e.col.Jode o lec pln.zca. 

Esta doctrina es une ve.rionte de la Doctrina To
bar enuncie.de. en 1907 por vol ver al tema de lc. lcci tioi

da.éi cono ti tl:.ciona.1 de los gobiernoo, y repudiar aquellos 

q_ue non })rod.v.cto !le cnE.rtele.zos o revoluciones, y Esta.dos 
Unidos colo la n1üicó en 1.iéxi co y Ccn l;roar.1éri en. y cu te2:to 
es el si¿,v.icntc: 

11 .Esta doctrina se desprende do u:1 dincu.roo del -

Prcoidente \'lilson de 11 de J,!crzo cie 1913, en el cu&J. publ.:!:_ 

ca.ba suo idean sobre la naturaleza. de i.m gobierno republi

cn.no justo y, posibleoente sin d2.I'sc cuenta abo01bu por la 
doc"'vrina pro¡:unciada por Tobc.r neis afias z:.ntes. Ahí dijo: 

"la coope:ce..ción ~ola en posi Ule c11r:::1tlo ect& ~os-tc::id::: C!l -

todo momento por el proceso orC:.enc.do del eobierno jU!3to 
que ce fl.mda en el derecho, no a obre la fuerza e.rbi tr82'ia 

o irreQ.l].e.r. ::nntcner:ios, co!:lo estoy cegv.To que los líde
res de loa gobiernos republicanos X!W..T!-'ci•.men L.ondc quiern.,
que el gobierno justo reposa en el consentimiento de los -
eobernados, y que no puede haber liberted sin el orden ba

sado en el derecho y sobre la conciencia y lu aprobación -
públicas", VcremoG que ta.lec principios consti tu.yen las b~ 

ces 1:e inti8:ccL<..::1lüoo r:rutuos, y reo peto y <.:.yudo. ::::rutu.oo entre 
nueotTao rc:pÚblico.s hcrr:n.n:.:...s y noGoLros. El clcGorclr.:n, las 

int.:.·it.a.s pe.::·oone.leo y el desnfío de loG derechoG conGti tu

ciona.lcs ciebili tan y de::;c.crcdi ten o.l gobierno. 1:0 tenemos_ 

simpatía por quiéneo buscan detento.r el poder Q.1.berna.i~en-

tnl 1n.u·a su. c.mbicíÓn o interéc pei·sonal, no puedo he.ber 
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paz estable y duradera en tales circunstancias. Como nI!li

gos preferimos a aquellos que actúan en interés de la paz 
y del honor, que protegen los derechos privados y respetan 
loa lÍmi tes de la disposición constitucional." J.W' 

"31 gobierno de México diÓ a la prensa, el 27 de 
Septiembre de 1930, el siguiente comunicado, q_ue se ha co
nocido desde entonces con el nombre de Doctrina :::Strada, -
por el entonces Secretario de ~elaciones Exteriores, Don -

Genaro Estrada. "Con motivo de los cambios de régimen OC]! 

rridos en aicunos países de la América del Sur, el gobier
no de 1.réxico ha tenido !leccsitlc.d, lina vez n2.s, de decidir_ 

la aplicación, por su parte de la teoría llamo.da de (rcco
nocioien to) de t;obiornon. 

Es un hecho muy conocido el de que México ha -
sufrido como pocos países hace alQ.U'lOB años, las conse---
cuencias de esa doctrina, que deja al arbitrio de gobier~ 
nos extranjo=os el pronunciHrse cobre la legitimidad o i1_2. 
gitimidad de otro régimen produciéndose con ese motivo si
tuaciones en que la capacidad legal o el ascenso nacional 
de gobiernos o autoridades, parece supeditarse a la epi-~ 
niÓn de los extre.f:os. 

La doctrina de los llanadas (reconociJJientos) ha 
sido aplicada, a partir de la eren guerra, particularmente 
a naciories de este continente, sin que en muy conocidos e~ 
sos de cn.mbioo do ré[;.i.ncn en paJ.scs de 11.lropa, loe eobicr

nos de las no.e iones ho.y2.n reu onecido cxprcGa:..lente, por lo 

cual el sisteoa ha venido t1·annfor:ú.ndose en urta especiu.li, 

dad para las Repúblicas Latir.oancrice.nss. 

Después de un estudio nuy atento oobrc lu m.ateric 
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el aobierno de México ha tra.n.si:ritido instrucciones a sus -
ministros o encargados de negocios en los países afectados 
por las recientes crisis políticas haciéndoles conocer que 
J.!éxico no se pronuncia en el sentido de otorgar reconoci-
mientoe, porque considera que este. es una práctica deni-
granto que, sobre herir la soberanía de otras naciones, c~ 

loca a éstc.s en el caso de que sus asuntos interiores pue
dan ser calificados en cualquier oentido, por otroo gobie!: 
nos, quienes de hecho asumen una actitud de crítico. al de
cidir, favorable o desfavore.blenente sobre lo. capaciclo.C. l~ 
gal de rerrímenes oxtro.njcros. En co~secuencie. el gobierno 

de !11éxico se limita a mantener o retirar, cuondo lo crea -

procedente, a los sitlil~xcs o.5ontcc diploLlÚ.ticos que lc.s -

naciones rGDiJCC ti vns tcnc, ...... ...n e.credi te.dos en Ij:é:;.:ico, sin ca

lific~t.r, ni .vrecipi te.cln.i:ie.r.. l,e ni a pos t..eriori, el tle1~echo -

que tent,"b!l las nacioneo extru.njerc.n po.rt". aceptfJ.r 1 m:.1.21tener 

o substi tu.ir u sus cobiernos o autoridades. ilaturalmonte, 

en cuanto a las fórmulas hc.bi tuales para acreüi tar y reci

bir a¡_;entes y canjear cartas autóc;rafas de Jefes de Estado 

y cancillerías, continuará usando las misaas que hasta -
ahora, aceptadas por el derecho internacional y el derecho 

diplomático." ?R/ 

Se ve !I!UY claraJ:tento que tuvo la doctrina Estrada 
o la anil!lÓ un espíritu a.~ti-intervencionista, en vista de 

que chocó francamente la manipulación que hicieron del r~ 
conocimiento de &obiernos, las grandes potencias que reco

nocen a los aobiernos dóciles a sus dictados políticos y -

aquellos que son proclives a la cesión de las riquezas y a 
ln. cnajnnn.ción de su Gobcr2níu polÍ tica y ccnnór1tcu de l8s 

naciones que representan. 
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LA I1l1íillITDi.D DEL ZSTADO JJTTE T:U3L1lALES EITilJJ!J3.10G 

VIII.- HISTOaIA DE LA INlü1J!TJDAD DEL ESTADO !Jf'i'3 LOS TilIBU

llAL:::S iTITRAJ!J8ROS. 

·zi ori¡:;en de la innunid2.d del 2stado, puede remo!! 

tarse al feudalismo, cuyo f'und2nento fué lo. regle. "par in 

parein non ho.bet illlperium", que h:?..CÍa e. los señores fe.uda

les responsables solo m1.tc GUS superiores no ante sus i&U-~ 
los, esto es, entre ieuaJ.es no hay imperio; y si el sellar_ 

feudal encarnaba la noberanía del Estado, lÓ!P-ce.mente la -
misma regla excluía a fortiori el ejercicio de jurü;dic-

ciÓn de un oobere~10 territorial sobre otro. 

Este concepto de la iru:nu:idad personal, quedó ap~ 

ye.da, "además por el principio constitucional del Common 

Law, seirÚn el cual un sobera.rio no podía obrar mal aún vis 

a vis sus propios súbditos, y que sus actos, por conoi--~ 
b"llie:1te, quedaban fuera de la esfera de los tribunales 10-

cali::s. 11 j/ 

En la actualidad el derecho internacional concede 

inmunidad de jurisdicción a los Botados extranjeros, a sus 

Órganos y a sus bienes, en los tribunales nacionales. 

El concepto antiguo de la iill!!U1lide.d del soberano, 

como personificación del Estado mismo, en lu¡;.:x del Estado 

como uná entidad soberana., sirvió de base par~ desarrollar 
las modernas teorías de la inuunidad ele los ~stc:do2, que -

:Je 'forma.con casi como ne les f!Onocc hoy en 1013 tri1W1ales_ 

nacionales, desde el si[;lo XVIII y continuadas en el cielo 

!.H. 

::!ztas doctrinas concedÍ[:Jl una irummidc.d a los 80-
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tados extranjeros casi ilimitado, bru:adas en la igualdad, 

independencia y di¡;nidad de los Estados entre sí, y consi

guientemente estos, no ejercÍl!.!l jurisdicción in person3.!:l o 
in rem, cuenda en suo tribunales se ventilar2.n pleitos en 

que fuera pFrtc ur1 Estado extrc11jero. ::.Sto significaba q_ue 

los Estadoo renunciaban a. au jurisdicción ter!~i torirl 

exclusiva. y cbsoluta, sienpre que un Estado extrc.njero se 
encontrcra coo..Jtido a UJl procei!.iniento, en donde se htlla

ra él o sus bienes inmiscuidos, ante cuo tribunE.les. 

"El len[;llaje de casi tods.s las deci::iones anti
guas de loo t!•i bunales nacionales contenío. el principio 

enunciado por el :Presidente de 12. Su1Jrema Corte de Estados 

Unidos, I.iarche..1.1, en el caco clC:sL:o tle Schooner ~:zchar.Ge, 

donde lllla nuve ele e-... wrr:l :::'ro.::.1ccsc., c:i cooi::üÓn fué e~nbP.....rG.I;, 

da al cntrs.l.' en un puerto de Bot<:.doo Unidos: 

Un soberano que en nin€;Ún centido es respons~ble 

ante otro y qv.e está obli¡:;r:.do por con1Jromisos del carácter 

más alto a no dec;re.dar ln dignidad de su nación colocándo

se él o sus derechos sobero.nos clen tro ele la jl.l2"iGtlicciÓn -

de otro, puede supoiit.:r8c q_ue entre. en u..11 territorio ex---
tranjero , con la confianza de ~ue las irurrunidades perten~ 
cientes a su situación soberana independiente •••• quedan_ 
reservada.a por implicnción, y serán extendidc_s a él. ~---
(Schooner Exchnncc Vs l!c. Fnddon TI U.S. (7 c2·anck) 116 p 

137 (1812). y 

Desde fines del siglo ZI;(, la iru:runidad del :Ssta

do se conoidcró cono una regla del derecto internnciona1.,
tle8atlin.Gose une. GI'en controversia sobre el alc~1ce de la -
irununidc•.d, en virtud de que la tcorfr. esbozada en pleno -

apogeo del liberalismo con su fomoso a~ote,;ma de laissez -

Faire, ~ue procl2II1~ba la tots.l abstenciOn del ~Gt~do e~ la 
actividad econÓnica, asi(91fui.dosele Eolo una función polÍti 
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ca y de policía únicamente y reservándose a las personas -
privadas las actividades comerciales y económicas exclusi
va::iente. Por tanto no había riesgo alQ.lllo al conceder la 
inmwridad e. los Estados extranjeros ncrced a la tajc.::1tc S.s! 
paración de funciones entre el Jstado y los particulares,
concediéndole al primero la ir.mmidad en base a sus recon~ 
cidas generalmente funciones públicas del Bstado. 

Pero a mitad del siglo ZE, sobrev.i.no la quiebro. 
del fe!:loso principio de Lo.issez ~aire, pe~ctrc.ndo el ~stu
do a partir de esas fecl1e.s en las actividades econÓnicas y 
comercial.es, produciéndose con esto, tm choque con los Pfl!: 
ticule.res, pues el prL~ero pretendió solicitar la irr:tmi-
dad para. lo.s nuevas activide.dcs que realizi:ba en ou nueva 

oodtliide.d de ces·tor cor:rnrcie.1, coloc<.'..Ilclo de co·~c. 11~r-21cro. en 

situación dcoventajosa a &quellos. 

El nuevo 3stado intervencionista en asnntos econ.§. 
micos, planteó la necesidad de ~rcrcar limitaciones a la -
doctrina de la inmunidad de los Estados, solicitando ---
excepciones e.l principio cuz.11do las actividades del ~stndo 
fueran econÓm.ico.s-comerciales co:npetitivas de los particu
lares, seguido del ab"-!ldono por parte del Entado de su so
beranía interna, al aceptar dcmandu.s o litigios de los P"E. 
ticu..larea que habían sido lesionados por activitludcc esta
te.les. 

!lo es hazta después de la primera ¡¡uerra nundial, 
donde la doctrina ce la inmunidad del ~atado, se escindio 
en dos, a caber: la doctrina de la il11!lll..'1id:o.d aboolutc. y la 
inmunidad rest~ictiva. 

La inmunidad absoluta represen,::.ba por nQuello.s -
fechas la práctica predominante de lo~ 3stedoo, y Ge conc~ 

dÍa cono su noubre lo indic~, sin dictinQ.Ur ~ue las ~cti-
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vidaC.ec !:lotivo de ella, fuerru1 de actos ooberanoe o de 
derecho p¿blico, o correopondieran a actos cooérciales o 
de derecho privado. 

?or su parte, le. doctrina de la inmunidad restris. 
tiva, considera que esta debe concederse-e los .Est~dos en 
relación con sus actos soberanos o de derecho público 
(jiire imperii), y no en cuanto a ous actos cooerciales o -
de derecho privD.do (jure gestionis). 

La ~plicución de la docti,inn reotrictivu, se lln -
vio to con problemes por la dicti..l1ción en t!'e loa acto::; pú
blicos y (:Otos priv::.doc do loe 2ete.dos, v.tmQ.tte ha dea!_)ln.

zado a le. doc~1·:ina tlc la inrrunid["d r.bcolutl:'., es en t;rD..!1 -

par·te creucj_Ón de loa 'f..'1:•ibunnJ.cs nacionC":.lc::, el criterio -

de estos no es o.corda en cuanto u cu alc2..::1ce d2dl!. la cro.n 
variodud de siutcn~s jurÍsitloa. 2!-1 1926 se celobrÓ W1 ººB 
groso en Bruselas, pe_ra trc.tr;r el alcance de le. ir!l:runidad_ 

concedidQ ~ los Estadoo por sus actividades no e~tricta.eerr 

te gubernamentales, y fueron rQtificados los acuerdos p~
ra encontro.r reglc.s tcndientco 2. \L"'lc:. unii'ornídad en su --

aplicación nÓlo por 13 paíoes , de todas nn.ne=cs oi&1ificÓ 
Uil @'l' .. 11 o.v211ce de la teoría. de 12. :i.nmutidad restrictiva, -
sobre todo lo referente n. le.a ne.veo L,'1tbern21ont~ec y en -

lo rel~tivo a ln creciente expenniÓn de les uctividadoc de 

corporaciones e:: ta tales, mio iones conerci::.leo, pertenecicn, 

tes a EstD.dvs centralizados o mixtos, nás allá de cus 
fronteras nacionales. 

IX.- ALCAllCJS Dil LA Il/l.1\JHIDJ.!l D~'L ;>sTAllO. 

Generalmente la inmunidad del Sstado, se concede 
a él, a nu gobierno, a sus embc.rcaciones públicas especia!, 
mente le.s n~ves de guerra, y a sus aeencias, y a las soci~ 
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dades establecidas de acuerdo con cits leyes y que ejerzan 

sinilares a una abenci~ de ~atado. 

La práctica inte:'!lacioncl ez rauy hcte1·océnea, en 

el alcance de le. irurrunidad, este:., i:;enerc.lJ:lente no ce conc~ 

de a las di~.rioioneo políticas de los 3Etcdo~, tales cono -
los :'.:sto.doo Federe.les, r.hlnicipios, etc., sin en.barco los 

tribunales naciona.les han discrepado en cuento a le. c:llifi 

caciÓn de las ca.racterístic::.s c.:.:i¿;:i.C:as pc.ra la posesión de 

le. sober221Íc:. exter_:a de los 2;: ·~r.::.do::;. "Pm ... cj enplo, una -

Corte de ~ircui to de los -2st:::.c2os Unidos, se nc¿;Ó a eje:!'cer 

jurisUicciÓn en tu1a acción esto.blccitla por un tencUor de -
u ..... ,oo bo!~oo cr:li tidoa por tu1 Zc tado .?ederal del :Brnail fun

d.cndo ou decisión on ciuc le. L--Y:runiCtc..d debe acr nnÓ.lo¡p u -

la eoncedida a los 3otc.dos que intccrcn Bst[;.dos Unidos ele 

Ané:dca (Sulli vc.11 Vo Sta te of Sao ?aula 112 2o. 355 

(1941)." y 

CoI!lo se resuelve el 1)robleii!.E'. currndo hay que conc~ 

derse iru:n.midad, a a.eencie.s y otros oru~aismoo del :;ntado, 

pues tiener.. de:.-.echo cuando pertenecen e un rdnistcrio o -

ejercen i'unciones de un departamento dedicado a una acti~ 

dad pÚblic.'.:!. La :Cor:ie. de averit).1.Lr si efectiv2.0ente oc -

tru te de orgs..:1is!ilos e::;tattles, es recU2. .. rie~1do a ln. ra:-:ia -

ejecutiva o o. los :atados extl"'Clljcros ninnon, pe..r~::. infor-

mc..rse si ei'ectivamente los Órt;::nos colici"'i;8J1tes de incruni

dad son de carécter público. 

11 Cor10 pruebo. de la condición jurídico. de una arren 
cia un ·~-.cibi.uial Itc.lir-.no reconoció la in:·.:v.nid:-.ll J_)OJ.'c. le. -r
Acudemie. EúncJXa un ::ooP., clcopt:.óo ele ccrcio:t. .. o.:~ .. co- de ílltC la 
acaó.e!J.io. Húnga.rz. ere. tul Ó-i."'O:J.10 c.1.el :.:i:do torio de S\ll-'1'-m·a y 

.Eclucación, ele ac~crC::.o con el clcrecho hlm{7.il'O (Hunga.ricn -

:::cclesie.otical .A..."'J.d rontifica..l Ins"'.;i tute Vn Ace~dcuy of HlUl

CJiU'Y 88 Clu.ntt :P• C37 (1961). :21 ?eLcs Ve ::mc;:;:ric..'1 !:ati~ 

nnl !.:UscUl!l (38 ¡;ys 2o. 419) (190), -..m trib;mr.l tic ::u~vc. -



37 

York concedió lu in.;rw1idad bcsé..~doGe en c:ue el dena...-;.dzdo -

era un or~::..;:;::io [.1.1..bcI'!'laLlental riue ejercíe. una función bU

bernt:zJentc.1 y que est~bc ndninistr~do por un Di.t.~istario ~ 
hún~aro. Cu.c.::1do la ccencia noticiosa soviética T~sc ±'ué_ 
denanded~ por difcnaciÓn en el ~oino Unido, la co~tc de -
apel&cioncc rc8onociÓ su inmunidad, dende crédito conside
rable al certificado del e::ibaj2.dor soviético de que Tasa -

ere. 11 W1 dcpa.rte.:wnto del Zsto.do Soviético." Y 

Los tri bunalen do los 2otados Unido~, usua3.zle:1te 

he.n neo:do la iru:n.>.nid2.d a las sociedades creadas bajo les 

leyes extranjeras y pertenecientes total o po.rcialncnte al 

Estndo y Q.UC oc declicD.ran a c.ctivit~::!.dcs conercitles en ex
clusiva. La r:.~.~ón c1ue cao.~imcn pt.1..r::·. ncbe...r la i1r-2luti.c18.d, -

ea que en :X.t!..~tlos Unidos m1a e.ación 0!1 contra de für'i,;es ao

cieda.dcs, !!O ::;e conr;idera en contra. ele GUD accioni::tas, 

sin enbcrco, cu2 . .ntlo hay petición expresa de un Estado ex
tTWljero solici tanda la inilunidc~d y considercr a dicha so

ciedad cono un.u aee~ciu pública, oe concede le i.n.rrJ-~idad. 

T'!jeTJl_)lo de c::ccpciÓn á le.. r-ecla de no conceder 

inmmid.ad a lcJ3 sociedndes estc.tnJ.en dedicadG.o a ac·tivida

des co3crcio.J.cs, en loG L.'.:tcdos Unidos, :.:Ue el niQ.l.iente:

"CF Inre Inv-ea·ciuation Cf ·::orld Arrane;enents 13 ?. :l. D. -

28o (1952), °'' donde 1:::. innunidad ce concedió a una socie

dad con1;rolo.dc. parcialme:1te por el eobicrno británico' con 
el fundamento de que la organización oerv:íu como orbO?rismo 
del ¡;obierno, dedicada a adquirir petróleo p10I'a la marina 

bri tánicu." 2/ 

La innunidc'.d dol Sct:::.do coiülovu tCEbiÓn la. ill!JU

nidad a la ejecución de 1<?..c leyes tribntarius, sin que co

to sic;nifiquo exención de inpuectos, sino solo la inmuni-
dad de juris<licciÓn par~ el cob~o de estoa. J1 relación -
CQ;_ la exención de inpu.cstoo es sabido que son concedidos 
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a los Estadoa extrenjeros, a los bienes inmobiliarios des
tinados a fines consulcres o di~lo:ulticos, e incluso se e~ 
tiende a los bienes nuebles cuer..do ven a ser deotinados a 
usos públicos. Existen convenios internacionales que con
ceden exención de inpuestos, por eje~plo a ccoente:~os IJi

li ta.res, nonuoen~os coii..nen.orc.ti voG de cu.erras y be.ses mili 

t2..!'es. 31. rec:_uisi to de qu.e los bic::es daben ser p2Xa uso 
público, dcsc~1sa en la práctica reciente de los =:ata.dos -
de rcnuncic.r a la e:::enciÓn de impuestos respecto a enpre-
oc.e o bionc::; eite.ta.les dedicados 
les. 

a activid~des comcrci~ 

La participación del Sst~do en la vida ec9nÓmicu, 
que en principio de la etapa liberal solo correspondía de 
r:umera e:::clusi va a los pC!Xticulz..res, deter.:tlnÓ a los Esta.

dos rectrinGir la iru:ru.nidad de los 3stc.clos e>:tranjeros, -
ejerciendo ju.risdicciÓ~ sobre los cctos comercicJ.es do los 
3statlos (j-i.U"e .sestionis); eota. es, la principal excepción 
a la inrrunid~d estatal. 

Por to...nto, la. teorín. rcct!."'ictiva {!.;'d!Ó cdeptos en 
todas l:::u:; n~ciones , y actuaJ.Dente son pocos lon p~Íses S!! 
guidores de la teoría abooluta y con suz reservas, conclu
yendo que la teoría restrictivc. es le. que f'inelncnte se iE! 
puso en todo el oundo. 

~l pJ:•iEcip2.l ].1"!'0l1lcI~~ rin.rc. lo. c.rilicn.ciÓn de la -

tco1·Ía rc:r.::t1·icti-vc., es lu üifc::."encio.ción entre los a.c-Co::; -

de jure i::}:erii y loe; rlc jure i:_:c:-;t:tonir;, pues ::o ezi:; ben -

e:-_ el del'·oci20 internc.cioniü., :"'ec;luo QUD de·~cr-~rincn cuales 
son unos y ctt.-::.lcs con ot!"'os. :Z1. ll!. Gonvn~~ciÓ!! de ?.;;.·'u.sclri.!3_ 

de 1926, De c~"'e2..:·on !'eclus ~10::0 colo !.'e::'e::."cn~c:J 2. lr:.c 012--
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ba.rcaciones, determinándose en esos casos la inmunidcd por 
el uso que se le de a las emb:o.rcaciones, indcpendicr.tenen
te de quie~ sea el dueño o poseedor. 

3l derecho internacional deja a. criterio de los -
tril:.ítmllcc n:;!cio:iales, el fij&.r le cepa.ración m-¡tre loe -

actos de jtire inperii o de derecho pÚblico, y loo actos -
de jure gestionis o tle derecho priv~do, y le respuesta de
fini tiv~ l~ d~ l~ jtrrinp:ude~cie de COOG !liGTIOS t~ibtUlZJ.CS 

p~r~ el propósito Lo conceder la in:runiC.cd y el n.in~o Vt!--

rit:..rÚ cer:;ún lu iC:ec.. ciue te:103- ce.el:::~ 112.ción sobre el ::-:.lcc:.;1ce 

de le. acción sobcro...'18. qt~c ce l"'econocc c-.. co.clo. ::o-.:;:::..C.o. 

nos :::o:! lo:: c:ci tc.:.'ios C!_Ue oe heJl cntc1~1·JciGo :..)Qr 

los t:-it-vr..c.lco r2.cionales, pr..ro. ll.ii'ei .. cnciur los e.e too pÚ-

blicos de los aetas privr.clo.s. Uno oc c:.c:.uel i::_ue in-;ecticu 

la. !15..:G\ll .. n.leza jurídica de la ope::.. .. c.ción pre-te~sc. üe lo. in.

mmitl::.C., C.cne..::E.i~clol:::. cu::..r.üo cli:.~h<l o~~·c:::'2..ciÓn riucfü:.. ce1 .. ejc
cutc.dn t2I!lbié.."1 11or pe.rticula:."'eo. Le. otr:;. es e.q_ue:lln a la. -

ciue ce ~dhie1 .. cn le. !:12.JOl'Ío. de los :,a:fses o sea la t;eoría -
restrictivo., y consis ~e en .::. ... ~o:-ic:;-u::~ el :;! .. oi:;Ó::i~o o el ob

jeto Últi:lo del acto, concedienüo la inmunidad ~ los QUe -

see.n de i'u..TlciÓn pÚClica, tu.les cono los de defensr. pública 
o la f:inn.ncinciÓn pública. 

Se hc..""1 proC:.uciclo sit-\12.cioncs conflictivas, ci..:_r:...;do 

a opcy~cioncs simila.reo se ha.~ aplicado criterios tlistin-
tos de diferenciación, ejenplo "los tribuntlec que aplican 
el criterio del propÓsi~o a un liti[;i.o sobre un contr~to -
pD.r2. el c1.u::itnir.:t1 .. o de ci¿z2..t'rilloc a un ejÓ1 .. ci to e;:tr::-njero 

concccicn la ir~r::wlidt.d con el ftindr.....ricnto tle que c.1:i2.ctcccr -

un ejé:::ci to ce ej.:.::. .. cicio ele tmr.. ::V.nciÓn del 3o~u::.tlo ------

(Gue,_;cnhciu Vs. Sto.te of Viet:i::.m, G2.zettc 6.e :'ale.is, 1962, 

p. 186), o que lU1 contrato para la conpra de botas Di.lit~ 

res es w: o.cto oobcrano (EinaJ.on. of :l.oUI!lfL11ia Vo. Gun.rrultee 
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Trust Co. Of. E.Y., 250 ?ed. 341 (1918). Pero le. Supre:na 

Corte de ItE.lia aplicnndo el criterio de la "naturaleza en 

un pleito sobre un contr2.to para e.bastecer de cue:. .. o e un -

. ejército extranjero, net;Ó la in:nmidad :t\u:dándose en que -

el propósito de la ope~~ciÓn no altercba el acto esencial
mente prive.do de celebrar un contr2.to (Stato di ~ria Vs 

Trutta :?oro Italia.'10, 1962, Vol. I p. 5C." §/ 

Los paÍoes del Co!:!I!lon Law se har: adherido con mu

cl1ao ~eticencics y rccervas a l~ teoría absoluta o ili.nit~ 
da de la inr.runid2d del =:=st::.do, y conceüié::.dole nuchc. inpo.!: 

tancia a la rema polÍ tice. que otorga selvedades e!1 le. a.::1}. 
ccciÓn de dichu il1I!IUJ1idud. Es por cierto válido, ~ue los 
tri bunnlcs l)ri tÚ..-;icoa non lon que u.poyan le. tcoríc. cbcclu

ta con on.yor tlccioión. 11 Dos decisiones de la corte U.e apE_ 

lacionco vienen r..1 ce.so. .:n Thc P~l2.<"Ilr:nte !:ele~ (1880, 5 

P.D. 197), l"- ill!JUilid:::d ne extendió a una no.ve co2·2·co Ilel

gn. dedica.da r:rincipulr:wnte tl ncr-v"icio público. CU~enta 

años más tarde, en el caso Porto Alexend.re ( 1920 p. 3C) se 

presentó a.~to el rniDno ~ribun2.l una reclanaciÓn tle iru:runi

dad para otra nuvc Q.1.bernnnentcl, pero es te. ··.ro~ C!.adico.C.c. -

excluaivcnente n ~ctivitl~des concrciales; no obstc.nte, se 
conoideró deter!!ll.nante la tlecisión anterior, con indepen-

dcnci~ del uso a que se detlicab2.l1 las enbG.rcaciones públi

cas." y 

Lo Ltlsmo puede decirse de los países pertenecien
tes ~ ln coTIUnidad británica, que siguen la teoría absolu
ta de la irummiclad. C8Jlada y la India conceden inmunidad -

o.ÚJl Di el .:;Gt::'.clO DO dedica O. sctiYidc.des entrictr:!:lente Ql-

1JC2.'Tl0.:i1Cilk,_lcG. 11 VÓasc U.S. Ve ::lopublic Of Cfuinc. II_!J. 1950 

cr:.so ~io. 43, y uJ1a .sentencio. de 1961 de la .l\lt~ '.Jo2'te de 

Culcut.:. e_·: U.:~.::?. Vr; ~.!irze. Ali lJ.:bc..r ~:ach211i, 49 AIJ. 387) 

(cc~lcutr;.) (11JC2); ':;7 /.J~.:., p. 939 (1963), c.cr~í se t!"r..t::.-
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3lJipt~ y su I.Jinistcrio de econo~{u. Los dencndcüon pidie
ron que· se decle.rera la de::1anda ::in lugar, ale¡;,-..ndo la -

inmunid.'1d aoberc.na, le sentencia del tribuna1 de p~imcra -
instancia an fcvor del detl.2-ldc.ntc fue ~evocada con el f'un
da.ncnto inter alia do que el Códice de ?roce¿inicntos Ci-

vil de lo. Ind.ic~ a.utori2a de~:.da.s contra. 3st:::.dos ext-rc.njc

ros, una ¿e~Ública, a diferencia de u..~ ~cna:t·ca coberna.>tte, 

no puede reclamar la inmunidad. !!o obstn..>tte la corte de -

a.pelncio:'.1.38 d.í3cl.rÓ riue V.Jl:'.. (1J:1'1'Hla contr:.~ un Zote.do ex-

tra.njero violQ.!'Ía la soberanía y que le cortesía no pcri!li
tírÍa tcl p2"ocediDiento. L2 corte l"'8chazó todo. distinción 

entre los actos jure i.mperii y los jure gestionis por des
crulsr-:.r sob~c 1.UlC. be:.se Í!lr.OQ.ll .. c, on casos que tratnb:m de -

a.e ti vil1t:!.tle:s comcrcin.:les de socieün.des del cobiQrno." §/ 

La Corte IncJ.ooa se ha raont-rado renuente en done

ge:r la inmunidad con el i'undc:mento de que loe actos en ~ 

cuestión podrían con.sidcrc.rse como conercialcs. 

3n IncJ.aterra la posición en cunnto a las doctri

nas de la. i11!:1lmida.d, no es asrmto toduVÍa decidido por la 

Cá.oa.ra de los Lores, por las dccisi ones de la Corte de -

Apelaci oncs, pero en téroinos cenerules, puede hable.roe da 
que no ha.y conoenso en cuanto a c.plic:ir en forna ríe.ida la 
doctrina absoluta de la in::nmidad del :::stc.do ye. que "alo-

g-..,n en el cano The !J.!J. Cristina (1933) ! •• '1. 485, tres de 
los Lores Ge rccervaron la li"ocrtntl de volver a c:z::.:filnnr -

la. resolución en el caso Porto Alexandre, cite.do Supra --
Lord h!aubho.n ezplicÓ su.s plIDJcos de \.~ste. al rcfcl:'irne a lo 

o.Lcur,1o r:o 12~ lJOsiciÓn r~n í~Uc r;c i:~ncuoüt.r:-n MJC:~otrns 0-rib~ 

nale3 oi tienen qun co:1 t:i nu::n' roe':~ .:~:; .. :.do Je. ;jv_-:.~J.cdicciÓn -

noE e::z:. .. nj-:;-ros... Sl a::>.L'1.to ~·:r:. :.:..it:o co~:;;j.d...:::::::.'..io ::.·t..·11r:~.i.::.:.:::; 

vc~ces du.~1t.?1 te lo::: Úl ti:,J.o::::: ~_,_;:os, r~or Ju..:t:·::. ~; b:..::: (::: L\ __ .; .!::.'e~~,-

:.Q 
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unanimidad casi totaJ. estos opinc.n ~ue, si los cociernos o 
las sociedcdes f orm.:.das por ellos opt:on por nave.:;ar y co-
mercie.r como navie:"os, deben con3terse a los misi;ios recur
sos y acciones legales que cualquier otro naviero." 2f 

Salvo excepciones en el pasado a Jstados Unidos 
se le puede considerar como adl1e~ente de la teoría restri~ 
tive. desde 1952, en que el consejero le¡;al del Dep8.I't~e.!l 
to de F.stado, le comunicó al procurador general ~ue el De
pn.rtam~to de Zstado se inclinaríe por la teoría restricti 
va cuando a petición de cuulquier E.staC:o extranjero le pi
diese una sucerencia, 

?uede aíir:n::J.Tse que en i)aÍses co!!!o Bélt;i.ca, F2'-~·n
ciE-, Alemania, ::;uiza, Italia, Austria y l-iolande., sus t"!'ib~ 

nales aplicCU'l la teoría restrictiva de la in!:Iul1idad esta-
tal, en los países escandin~vos y la mayoría de Arabrica·L,! 
tina, todavía sieue sin decidirse esta cuestión. 

XI.- INi.rulllD/Jl D:S LA P:10PI:::D!J) Il3L ::::sT.'.:DO CC:! R3S?ZCTO A -

fl>ffi.1,,.1.GO, ~JECU:SS'CllO o EJ;;;cucION. 

Debe hacerse una distinción entre la inmunidad j~ 
risdiccionel de los Estados e:<trrmjeros, En el pr:b.er ca
so es sabido que la inmunidad jurisdiccional del 7"3tado, -
se extiende e los bienes utilizados por ese Zstado en ejeE 
cicio de sus funciones pÚblicaz, así mismo su ejecución. 

:sri el derecho internr..cione.l no existen reglas que 
prohiban el ombLl.l't,;O o aecueztro de los bienes pror:icC.c.d de 

los .?..Dtados, Uestinadoo a finco conercinles. Por ot~a p~ 
te los países adheridos a la teoría restrictiva de la i11I1E; 
nid~d, permiten el eI:lbargo o secuestro de los bienes pro~ 
sional, a efecto de obtener jurisdicción. Sin eabc.rgo ----
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InG].aterra Y- :Xtados Unidos oe nie[7'.....n a porn.i~i~ el secue~ 
tro. 11La Carta Tate no hizo distinción algu..Yla entre la-i!! 
!lUllidad de juriadicciÓn y la in_ .. ··ri1nidc.d de secuestro. 31 -
proble!:la se planteó en el caoo Hew York and CUba l:e.il S.S. 

Ca. Vs :lepublic of E:orea (132 2. Sup. 684 (1955). :s:I. De-

pa.;,. .. t2.De·.1to ü..e :=:stado tom.o la posición de c¡uo el reconocido 

principio de inmunidud de emb2.rGO y ejecución no había si
do alterado por la Carta Tute, pero se abstuvo de sugerir 
la in::ru.nidz~d de Jurisdicción :porque loo actos en cuaotión 

no parecí['..__~ tener car2.cte!' purc.n9nte QlbernD.I!lcntc .. l. Sin -

embar¿;o, a :fin de cuont8.E, la ::'El tn. de unn. ou::e::-encia eje

cutiva de la inmunidad no tuvo consecuencia práctica clQ.l

na. La juriodicciÓn del tri1)unal dcsc;msó en el c111bur&;o 

de fondon en bD.ncos de New York y, debido c. que csou fon-

d.os [¡1):.c:.t::n de inmu..Ylidad cie m:J.bc.rco, el t-ribtmn.1 perdió ln 

jurisclicciÓ:J.. ~l IJep2.!'t[>J!lG."lto de :~o tado oociificó su crit2_ 

ria e:1 1959, expresando que "cun.ndo de ~cuerdo con el der~ 

cho in -t:ernaciona.l, u:.1 gobierno e;~-'cranjcro no co.zG de inmu

nidad judicial, no está prohibido el embr..rco de nus bienes 

para efecto ele lo.;r::x lo. juricclicción. En nruchos ce.nos no 
se podría obtener jurindicción e:i otrD.. forma" (Ste1ilien Vs 

Zi vnos Tenoka Be.nk, 222 llYS 2o. 128-234 ( 1961 ) ". lQ/ 

La inmunidad de ejecución es alm más polÓnico, la 

mayoría de le.o naciones apoyan la ejecución de biencn est_§; 

tales cuc..~do con destinados a uoos comerciales, no cin --

ciertas salvedades. "Sn Dexter lu1d Cupenter Vs I'.unG).ig -
Jarnvu¡;s Tyrelscn (43 F. 2o. 705 1930), la corte concedió 
la in::runidad de ejecución contra bienes ::·clacion2.dos con -

nctiviclc.c.1.cs cor.i.:.•rciclcs, r:.unquc el -::st?~do c:~i;i"r_1jc1"0 P..ccp

tó la jurisdicción de la Corte. Unu ce!ttonci::~ x·cn·~ ·;1to Ge 

un trilrunal e::;tc.tiJ.l de le. ?loritlo. p:_:2'cce con:::ti·L-.. dr el ~ir,! 

mer cuso e~1 que un t1"'ibunal de 2.st2.dOG UniC:oD 1w. J!Cff'!:ri ti

do la ejecución contra bienec de un 2staclo cxt!'~Tijero 

(Harris /J1d. Go • .t.dverni tina Vs Cubc., 127 ;;o 2o. 6[7 ---
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(1961); conpárese L~ff Developnent Co. Va Goberninent.~ 

of Kelanten (1924) :. .• c. 797". .11/ 

XII.- REl:nll!CIA A U IllJ.!lJ!IID:Ji Y f.J)!.;:[SIOH DE R.::X:OllV:::N~IO--

Resulta ocioso decir q_ue cua'1do un :SStado extr:m
jero consiente err ser de~andado, eobra en estos ccGoo ---

aplicar ln.s ~eglas de la inraunidud de los 3studos, puesto 
que este renuncia n ella. ?.!n la ley Ar~entinf!. se eopeci-
fica QUe son prohibidos los litigios contra un Estado ex
tranjero sin su consentL..-U.cnto previo, este consenti!:dento 

puede ser expreGo o tácito; pc!"o ln rem.u1cia a la in.:'"!!U.fli-

dud en cuanto al procedimiento, no lo i::iplica 0:1 cue.:-1-'.;o a 

la in:.nmicic.d de ejecución, salvo prueba e;1 contr<..-' .. rio. 

La. práctica. internucionul reciente, es la consis
tente en renu..~ciar u la inl!runiüQd e~ los trutndos biluter~ 
les. Sobre la base de la reciprocidaci, ::St~dos Unidoc ha 
sentado cate precedente en tiiempon recientec renuncinndo n 
la inlII1L'Plid8.d soberana, cUEndo en::: actoo se deriven de act2:_ 

vitlaUcs comerciales, por su par~e la Unión Soviética ha r~ 

nunciado t2!:!bién a la iru::n.Lviidad estatal, respecto a la ac

tividnd de ous C.elegacioneo comerciales, también oe renun
cia a la iilotmitl~C mediante un contr~to con una pc~cona --
-' . 
I.lSJ.CC.. 

:21 los tribur..a.1.es de derecho civil, se ha ncostll!!! 

brado sobre todo en eq:ucllon f!.1).C hnn edoptr-~c1o la teoría -

rest-ricti va de la il1IlU11id::.U estc.tc.l, que cj_ertG.D z.c-'i;ivitln
deo son con~ideruGQs ~ano una r8nlillci~ implícita a lu inr1!! 
nidad, esto oe r:.poyó en lP.. idea ori,~nc::.J. C.e in::.: tru.:J.c!:tur -

el paso de ln íri.::rurlidr-..d abcolutr.. a ln in"2I"unid:::d rcctricti
va, que pe:rr.ri tío. a loo tri"cu.'Pln.les c:::.mintl!"' le.. nc.tu.!':.lozu 
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de una actividad, y si de acuerdo con su carácter era con

siuerado como no pública, se conclu{a que el 3stado tuvo -

la intención de ?enunciar a la inrlunidad. Pero en la ~ecJ4. 
da que la teoría restrictiva se ha impuesto en todos los -

países, la utilid.::d de la renuncia implfoi ta ha disi:linui

do. 

En los tribunales británicos la práctica consiste 

en negar la renuncie. a la iru:runic1ud im:plÍcita, e.ún hr:.n de

clinado le. ju:-isdicciÓn en ce.sos en que se ha renuncir.::.do e. 
1a inmunicla.d en fornu expresa j 1 con anterioride.d en luG""ar_ 

de eso exiwcn que la renw1cia r; e he.t;a en presencia del t.!'l:, 
bunal. 

Ctl:".:r..do un :~te.do extrr:njero inicie nn proccclLtU.en 
to, se cunsidcra 00:10 t:ma rcn1mciu. impl:ici ta, en ce.so C.c -

que el dcnc...."1dado ectable~cr. U.'1.0. 1."cconvenciÓn y coru;cc;_· .. ent~ 

mente in~ide una oolici tl..~d de in:n.inid:::.d, en cue..rr~o c. si le. 

reconvenciÓ:-i üebe estar relacionada con la deoanC.n. oric;i
nal, los tribunales de :Bélgica, ?r:mcia y Aleraania en alQl 
nas occ.ciones han peri!ri ti do luz reconvenciones in.C.e:ve11die!! 

tes, los pa.Íses del Conoon La\7 aceptan l~s reconvenciones 

defenoivan, o sea las referid~s a le mis:'.12. oper~ción de la 
demanda.. 

Zn Esta.dos Unidos se presentó lUl caso que reprc-

sentó una excepción a la regla de aceptc..r solo reconvcnci~ 

nes defensivas de la dcmcc'lda ori¿;ineJ.. "Ifational Ci ty -

Bunk of 11.Y. Va :lepublic of China (348 u.~. 356, 75 -

Sup. Ct. 423 (1955), II'-1 1955 p. 211) China interpuso -

le. dcriru1da pE:.ra ¡ioder rccobrer cerca de ~OO,O'.lO dÓleres -

dcposi t.::.tlos ea el :E:nco. 31 deo~!d:_-do estr:.blcc~.Ó un~ re-

convención por 1 1 600,01.~0 dÓl~es que Ch:..~1c. debía c.l :=:...:1co 

por i1c.~:c6c U.e Tesorería no J.1C.Cc:.dos. "Zl t:ribt;..'rlal de pr2.:i.~ 

rr. i.l:.st:.:..'rlcir::. decl5.!'Ó sin lu¿,-cr la reconvenciÓ~ con motivo 



46 

de una petición de il1!Il.Ulidcd oobe~::.na. Le. Corte de Apela
cioneo co:-.. fi:i.nó la sentencie., i\L."JcJ.é.ndose en C!,Ue la : .. eco:;,-
vcnciÓn era i:1depcndionte de la n.steria del pleito del dc
::=nci:-n·~e ;;· que este, por lo tc.¡1to, e¡"a iri .. rau11e. L=. Cor
te Su.prc2'!. da .::::·~c.C.os U1:idoo, por na.yorív.. C.e votoo, ordenó 
al tri b1..'.i1Ü de p1~i!:!c::-a iP...st8-:.cia tl .. ::.ni tc.r lo. de~.:r~1C.o. Ü'3 rE_ 

convc::!ción, con el :CUJ1cle..r:?c.:1to L.e 11ue tu! 7cto.C.o e::tre.njero 

que inicio.Da U!l p:!."occdiaie:1to no GOZt> .. de i.."1:...11.L....._il~::-.. d frente 

~ una cont¡..:-~tlcne.ntlr. i:.1mque ella no ~e dc:"i vn.r2. ele le. ::Uc-

:.m ope: .. .::.ción. Lo::: t:-cr:; ::r . .r;"l:. "'.;:."'~~dos cli.2ide:1tcc e:~.: .. c::..r:.!"on __ _ 

el Cl'"i te:~:. o ele qt~C lar; Únic:.-.o rC80:.'!:.~'2~"'..CÍOTieG cr~te :JO puede!! 

er::tc.blecor con·t:"c. tL"'1 :'.;rr~atlo e::t!'::>.nje~"o Eon le.~ r:uc se d.e:!."}; 

vo.n rlc lo. o::ic::-.-:.ciÓn que el :st2.do e:·::tr1;11~ero -'.";re.t~ de ~ia-

ccr que :.:e L'U.!Jpla an loa tribu.ne.lec. 2n O}.)inión t!.c ln ni

noríc.,· 1~ Ucc~.c:.ó~ de 12. TJE?.;n:~ríz. .:i:.-.:1r:!io~c. i.U12. evC!.::üÓ:1 toz."

t-uooc. (~o lr:.. Cio:-i er:t~:.tlocicln z·cclc. C..!,tW IJ:"ohibe 12.0 clei:1:::1-

dn.o clircct:::·a contra. sobcrrnos c::b:':·21j'3l"'os .:..1. cc.!.¡,:ip::.::.. .. c..: .. tu1c. 

rocon7ex1ció:1 ::o lli! .. cctr:.ne:1tc rclc.cionaC:.:::. con el plci to, c.1 

pleito niono. El nc.gistrc.do 7rc..!:~:rte!', en su o~:i.1:iÓ11 CO!;, 

cu_-rente e:<presó (pp 361-2). 

:21 resumen, no cotemos ocupl"1ü.onoo do tt."1 intento 
de hacer C!,UC un i:;o'ti0rno cztrl·njero ¡ .. econociclo co:i:::>c..rezce._ 

ante uno de !1ucstros tril:n.J.nales cono dc:Jc..::dado, y soneter
lo al i:J:perio U.el derecho c.nte el cual deben i::..clinr.r30 

los obli[fodos 'no QJ.bernenontales. :2ene!Joc c. "J..1.1 Go'tinrno -
ex~i;rc.njero QUe invoca nueotro dc~echo paro que ne resiste_ 
a urw. reclalJ.U.ciÓn contrn. él, que jtl.St~c~:tc 11.¡U t::.río. sv. 

reivindico.ción. El dooea nuestro derecho, icuoJ. q_i.rn ct:c.1-

quier otro li ·~i QJ-Y"!. te, pero lo quiere li b:-e ele lns c::icen-

cit:.n ele J.a jus·ti cía. 11 1?/ 
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.31. procedinie~to ce,:u.iüo pc..1 .. ~ nolicit:T le i:rcru...ii! 
da.d, eo cono oiQJ.c, debe prene::..t~rse al ]etc.do de]. tribu-

na]. de e.cuerdo con au de¡-echo intc:""no y ente le corte res
pective.. 31 derecho intcrr..E.cior...o.1 solo cxi5e al 3ctr.do -
del tribm1::.J.., que el r.rocedi!J.ieri.to :n.acio:1D.J. ofrezca ln. sc

curiclr~d de hs.ccr Valer SU recl~ciÓn tl =st~do e:~i.Tanje

ro. cl't loo puÍces de L:erccho civil, el !J1. .. occao en si no -

tiene i:J.~ort.rncie., ck..do Qi.i.C, los trib\mal.es oe infor-i.-e.n jg 

dicialmente de la condición tlel :Dnté.do extrCl1jero, así ce 

fo:rnula o no una petición fo:::nal, o ci conporcce el dc!:le.<
dado, esto es, Ge investiga do oficio. 

En los po.Íoeo del Cor:c.1on La\7 exiB-tcn doo nótodos_ 
par~ oolicitu..r la Í!i.2U-~..itl~d; L1no connictc e~ que el 3stcdo 
extrc.njcro o su reprcse:1tt-Tlte dirija au petición directc.-

n~nte al tribwtal, y en este ce.so la intc1."VC!1CiÓn directa_ 
del Este.do e:.:trenjero, oe tonará cono pruebu ciue habrá de 
ser exllllinada judicia:IJllente. 

I1 otro aefiala que la rana ejecutiva del c;ob:ierno 
puede p1·escnt"-l' el problema, Jw.ciendo una suc;crencia con -
tal objeto y eencrclmente ea~ opinión se concidcra conclu

yente y de g¡:'en valor. 
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?Úblico, Pondo de CuJ:turu ~conó:ri.ca, 1974. 

2. Ibiden., Idem., PáG. 414, Idem. 

3. Ibidem., Idem., Pá;;. 416, Ideo~ 
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--- ?:lO?IZD;..D ~-~ LOS :::..:~.:TJ:.::.~os 

-·Y- SU H.k'J!CUALIZL0IOI7 

:;u;.::.::ro 

~1..~T-·~:r~'l;'.~O :D3 L! ... !'.JO:?I::DAD P.JIV.;J)A D3 TiOC 3.:~S . .:'JJJ=:os 

POR .BLi Ds2:x:nc: IH'i.~: .. !,.::;Io::.r'..IJ 0I1'°'.~ICO, ;_L :!).::~:~~'JHO I!7·~.~-=~ .. ;.

CIQ!·t~.L rto::...~-cc.- .MI.- ~~ :7: ... ~7C'iíALI'.;:_:;:LJi: y :u 7 .. " ... JJ:.:-:-::: 

T!-:. DE LOS ::==:.-:~'J:~os y :U:D.:.:.:.:~:.; ~s 1:-';~o:.;-rc0c :J: LOS _:;::;..:1J·~:c;; r;g_ 
r.:o ITO:U:.'.. .. =~~L ;_::~-Js::o r:r:;:··_-2iLtCIO:TJ. .. ~.- .. 1. ..... - .:..r....:::rc:..: n::: ~TQ 
TA8 !EL C~'..PI._lLJLC 12~-~C::2.0. 
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,Lé.:;Reyóluc~Ón :i!'r~ncesc. inicia une. etapa hi::tórica 
de .. le. h~tló.c..d, ~ trc.er o.J.. nund.o nueva.a concopcioncHJ fi
los9ficao que tuvieron au aylicaciÓn prlcticu en el ter~c
:ri9_ polÍ tico socitl, revolucio:r~o21 la eotr"..tctura social t:e 
su_ época, y liquide.ron la etc.pe. fe· •. uitl con si:.B principios __ 
anacrónicos q_ite no se a.c.10.ptn.ban ya, a. la i"evolución indi.~.n

trial y al pl .. OL,;!."CGo técnico q_ttc dcoclc entonces ce ~n.sltL~-
bre.bs. en 1::. hv.::ic.ltldGd. 

Le. Declaro..ción U.e J..on Dc:..--echos clcl :~onbrc y del -

Ciudr;.d~.110, del 26 de Acosto de 1789, p:-ocle.oÓ c. le. ::i1•opic

de.d privada. cono ru1 de:-echo nr-:l..1.u:-al e im.:_Jrescz-iy·~ible del 

individuo, el cual incluoo, el llor.lüre trc.e c.l ncwer y q_tt.c 

el :Xte.clo reconoce pero no Cl'"CC. 1 puccto que C:J ::=:"',jerior al 

::;te.do ni:::r10 y al C.e:'"echo o-c·j .Tti .. ,o, J C!,UC el fin de toda -
aoocia.ción política es lu conscrv~ciÓn de ese de~ccho in-

viola.ble y sccr-~do, n.C:.en~ l.o cc;.uipc.ró con le libertP..d r_:ue 
junto co:i. 2~ :frr.ternid~d y la i:.:tt.::.lC.c.d coruJti t'l,1.ycron le. n~ 

te. mi..prcr:te. de la :1evolución 3'r.:nccns.. 

El J~tÍ.cuJ.o 17 C:..e la. :iencior..e.cl~ clcclc...1 .. c.ción, ---

prescribÍc que del de~ecl10 de ~~opiea~a, nadie podía oer -

priwido de él e:'c~pto 11 cuc.nc!o le. :1eccoid8..cl pt\blicn., lcc:iJ; 

ncnte co:-1p:..~01Jo.G.c., lo cxije. eviúentc:i~:ctc y b:--_jo 18. coii_di-

ció1: de t1nc. indcmni::;ac:.ón ju::¡tr:. y ]?:!.'CviC".11 • 

31 concorto i~l!.ivici1.'J?.lint'.:". t":.cJ.. dc:::-echo ele propie

dad, ::;e ve rcc.fi~..c.do por les C::.c ct: .. in::-..c econÓnicc.c en Po~- -
en.- 2.!!U.el e!ltoncoo, r ... ue :. ... cconoci::-... :::. lc~~c::: nr-. .!V' • ..!.:.:·:.~leo, e:: ltÚ: _. 
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q_ue cpúl"'c.b::. UJl .=.erce..do de propietarios prive-do::; que produ
cíw lo i:ece2a:::.."'io par::. s~ticfc.ccr lc..o :1eCeGillc.des co:m.-'1.cs 

con une o.'bsolutc. interve!:ción r:c la. lib2 .. e e:,111res~ y G.c con 
trc.tación lo.s c¡tte 11c._1~i;ienon .;;n cc..lv.ci.:-.ble conG.ic:.ó:-~ el cis

"tc!:lf>. cconónico, ce¿;{u: lo. D})b:.iÓn de lo.s ecm:o:.1istt:..G liber_?: 

le~, y m: <i.o!:ü.e 1;0 ce:'be E.J. :etc.do ot:--c.. i\:EciÓ:; t"_:ue le. Ce -

:}ro tece:: c::r. libre iniciD:tiva. -.; conziQ.,U.e:ita::c~1tc el rlcre

C.:10 ele ~-·:::-021ieé.2.Ü. priv;:!ÜC. y de libre e:1~resc., e::: le. eta.pe. -

del ~tr:..G.o L;e:r,_tla_--n.c y e:~ lo. que se c·:!'ibu.Ía. a lo. inicio.ti

vc. indivicltu:.l el papel de pe."1.:·.ce.::. :; [7!.rn.ntía de bienest2-!' 
para le. hu."lsrd d.::; d. 

Coso es no.t-ura.l, en tos i\u1di:-:Jcn ton filonÓficon, -

fu9ron el l2.S~':.icnto para princi:¡)ios ju:::-Ídicoo trttc se connf:_ 

[;r'i?.:r'On en 12.G cons l;i tucioncs li bcre.len de .::~uro pe. y J.;:1Óri--

ca. 

Jl cÓdi¡;o de !!2.poleÓn de 1804, en su e.::tÍculo 544 
define a la :propiedad "como el derecho de i:;oze.r y dispo
ner de le.D co~cs de lUl !lodo nc..s absoluto, siempre que no -
se haG~ de ell~s un U.DO prohibido ~or las leyeo o recJ.e.:!eQ, 

tos". Co::io se observa del texto, la propiedad dcE:de ento~ 

ces ·tenía. sus lini ta.cienes que le cefia.J.o.ba ln ley. 

Si ze obnerva la definición que duba. de la propi_g_ 

dad el CÓC.ico 110.poleÓnico, es la nis:::m cor.cer.>ciÓn que t;c-

nían los ~002_11os d.e le. pro1ücd::d y que actos dcfinÍc.n cono 

el derecho de u.sa.r, disfrutar y disrioner d::! le.:: cosr.s; o -

sea la "ninna :::.ntigur-.. idea. pero con uz1 i\mC.2:1c:1to filocÓfi

co que le p:...""ororcionó lo. J.ovolYtciÓn 71"'02-!cc:rr:., ;¡ c:_-üo J oz r~ 
manos dc::.¡co.:1ocÍ8J1 totc:.li.1en~c. ·.:i r~::..~tío·J...lo 545 111:-l citr:..üo 

cÓdit;o, tunbién cor:.Guc:cc. la LC!L,"i.L'..~:.tl::.d. del ::.~::op:'..c~:·J.""io a.1 -

dis}}oner 11 :~c.die puede cer o1Jlig;:-;.do a ceder ou p: .. o. icde.d -

si no es por cauc~ de utilidc.L pÚblice. y ::J.eéiit:ntlo u.:c. juz

ta y previa indeonizcc~Ón. 
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Zl. Código de l:f!poleón i'ué lÓcicC!!lente ini tr.do :)Qr 
todos los pueblan civiliz~doo de la épocc. y adopte.dos ínt! 
[;Pan.ente los principios jtl.1"Ídicoa cce=ca de la p~opied~d. 

Si ne :::.naliz~ la despoaesiÓn que suf're el p:-opie

tc.rio, ct·.!::ll~.o s2 le e::p:-opin cu !J:!"OIJiedad por cattS2. ele -

utiliC:.:.cl pública, I.Jeüi<l..YI·t;e une. ju::-~c. y pi'c·~-ia irüt.e::-.:::iza--

ciÓn, se conclu:re que ~:: retlirl.s.cl no r:e le p:-iv::. ele su p! .. .Q 

piefü::.<l ~.ino ce le ~e::;_lle.:~2. JJO:!:' 1.ill 8CJ.Ui-.-alt.m~¿; ::·e.e ec la 

indc¡mizacióa juotc. y pre-..."ia. inde:.:ni::s.ción, :::e co¡:cluyo 

que en ~"'ealid::.d no s2 2e IJ!"ivc. ele r.:":.~ ~roriiedad. :.:.ino ;:a le 

rem¡Jlazc. :10:- i.ln eq_·.:..i-:r.l· .. ~te (_;;.e es j,_~ :.2:d12r:mi::;c.:!i6r: juztc., 

q_uo le co:~;;c.n::a l<~ :~cdi.tlr:. -'i;onar::.:. ~;o:- o~. 2stG.~o, r::e.:;Sn le. -

lc¿-2.clr:ciÓn li 1: :;r:--:1. 

-2stc. c01:c<JpciÓ!1. li'Lerrrl individur.lis"".;c. de lr~ pro

piedr:d se :~".Il-:X.vo i;it~-:ct;:.. b.e..st:J. 12. :r_:cimerc. DJ,.e!·rc. :nu:~d.i:::l. 

Pc:co a pF.:. ... ti:i.." U.e esca f.:~chE.o c2.::i tod~ le.s co:· • .:ti tuciones 

del nundo, entre ellan la r.:exicrn1a. de 1917 y le. ;_1er.2..nr-. de 

la -nepÚblicc. <le ,,'ei= <le 1919, int:-odujeron cc.abios en -

el concopto de lr~ 11ro¡ücclad, a:;iQ16.ndole una f'unción so--

cial e i!J.pc~iéndole lQ8 mo~:::.lidadcs que dicta el intcréc -
público, quitándole con ello el cc.ré.cter e.bsoluto q_ue le -

atribuyeron los ideÓlocoo libere.les. 

La Revolución ::rusa de 1917 cambió tot:::lne~tc el -

pa.'loroma mundicl al sup!'imir le. p1·opied::.d pri v::dc. de loe -

oedios de producción, al sociali~o..r éstoo lo que ::ignificu 

une propiedad colectiva, todo ello con base en loe princi

pioo !.ío.r:>:ictns Lcninict:::.s; poniéndooe de esta r..cncra en 

complete. opo3iciÓn o. lor; 110.Íccc ele ~::;:lliciÓ~1 liber2l ind.i

vidu~lictc.. y libe2•t:..l :!:eforr.:aclc., vir..ic:'!.do D. cons ti ·~i.lir el -

t,;:."':::.n cleb;:-:~c polÍ tic o ele r!U;;ot-ro -'i;ionpo y a cii v:.C..ir c.l :.:un

do en do::. cG'TI~oc, cu;yn ooluciÓn no ce a.vi:::;o!";;. en un corto 

lapso de tic~)O. 
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31 ne.ci=:iento del :.'.JGrecho Intern2.cio:.12.l ~16.cico -
se sitúa c.:.1 103 ::iglo3 ::vrr y ::v.III, for::!ado e:~ lo: pe::!scs 
e\U'opeos prec!.or.:incntcc y cober:i::clos po::r- nor:.c.r(!.ti.:f.8.s, lo que 

les c!l?'.bc. preen.L.1encia en la. fo!'Zltlle.ción de lr..s ::o~s in

ternacionale;::, y e!: la conducción de las relc.cio::eG i~tc:,
nacio::clc::, y en le q_ue :i. loe c.e,:W.r: ptcÍ:::eo no leo ::ueC.:::b:i. 

otro ro:.:ielio que e.ca t:.r las no!"n.:.c on le. q .. ue no i!1'tel .. \"'C--

nían pD.r.s. ne.lD. e:-1 et'. c:;:-e~.ción, sn. r.e..1::=1 ere. tot:.l;la::.te de
pendiente rcc:pecto e. !}aÍaec cono .-:sr.m.flG., I!lcla.te:.,:.. .. r., ~c.n

cia, Au::tria, ?aÍses .:Ccrndi~~voc, etc. 

Toc!os los pc.Ís es he{;e::iÓnicos de QUS }!3.blo ten:f:::n 

una estructvx~ ju.rÍdica honoGénec. te~ie~do co=o bcce tl~ su 
org-.....n1zc.c?-ón, al cristianisno y c.1 derecho ro=.2.n.o, ee s.c:uí 
donde nacen lac normas d~l derecho inte!'l1E.cio:1c.l clÚSico y 

las rela.cionec inte:::.T..r:.cion~es se i'o:?:1laba.:. a nivel polÍ ti

co y d.i~looé.tico, ree:erv::::1do e. lr:s cuectio!1es eco::Ór.ricas y 

al bienento: del pueblo un trc.tc.tric:1to be.sD.do W~ los 1_:iri:1--

cfpios liberc.l indiviclu8..liete.o, conú.n:iente acept::.dos por -
todos los indses. 

Ye. en pleno siGJ.o ::{ e:urt;en en el parieren.a. tru.n--

dial una c;rc.......,_ c:::_~tidacl de paíces qu.e por la {;r::::..;. tlive?""ci-

ded de ~istenas, ideolo¿:Í.e..s, difé.!'encie.s polÍ ticc.:::, reli

eios2.6, ~oci:--les, eco~1Ór.ri.~n~ y jtU'Íclice.s que tier~en entre 
si, 00:10 cz n::tv..rr.J. deoean y exicen que E:Us opir:ione: y V.Q. 

ces r.:con to~í!d:..:s en cue~1ta ll8X2.. le. fo::-:ru..lación ele l;;s :!o:::-

.uun L"ltc:i."'T-2.cio.::;.l.:c, en le.e r:..u..; 8:1 el pa:::::::.C.o :::ole lon pc.Í

ces poüo~:·o::-::0~ i.i1terve::Í211, :.cc."us.ndo C.e est:;;. :'!.r; ... .-.c~'E. cor.. la 

hccenoní:::. üc 12. ·:ue C.isf:.-,.·.te!'on t.."U.c~no tie:.1po. 
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Ya uGJ.u-:;ir..ud::s :i.c.~ n.:..cio:..-:.G:J p·;1 t=..:;.;.c.r: ~i le.o ;¡"..te·;c.e 

er•. la 0rb.....n.i~e..ciÓ:-. C::.e ::e.cienes Unidas, que es ln. ::..!é.xinm. º.!: 
f;f;..."'1ize..ció1:. ntrr~C..iel e::is-cs1: .. ;e, m.L-"!~1 '1n :t:. ac·;;a~ lidc.él c~i 

centcnci .. ~.l i:.ed.:..o U.e ~10.cionc::;; ~::'? nr.cio::.ec üébile:: ac¿t[...1:. 

lec norn.o..:. C:..e clc:~c:cha inta.:. .. ::...:..:..·:;..o:~ci., 7'Ero ya :10 oc :·á.'11 de -

ucuel ... ~o co!l lo:: !•ri:--.ci¿ios .:.:.:.-~:.c,:.os C:.~:"'e-ne~.Lloc J.JO::."' los Pai 

Ge3 (i"..:.e lo:::: i::rpu.sie!'on y que ::."'e::ult~~ ob3oletos dut:..r.s lz.o 

ac L-u.alc:: Cl.=-'C"i.U."J.::tc:.cie.o =undic.lc:::; ·.:i la co:~:-clr.~ióñ í.lc lG.Z 

íuerz:::.r: polÍ tic::.:: q_ue di-... rider.. c.l :ruJ1Uo. 

La inG.ur; t::-ialize.ción hu. i:;enera(;.o a 2-Jf.Ísos cic::::a.r1 .. .Q. 

lle.dos y e:-:portadores de capit:.J., y por otro lado lE:. cxic
tcnciz. actutl de paÍnes subdcoo=rollndos e inport~rlores do 

ce.pi tc.J., obvien.ente los intc1"oscs de tu1os y o .. .;roa h:;J1 ch_2 

cado entro oí, situación reflejada. en la lucht:. eiue sootic

nen sobre cuál debe ser la orie~t~ciÓn de le.e relaciones -
internacionales y el contenido ele lU1 nuevo orden econÓ!lico 
ounclial que to:ie en cueI1ta le. exi::tc:icic de paíces C:.csit;UE: 

les en ou decarrollo y cultura. 

_ La Certa de lus N'acionec Unidas reconoce_ en la __ _ 

igueldad, independencia y sobert:!.llÍa de los Estados, el pi
lar· en.el que descansa la or{;L~izaciÓn jurídica de la COl':J:.!! 

nidad interru?.cional de naciones. 

k::: co:1Venciones genere.les y especiales que los -
Estados del mundo celebren, ju.~~o con las costu::ibres y -
prácticas internacionales aceptad~o por la mayo~Ía de los 

países y los princi1Jios i:;enertles üc derecho que los mic-

nos rcco~1ozcr..n, cci"Í:.n los c~uc ccnc2"cn ~o::-;:i.-;_c jtu .. fdicc_c --
obli,_,--::.. torir:.a e~~ el te.!.·:-cno iü L·:::!.~r...- .cioncJ. 

Ye.. no ce :::.C.ni::ible co::!o [_'.:,-:~:o, q-._w el <.le!'ccho i!: 
terrw.cio:-:8.l ~ec. c:::e:.:.ciÓn c;:clus:'..vc. ele los pc.:l.cc::; _t;._i_::. ... opcoc 

co!1s:!.dc_ .. .:.L.o:.: :_:~clu::o h~t~- 1:::-.:: (.o.:: p~"i::lcr:::L déc~~.r:.c..c. tlc -··-
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Ju.:ticit. i;o:.;.o :"Lciones civili!'.;e..d::.s ca::. ;,;,:·_ se:-. ::.o.o l=:lit:.tl, 
vo, sino que en su fo!::.m.ciÓ~1 tlcl:e:1 :p:..:"' ::ici:;-:::-.:--- -:o::o.:; lo.: -

::pc.:!.!:es del ::.:..."lC.o .si;. C.escriti:;.c.ci~n .:.ly.!1G. ?O~ cu pot.erío 

o· eu c.·G::-::..::o, :¡ es e.sí Go¡;io ho. si.::\:;iC.o el Lc:--cc~'!o i:;::.~r:::c.-

cione.l p,0C:.0n:.o co ·. i.m ccntm.:iL.o r:t~e e:: e::~ce:iÓ~ -:i~ volu::.-

t-a.L:. de tocic.s l::.:; nc.e:io:1e::;. 

-~-- princi]ioc de cr:7.c oii.::lo, ::e c.ce;<;e.:c~~ ¿;c!'l.e:. ... r..l

:ic~:te (!Ue el 2cinci.:_1io Ü·~l ::.·.-.::::~~":·) C:.0 lo~ de::~::.:::oo ::C._t~:.:~i 

do~ fo: ... __ 1e.bc. y:.:"'t: C.oJ.. I e-:·echo !!. ~~::;."'::.r. 1.:io::22 co..:.:{-._"'1, e~ ·.'i:--

de bic:'!cs le_:,i_-.l:'!l.en·to o.c1(~Ui! .. itJ.cc, 3. ::1e~·-os c.:,.ue ::'1.'.e1·a. :_Jor ~.::c.. 

c::-:p~ori:::1.1.iÓ;-~ jw: ·::i ·fic~C...:. 1ia:~ ur.:. ~-.eccsiC.rC: !lÚ1:J ic.l y cc--

di211do unr.. ::..~1<l\Jr::ni~<.:.ción ju.r. t~ ·./ g:.."0\.-:...::.. -:u nc:::~:::.: .. io s.-

Cl3.i .. ~ .. C:.1.'.c no c~-:i~ .. ;:f.8.. ic·,;:::. col:."'.-:::"':_r.::..ór: .,::e::cr.-.1 o i...:.:: ~~:'""':>0c~- :;o 

exv::."'eco c~·J.a- tH::t:.bl·}<-der;;.. t:.l ::. .. c~lr. e o:.:o c:.:::..:..~~L :~o!"ic. ~>:-..:- .·. 

le. ur.yor{c. c~e l:J::; :stc..clo.::, ;:_:.::.~.-o c:1:.c ~1~·.:.:: t-_·_.-:~L:J c:i:t::--

cial le. co1'!7inicl"'3. pe.re:. 12.:.; :.:e.l~.:io::e::.. L~.c 2..l~-.::.:o::: ;dse:;:: -
entre cí. Sv to::.Ó co::io [;Cllcz:-8.l tc.l :-ecJ.n po:."' -;.;o(o;: loa :..:f. 
dos, cono rc:;:).l ~o.clo C.c lr.. I:ecl:..:.·:.ciÓ:-i l..c lo:. ::c:.·c::hos ¿el 

¡:out.re y C.el Ciufü::.d:::.no ~e 170) c_:t¡e l~ ~>r¿cc:::-.:.tí:. e_: .:;·,_;_ :.z-
t:Ículo 17, pe:.. .. o .,v:-~l C::.ccl~"'r..ciÓ~ ~o te!1{e. ur.. ca..: .. .f.ctor a·cli- -

ge.torio, se consideró dic::2c. re¡z!.a co::io una ¿:."Lct:.c:::. .:.;e..:e

ral c.001:..tc.d.-:.:. cooo dcrec120 por l~c nc..cim:cs y -::o:::."obo1'"'e:.tlc. -

por los princi¡;ioz tier:ertles C.e Ue::.·cci10 reconocici.~s pe=- -

ea tes. 

De este-. suerte, por ~uchos dio::: se consideró c.1. -

::n~inci;,)iO de los derecho:J :::.dti:-;.i!."idos !JOr el J.JC.:'ticule.r ex
tr:: ... ""1jo:co eo:io w1c. no~e.. G.e cle:.:ccho i21tcrn~cioJ.1c.1, poi" loa 

t1~ibi~n~..lcs :..11"1.;orn~cio:.:.::l·~c, y 102 i::ternacio:-.;;.listz.::; C.e 

nfs pr'J::°tiL,"i.o, lo q_ue siQ!ific::.J::. lr.. obli¿;.:.ciÓn C..e respe

tar en fo.:."'!lle. i!'rast!'ictn. los C:el"Gchos c.d<;,,"..~.i~ido:-.; por el -

p~.:. ... tíc~.;J.~ .. e:: trc.:.njc!'o y el raco:!o(;i::!i.ento tl C.creci10 ti.e --
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propiedad p:ri vado. a ne1~ defendido y c.set:.;ui-·nC.o en el é:lbi to 

de lc.s rele.ciones internacionales. 

Si.!1 embc.!~Go en la et~pa po~terior a la prinera -
gue::Ta mund..ir:.J. el pc...i:.o:-amE. c::.nbiÓ r&ciicalnentc en cu2.:rto a 

la reglene;:.tc.ciÓr;, de la propied::.d p::·ivads por las connti

tuciones inte:-nan de los pc.Íceo e:1 que :,~a no se le connid~ 

ró inviolable y sa:;r~da, co~fo1-:::ie u la tradición liberal -
individua.liota, sino que se le ccibllÓ una ftulción social e 
inponiénciole las restricciones y noU.ulidaden que el :~Gtado 
conoider~ necesaric.s en aras de un interés público General 
y social, o se.le suprine en forne. total en lo referente 

a los r.aedioo !Jri vG..doz de p::·oducciÓn como es el caco de loo 

países oocio.listas. 

Todo lo a.'lterior si01ifice. c:ue dcnt!'o del émbi to_ 

internacione.l he. decrecido el individualisno en le. propie

dad privada, y las conctitucioneG internas de los :st~dos 
no hacen la def enaa de e.ntafio de le misCTa y la considera-
ción cada día nás crecie!lte de los intereneo socio.les gen~ 
ralee. 

La Declar¿ciÓn de Ca.'l..'leo ~e 6 de 3rlero de 1922 r~ 

conoce eota tendencia al c2!Jbio y e. le. divercidad al disp~ 

ner que las n~ciones no pueden invoc2x de ninguna rru:..~eru -

el derecho de dictarse le.s unas e. le.~ otre.o loo principios 

sobre los cue.les deben estar fundadas lao regle.e e.plica-

bles en nateris. de propieclc.d, de ccono:Ú.a i:::tern~cion2..l y 

de t;obierno¡ en su opinión cor!'CS!JOnü.e a ce.¿: nc.ciÓn elc-
G-j_r po:- ni :1ir:E2. el sictemn. que cJ.la pi~efiers. c.l rcn;.1oct:o. 

~ lo q,ue con na;:/or i!1teré8 ve.. o. o.fil"!Jr:.r el co--

bier.10 de :.:éxico con su tlis~ute. sobre el petróleo con el -

eobier:lo de ::stados Unidos, c.lGLillOD o.fios docpuéc: 11 ~ tl~ 
rcc~10 G.c p~opiet::.:d, ca:;. sus :iot:~_licL.dec no or; rn :':: ... ::.Ylcipio 
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de Derecho Internacim:r..l, aino que su _vtlidc3 e~ clo: .. iVZ:.dc. 
del d'e::-echo L'lterno." j/ 

Los hechos históricos y la~ nueves ideoloGÍa~ ap~ 
recide.c en los Últir:ios a.ñas queb;. .. a:. .. on con la U..'rlifor~d.c.d -

que reLw.l:~ en"!;re los antiguos pO.Íses oobre el de:. .. cc~:o de 

propiedad prive.U:::.; y le. evo2..v.ciÓ!; en su conce!o)ciÓ11 ya I:lB!! 
ciona<la. en pá..T'l. .. ::.fo~ c .. nte.riores hu ::.ebili t3.do el principio_ 

de recpeto [!. 12. ]l!'Opicd~C: pri78.d3. que creyeron 1)0Sible io! 
nular er~ su tieDf.O los ~cte.d.or; ciue f~e"'::ernine.1. .. or: el l'!.:".ci

:..liento ~cJ_ I'e~ .. ncho I~.-C::"!l:<~ic-·~".Pl C:t~::.i·~o. Son mtci~:i::: le:: 

intern.:::.ciono.J.ist.:..s que :-.ic¿;::n q;_•_e el de:-echo de p!"'O)ied:.'1_ 

:pri"'tc.üc;, con::.titl.i.ya un principio 5enm:·el de C.e:.'"'echo cOlisa-

C"Cdo por el ~e:::·ccho Ir..terrw.cional. 

Se dice q'?..1e c.ún subsiG~C le. obli[:."('.CiÓr: i:1tcrnaciE_ 

ne.l de r<;s~~etar los derechos e.ó.c:_ui1·idos por lo.s p~~.r"'üict,_ic

res e:-:trs1je1~os, y consecuenteocnte de !,espetr-:.r cu propie

dad priv~tla, pero no exicte un acuerdo inte.rnt:.cionul c::ie 

a.sí lo precribc, confundiéndoEe l~ protección que UlblJllon~ 
paísec co~~~:-.¿:;r¿:-.n en 8U deree-':o interno de 1~ !'roriied::.d P::;"i _ 

vadr:. con la obligación internaci011tl de usesu::-,c.r los dere

chos adquiridos que es ine:{iEtente. 

~ ce.si todos loe ce.sao er: qi;,e se e:>:prorieron los 

bienes de ::>articulares extra.7ljeros C!! todo eJ. nwido, ce 

les reconocieron cus derechos e.d(_:Uiridos y le. ::aedida fue 

se01ida de i11G.c:mización, y en gener:;:.l los fallos de los -

tribunales internacionc:J.eG fueron favor~bles e loe pa:-tic!::! 
lr=.res, preciGr~c~te porque se conaider~b~ co~o un princi-

:pio conorcl tlc derecho intorn;:ci.:.!-:.tl reconocido, el de los 

dercchoc c.clc:uiridos, pero ce.be lw.ce:::- not.:..r cp.'.c ~t;odos estos 

fallos fueron erai ti do o a princir.;ioc del sielo, en el ciue -

el zis tem.a liberal indi viüu::Uistu e:::·:::. el único reconocido 

y prcl2ol:únc-.:-d;;.; por lo:: pc.Íscc p~,inciptle:J del ::itm.do. 
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"~1 J..2. Confo::.-c:r~.cir~ ele le. :!:'.:.:"[._ de 193C, r:c..:i.. .. ~-. lr;. -

cod:..ficc.ción 621 C.c:·c~:.o i:ite~-:1.~:cio::~., ::.o :;n.1C.o Ge:"" c.L.01r':;3 

C . .:: ~:.::.c. ::-e.:;l:: rele:.. ti ... -r-:. 1:::.. i.::.1_· e ".'..~_i:.;· .':-.::..ón qy.c -~-::~ .. ~:..t:uce lo. -

;:e~11011ssüi::!..ietl i:r..ter:ic.cio:·:~ Je ":J.n -~7-cdo <:_>.H! r:..C..o:.r~c:.. nec1,! 

dc-..s que s.f cctun la p:-opiedL:.Ü riri--"'c.U::. d.c lo::; c::·:tr:..:...vij eres, -

!lCr la 1:.;r ... .:: cli:-.:pe!'siÓr! "J C2.~i o:¿r.:.1:.0~_ .. io C.e votoo en-~-:·e 

1;;:::;; ::1:.::io!lc::: rc!,)rccc::·;:;:-_c~::.D. !.a. Coct!'i:!2. C.cl :::t'.:'11cl~ .:.. .. d D.Í.11_! 

no i::i.te:-:::·J:.:~cio;;c..l ob·Cuvo 23 -.·oto:: 2.. .=~.vo: .. y 17 m1 cont-rc, -

en t:n-;.;o r_:t:c 7 :::;-tc.G.oo ::>ro~1u[.:nc..bc.l1 le. i.:;-\.·.:-.ltl::.L a._ -;;i .. c.to 

co:.~ los nc.e:.o.·,:::.lec, lo (:uo c:.¿;:ific:-.:·c:.:. clej2.l .. 0:.::~: ·eu·.;.·.~- la 

z-e[,Ulc.ciÓn t·.e le. i1:C.e::mi~:.ciÓr.. :1. 12. lc~r n::cio1:c.l.. ·::.te 
frac8.so C:3 intl:.co:~iv-o t1e le. :-:_::érdid:: de ln. uniformi<h·.~ ~t!.c 

l~as t::;. ento:1ce::; hnbÍc ezi:Jtirl.o c:.:t:::. .. e C::lGi toc"!os loo ::'.ctf'.doc 

Cl: :.~.~;;c::i:-.s toc:J:·~ss O. l::.c 0-:.:CD.21tÍ:.:.c: ÜC le. r~~o:1ict::.f pri'V!! 

!le .• " Y 

Lo ::.2:·;orior ca i.lnr'.. !l~"'ll.eb3. de q::.c el t:.c:x,ci10 üc 

pro:_Ji:3Ü.C.Ü 11: .. Í v::.0.E. de lo.:; eAtr:.··.l1j 8:!. .. 0S J SU:: clc::.--ecilOS .:!C.qui

r1c:.vs, ;;,'"c. ::o cm ·:..1-2 p:::. .. i~cipio ccaer~ de cierec..1-io internn.

cio::::.J. reco:r..o::!ido por la na:;,roría t:e los paioeo, de.de.. le -
grc.11 di ver::::icl::.cl el~ ci:.:tc:lc.n d(? dorccfüo de proi_1ioG'..: d que -

!:~:. c.clopt:.D.o los p3..Í.ses e:1 2us co::r.titucionon, que v::n deE, 

de a.qucllua r:;;.e la :-econocc:n co:.:io i11viole.ble :¡ r;ccre.fü:, es 

decir loe C..e t:.."'.:.cliciÓn liiJerc.l indi viduclicta, & los (lUC -

le. reco:1ocen pCl"'C co:'... la.o uod::2iC.:::.de;::; y reE"!iriccio::er; r~ue 

i."'l'.l.10:1.e el i:::;to:-éc pÚ'tlico, y de loG ~~uo la Jl~n zu::.1ri.:Udo 
por co::pleto e:.¡ lo toccnte e. lo;:; neC.ios de p~oci.ucción. 

3l CZ"tÍcu.lo 17 de la. j)ecl2..!. .. ~'.ciÓ:1 Univcr:-;r.J. (e: lo:: 

Tic: .. acl10:; :!i;n;.:ioc ::-~pi."'01)t:.dt:. por le. · r .. cnblec. Gcnm.": .1 ti.e H:1ci.Q, 

l"!CS Unicl: .. ~.: el 10 Uc :-;:.!:i:.::: .. i~Jl .. G d·.:- 1 'Jrr: ciicc :.:.1 :;.:ino:..-- 11 ~odc. 

pcr~u~~::;. t;i·J:-.c C.c::. .. cc!:o r~ lu rco:):.e:~:.2 i::i"...i.Y.:.C.-.. '..:U o ~o~cc!;·:.

v:::..::icnta. !~c..;.'.itJ sc'.!:'Ú p:. .. iv:: .. Go ~-.: .. -: .. i<.;-_ .. ~-z-i:;.ir.::.·!;c tlc C"i..l f1::: .. --o¿ic-

dt:.d. ''Je ~la quc:-íC.o ver c.'1 la tlecl2.r:.ción c:J.:te:."'ior :!JOr 
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0:: f::.-.r0:: e.e .'.J':;_ ::.::s:.sf r.·i.:~ ::--e::::~:."'::.:."' e:: ::ue l;: tlecJ..c..::-.:iÓt. -

~i_:.ncue }!:·2~~'.:! del -,.~-·:~e o.:-¿..:.:·is:::.o :.nte!':'¡2..c:.ol·d ~o tic:-:e -

l~:. :\;.::::::-.::::.:. C..0 V::.B. ::--_o=----3. C.~ :..2:"'':3C~~0r s.:::o c::.:.0 e:: ::..:..:.~~l~:::::..:::'!~e 

u~a c!ecl::.::..·.::...ciÓ:: co=o :::-...:;. :.:.is=o no=t::c lo cs--;6. i~:ci:.r.:.::.::do, -

ac..e~ Se; ~G:::::_J:·c...:-.G.c c2.~ .. ~0.::.~:; O.~ el:. tc:::-o ~:.:.8 ::"G~occ loo 
nuevos ~-i_:.:.•:i :;oc en :::1:-:;a:-.::.a <le p.::-o_;:icc.k.d. o.l o.ce_? t.c.r J..¿; ~J~o-

picc!¡:cl co:ec-:::. vn r 1::. ~;::-o:;üe~ :..:!.C..:.~.~L.ucJ. '";/ t:.:;.:.~oco pueC.:: 

i:~-::er:_1!'et~n'3 d.CJ l.:. {:.l-:i::r: ?:J..:"tc C.e ::;u letr.:. <:l i.:.ccir .:¿ue 

r:.2.G.in pod=-á ce:.:· r;ri v;:-_C.o c.rbi "t:-2.!'i2le::te de cu :¡:·o:)ie1}~d, -

C'.2.l'.e esté .~.:T..t:.::~-.:::L.o q_'..:e el q,ii.o oec. pti v:::.C:.o ele 01::. tl!:lCU 

~ue ner i::C:e=-i:~~-C.o C!1 ~ar::-.:.: jt~..st:. y ec:ui t~.t:.;~ co:::o :!.s.bÍa. 

=:ido cente".do co:::.o :pr:inci:;;io .=;c:"!.c~tl C.e tlc: .. cci:o ll1te!'T2cio

nal c:1 loe i,.-1.ejo:::; ti2:ipo::;. 

=::rr ot!"~ co~:c~c~cic que rué la de le Or,:;::nizuciÓn 

de Tut::!.C.c~ .!2e:cic:.!:oc e:-i el :l.is:!o a."!o C:e 1940, los 21 ZstE: 
doc que la :...~tcC!"an. 1 se reunie::-on e:i. :Jogotá ce: l::! :.:over¡c -

Coni'c!"c..."1ci.:: ~~=crice..."1=:;. 1 oc &dopt:..ron :-c~olucior..cc e21 mn.
tori2.. ecoI!.Ó~cu ;¡ cocial, cor:ple:rnr.tc..ri~ cl :.c~c- de Cha

pultcpcc, cnt:!:'e 1Jll~.s oe :;.p~"'obÓ la ~eclc..r::ciÓn .:...:Jeric211.a -

de ~crocho!3 y :Dcbe:-en del Ho:ob:-e C!l le. c:ue se incluyó el -

rccor..oci;:rl.e:ito a todo ser i1\l!JC.no el acceao a le. :p::-opiedad_ 

p!"iVi:dc. ?:!DCc::a!"io pa!".:: uru:. vid:: C.ece:i.tc y diJl.C.. Ací niSJ.o 

dent!'o de le. conv.;;:J.c:..ó:i eco:1Ónicc. lle~,d<=.. a e::'Gcto en esa 

DiGn.t:. con:fc:-c~cia, se prcsc~ibe l~ ~l..C.isiÓn de loa ca)i~c.

le:: extrc.njaroo a las lc:rca y el C!e:"'ccho del pn.~s :!."'cccptor 

y de '!;~ ln.n nedidaz 2.C.c~d2..s a b!Jedir 1:::. in :..c:"'e!1cia -

en s-..w c.sv.nton intcrio~cc, ca~ ~eno~c~Co de su sobaran{~. 

:?C!'O ::Ué el rlereci10 de propieC.::..d el i!.UC GU:JCi tÓ -

cnc•Jn&.C.o:; .:.el..~-_'.Jcs por lo:J p:..:.:.~tici~::.:..:~,;oa, c.l 0:;0¡:0::-::e ::é:d

co, C..\.':.b~1 ~- ;..;:: .:.:c~:ti-'"1:! a2. e:~'21cic.C.o del :::..:i..--tícu.2.o :25 de~endi
do por _:c->:..t:oz 'Gnid.o:; ;/(:Le ~rcsc:.·:.b:!.c. ~l.:.e 11 ~0C..::. e~ro

píac2Ón C.eteré. ne:· ;:..con_?ci~clc. ü.el yago ele ;;..n ju;:."'.;o ~:::-ecio, 

.:1:::.'.JD .. ".;0
1 

:::..L..:::::u.c:co :¡ c:i~::c·~i .. to 11 
.. .l le,c :n.r:.~j_r.mer;; re::c:.::~ . .rl:.r:.: ---
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e.rriba, pro~usieron a que fua:~c. m.odifica~o e:-_ los GiG-uien
tes térni.::os: En ce.so de e:.:pro~io.ciÓn C.ebe IJB.G....rse 1.U'la 

indemnizcciÓn equitativa fijcd~ de ccuerdo con las leyes -

i11te:..""J:c.s del pn.Ís res:pectivo, pel'·o :1 intento :i.Ué ~c&1a~c.
do por 10 votos cont;r~ 9, el ::.rtÍculo t:r. deb~tido proUu
jo lu rc:::e::.~-.. T. de 8 9c.Í::;es c.::.eric~'nos y lE- co!:VffR c¿_ón nis3E. 

de 15 de ellos, lo que pruebo. tL"l p:-o:Unclo Uenc.cuert:.o. 

Te::ibién ...:.\u'opn. orGc.r:i~Ó su convención de De!'echos 

del Hombre, la qt~c se llevó e. cabo el 4 C.e novier.iúrc de 

1950 y que entró en vicor el 3 de co;>tie::itre de 1953, no -

obGtente trc.to.rr:e de paÍnes homogéneos ideolÓQ.ca!!lente en 
torno al oiotcoa liberul, no í'ttÓ pooiblo rcfücctar un tex

to sc.tisfc.ctorio respecto al dercc!:o de pro:)iccl2.d privucla_ 

por no poder ponerse de actwrdo sobre el r:Uano. 

3n. el primer protocolo D.dicionc.l de la convención 

anterior, del 20 de marzo de 1952, i'ué donde ce incluyó un 
artículo sobre el reapeto a le. propiedc_.d, pero no ce acle.

ra si se puede privr.r al po.rticular extranjero mediante el 

:paGO de indolilllizu.ción, pue.o colr..::ic:1te c::ice la :Privación_ 

de la propicd.e.d de conforr:iidad con las condiciones J.:ll"Cvis

ta.s por le ley (que puede excluir o disrainuir la indemni

zación) y los principios cenerulcs de derecho internacio

nal, que es el &rnn tema de debcte. L:J. O'<ill L1&yoría de in

ternacionalistas están de acuerdo cr.. que hay rcquicitos, -

reglas o condiciones que el derecl10 internacional iI!lpone -
en ectos casos; lo que ae discute ec ciue si exinte lo. --

obligación del pago totul de inde1'llización, por lo que 1~ 
i'i.c2.L1ontc exi:::tc::i múl tiploo <l.i vcrgc:1ci::i.s. 

Es incues tionuhle q_uc C.e:Jpu.éo de le seQ.1-llda QJ.C-

rra mundial el derecho de p1·0;0io<lad privr.da he su:f:c:'ido 

enbatos como no los había conocido en el pasado, y las ---' 

pr?.cticz.:J, unos, ).:l:--L.'lci~ios Gm11.1:1 :;.lcG de derecho_ in~terna~_ 
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cion2.l p!'c.ctic~doo en el pe.se.U.o sobre el respecto, 1:cz: peE 
dido su vice~cia a p[xtir de log ÚJtinoo 50 afios; por lo -
que los tribtL-ic.leo in·~ernc..cio:1cJ.e::::; y el derec.'ho internaci.Q. 

r.al !ti.ene se mueotra i~pote...~te p:::.r~ resolver loe liti[..ios_ 
que so prenant8l1 cobre el dcrcci10 de propietl.:.t1 ririv·c.clc. de 
los e:.:trcnjcroo y ot~.s dercc11os c.r.2.qy:!.!"idos, c1:.::::.:-:t:o son ~Jri
vados por expropiacioncc y 1~ nedid~ exacta de l~c inden-
nizacionec que en ben por no c::iz tir e:1 ree.1.idad un e.cuerdo 
m:ínioo de obliL,aciÓn in~ernacional qtte l::i.s preocriba. 

XVII.- LA llACIO!TALBACIOli Y :::u V.'J.ID:'!~ J\P.IIJICA :..:;22 :-:L D_;; 

R3;IiO IlVi!EffifA.CIC!r..i\.L. 

Se defi:1e a le. 1Tacione.lizc.ción cono la. ·trc.::.1sfo~ 

ción de la :propied.:i.d privaña en fama t;cnel"é'.!.l e i.:lperso-

nal, de loe bienes, ectividc.dea y meC.ios de 1)roducción, e. 
propieü~~d colectiva; pe.re cü e:-:plott?.ciÓn to::ic._'1C.o no ya c:i 

cuente el intcréo priv2.tlo o ~)c:·~i:::-illar, oino lL~ interéo C:e 

la colectividad co:1 mirao c. lL"ll Ccr:!.~~io tot8.l o pz.:r·cial de -

lo. econonía do un pe.Ís; por medio de un e.etc lc,sir.:lc.tivo,

tmilaterEJ. que no es recurrible ente nin¡;una jur:.uC:icción_ 
en el derecho interno, y que dcnorúJU! ac',;o SUIJl"eilO de ;;o

bierno o acto oobornno. 

"fil fu.nd2.0ento de le nc.ciono.J.izc.ción reside por 

consecuencia en una nueva acti t1.1d del hombre con respecto_ 
a la propiedo.d en .:;eneral :r a la propiedad de los :iedios -
de producción DÓ.s especia.J.nonte. 

CÍn~c::;is tle las r.spi:."'L~CiO:!eO y do los intcl .. eGOG -

colec·tivoz e individ\.1<::.lcs, sír..tosie en la cue.l el elenento 
colectivo absorbe una fuerte nedide. al elzncnto yrivudo. 



62 

::!:1 cuento al tie!ll~Jo q\1C fue ncce.cc.rio pnrc. per::tl

tir ~ la :12..cionalización to~ fo:inn., se debe const~tar 
que, en ou acc.::_)ciór. act"l;.c:..l, elJ..[\. ha nri.durc.do cerca de tm -

aít;l.o en la.e doct:.-'ine.s econÓDican y que no concnzó n reci

bir un principio de cons2.:;ración lc¿;islati~ oino huota 
J.os tres o m.1:.:..tro Ú1.ti.l!los decenios. 

f;cría er~Ónco tanbién connidere.r que la. idea C.e 
nacionalización e.l i¡;ucl que el postule.ele econÓcico y so-

ci-al que toma forma en elln oon lo. obra de ill1a sale. perso

na, de l".!ln. cola corriente o a-Ún de UD2. solo.. é11oca. Desde 

la anticuodad, Platón y Arintótclos hnbÍan tr~z~do loa 
contornos de la propiedad colectiva y ln intuición de los 

Incas de h.IJ.Órica, en tul pune.do rol~--."'.;ivcincntc co:. .. c2no, los_ 

había llovc=.L.o a aplic:irla ccpontó.noD..::lc:ntc. Saint ~inón, -
Fourier, Owcn, hicieron de olla tu1 pootulc.do cconónico. 

i:ant, :r1chtc y Hoccl le dieron tLlla bc~oe filoaÓfice.. Earx. 

y Encels le eri.:;ieron en u.~ po~;;cucdo cocic.l y político~ 
cicntÍfico.nor;.te fundo.do. Lo. it;lcrüc. no dudó tnJ1poco en --

prestarlo nu col2.bor~ciÓn. 

Por lo tanto si es poGible hoy hable.r de una teo

ría de la neciona.li~aciÓn en escalo. I!IWldial, en eoencial-

mente porque un est-udio profundo de eGta insti ;;i_,_ción en d~ 

re cho conpo.r.:.do nos per-wi to concluir qu.e 1u nr.cionali~u--
ción aún bujo su ioperfcctu forma actueJ., es la oUra coI:IÚn 

del Espíritu y de los esfuerzos de todos loe pueblos y 0012 

tinontes." "lJ 

La nQcionE.lizuciÓn ~lcr:n~a prácticr!ncnte todo el 

cenpo de la activido.d hUr.:'lllila, inclur.da~ia, coi..icrcio, at;t'icuJ:. 

tura, r:crvicios, etc., y J:JUCde no:c total; por cjc:¡1,10 en 

los po.Ír;es E:ocia.listao, o po.rdcla ;::.. lr. iniciCJ.tivu p~:·ivc..c1.c. 

o bien conplenentr:..rin. do eDta, aclená.n es tm fcnÓ!J.cno q_uc -

ne <l.a en todo el up.ndo en l.:. c.ctt.'.r.J..idc..d. 
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La Cono ti tuciÓn :re::ice.na Ce 1 S17 por pri.-:ier:.. vez 
en el uuncio incorvora o ciente. lc.s bo.ses :par2. considorcr a 
le. n2..cion.s.J.izaciÓn cono m1c in::: ti ti.i..ci&:. jurídica c.utónona., 
o.l prccribi:- que la propiedc.G. de lec tierras y los rcci.:.r

oos nat1.U"cleo con del doninio directo de le nnción, y oi -

no se enpleÓ el tér-.._¡ino nacionnlizaciÓn y ce ciQ..dÓ con3e!: 

vando la propicd~d 9rivc.dc., esta ya no es orit;i.nari~, rino 
do~ivada de la col8ctividad, eo decir, Le l~ ~cciÓn. Y 
este aerío. la bc.:::e ruioo ~ terde p2..l"a ret:.J.ize.r la e:.:pro
piación petrolera y oi el decreto del ?rcsilc~te Cá.rden.:c.:: 

habló de e:;:::propic.ción, exicten rmíl tiples CXG"v:ie:.1tos pe.re. -

apoyar la idee que oe tr~tó eíoctivanente de une. llC.cioru:?.li 
zución. Se'i"'Ín que como la Conzti tuciÓn prescribe que los 
rc01.t1•000 nc:~"lU"(.:loo oon del dominio cli?:cc~_:o de le. nc.ción, -

y cota hcbÍa cido i,roUlÜ¿'nda tlccdc 1917 y si le. oxpi·o:.iia.

ción se rc['~lizó en 1938, cono podÍc. l!ablr:..roc de i:c..cionc41,! 
znción, si tlenpuéo de 21 c.fios todavía el pct:'Óleo ceG-UÍ.u -
siendo eA-plot~Lo por co~parl:as extr3lljer~~, ~sto es, había 
una inadecur.ción entre la realidad y el forwüisl!lo jurÍdi

co. 

Ingla tcrra dcopués de la e et..undi: ¡;uerra l!lundiaJ. -

n~cionalizÓ el carbón, 12.!J telecomunicaciones y la ~vi~--
ciÓn civil en 1946; loz t-ru1sportes y la central de co::i--

pras de algodón en 1947; el g<:c y la electricidad en 1948 

y el hi~r>·o y el acero en 1949. 

Por su in:cte Francia también emprendió el c3l!lÍno 

de las nacionalizaciones desde 1936 en que nacionalizó los 

eatablociraie11..1i;oo dedicr.dos a .la fabricación y coc.ercio de 

l!latcrial de .::;unrra y en 1937 los ferrocarriles en 19•14, la 

hulla, la.'J fÚbricao :lcrn?.uJ.t, la fábrica de notare::; Gnor.ie y 

llhone, loo tro.nsportes aéreos, el Be.neo de ~rancia y cua
tro grandes banco e en 1945, los o e guros, el ga::, la elec

tricidad y los co8buctiblce minerales en 1946; Ir:ór. nacio-
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nalizó el pot:?:'Óleo en 1952, la del Ca."10.l de Suez por 3¿;-i:¡r
to en 1956, lao de las enprescs Holandesas dispuesta. por 
Indonesic. a :Lineo de 1958, las naciono.lizaciones cub~.nas 
de 1960, las de lra.k en 1961, les de bience ="::.~ccGco e:1 

Argelia. de 1967 y 1971 y le.o :X.o :?:'ccicntco ele laG nina.s -

de cobre chilenos el 16 de julio ¿e 1971. 

Y por ou.puento la nuciono.li=D.ción nz.civa de todos 

loe bienes y ncdios de producción que lleV!'.?.I'an a cabo los 
bolchevique::; en la :J.evaluciÓ;1 :<una de 1917, cono im paco 
previo al ectc.blcciniento de le. p1."'opied:::.d aocic.listc .• 

Como puede obacrvnrce de la breve reseñe históri
ca de 12~0 nc:-~cions.lizacionen qt<.c so ho.:.1 cfec .. 1111aC.o e!1 todo -

el mundo en el procente si01o, es une nedidc "-"º h::.1 en
prenc1ido pe.Ír.:co cc..pitr.i.listo.s y oocial.iote.o si:: distinción, 

y ouy principalntcntc por los ll&Dcdoo países del tercer 
mundo que hcm vinto y ven en clJ..a 1 el {,_Yli.co ce.mino pe:r2. -
vol ver a rccupcrc.r lt:. propicd::.d de sun riqueze.!3 n~;t1.irr:..les 

e inicic.r c;?.;Ji_ti.oo de libero.ción nc..cioncl y· decc.rrollo eco

nÓ::úco indc;.:icndicntc ¡ y riás que todo un nedio de C.efensa -
contra los paíaes inpcritlistas que los e:cplotz.n. 

ºLa eo~ruci..-ura jur:Í.dica de len nacio!12.li:z;aciones 
v--o..ríe de palo e país en alQ.Ul.08 está elev:::.da al ra.~go con~ 
ti tucionn.J. y en otroo deriva..'1 de cst~ y se conci31::-~ por -

el le¡:;isl!O.dor ordinario er. le;¡9n eo:;iecialos de lo que dedJ! 

ce Katzarov, lo siguiente: 

A).- La naciol1P1izaciÓn no ea \L~ acto adninistre
tí vo, aín si el lociclndor ordine..rio lu. cfc,g 
tu.e. recurriendo al proccC:i~J.iento ordin~io -

do la eY.propi1ción, es sie~p~e ~111 acto sup~E, 
mo de [;übie:rn.o, y no un ac)¡¡o ordi...11ario. Rg 

be.jr:.r ln. r1z.cio::;::.li:_jc.c:LÓ:: al ranco de u..r1 acto 
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adnird.strc.tivo o::."üi:iario y de tma o:r:propic

ciÓn ::·u.re. y sin!Jle, ce1 .. Ía contrr.:. .. io a le. -

idea i'unclrunental ele la nacioncli~c.ción seQÍn 

la cual este. Úl tina ren.J.iza uno. t!'2l1oforr.ic.-

ción cocial radical. 

D).- Tal naturclezi:. del acto de·nacioncli:¡mciÓn -
da a la propiedad adquirida ¿or el Estado un 
carácter ori.:;inario. 

C).- Finalmente, ella tiende a sustraer en princ.!_ 
pio, el acto mismo de nacionalización a todo 
control judiciel. 

TJo cnte1 .. ior, oin eílbn.rco no significa que le de,_;

sic;nación concreta de los bienes que deben ser nacioncliZE; 
doc en virt11d de un acto le¿;iclutivo no pueda cer confiado 
a la adn:i.nis'cr::o.ción, por ejemplo al consejo de minictros o 
a los Diniatroc competentes, esto no si(7lifica tenpoco --
que, en el momento de la realización de la nacion:J..liza---
ción, lEs decisiones de la ad.mini::d,"!"2.ciÓn escapen a todo -

control, pero en esoc dos casos se trata de hechos concer
nientes no al acto de na.cionali~~ción, nino a la realizn-
ción de eota Úl tina. 11 !JI 

Es indudable que lo. nc.cio~:.uJ..izaciÓn posee caract~ 

rÍsticas propias que la confiQtra.~ como una institución j~ 
rÍdica autónoma diferente a la eA"]?ropiaciÓn del tipo alás.! 

co, ·pese a que loa juristas occidentales muy en especial -
lon nortcru1e::.~icP.noa 1::.. considorn....'1 co:J.o una c:-:propiacj Ón a! 
nerul y por lo r:úsno cujcta a 1:.:,s ciG:ic.s rcclc..s do o:~a f'i

[,ura jurÍc1ica, y cuenda no ce rn.i.t.,:L: nincuna indcr.miz:uciÓn -

ea oimplenonte une. coni'i::cación, ocdm :::u punto de vj_::;ta,

efecti=.nente ])Uede hablarse de que ha.y muclm::i dif'eroncias 
entre lo. OX)!'OpinciÓr .. del tiT;O clácico y la !"!c.cio!la.liza.---
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ción, entre le.s que se pueden nencionc..r las oiQ.lientes: 

P.aI!.S:U.,- Por su fi.~alidad la expropiación persi_ 
gu.e medic.nte l~ des~osesiÓn del ~ropiet::::.rio, ln rea.J.izn-~ 
ción de u.ri::.·obr~ eenera.J.nente deotincda a un servicio pú~ 
blico, co~o por ejemplo, una calle, un mercado, un aero~ 
puerto, etc., justificado por un interés público ordil1ario 
y si da lug¡.r a l;:_ rnderuúzaciÓi1 total y previa se¡:,ún lo -
d.is:ponga.r.. lo.s leyes eapeciC'.lc: e.1 respecto; lr:. r..<..ciontliZQ: 

ción en canbio oe re~ize. cot: ni!'aG ~. tran.sfor-1....:-.r tot3l. o 
Je.rcia.lnente la economía de U..'1 ~aís, transfo:nando la pro
pied.:.d privnQe. de nadies de ~roduc~ión de todo tul acetar -
económico en p:."o:iiellad colecti ve., justi:ficr.do pcr un il1tc
rés pÚblico cuperior, 

CLGt.nm.A.- ?or O"c obj~to difieren tot;8.lnc.i.1te, 1:.. -

expropiación clésico. 6encr~en·Ce o siempre desposee bic-

nea inr:ru.ebles o reÍcGD, que el Estado lea do. un 1.u:;o C:ife-

rente que el que les dr.bc. su propietario origintl; la nr-.
cionalización aiemprc uZecta a en.presas econÓnicas co3plc

tc.a tome.dc.s co::io Goodwill 11 1\mdo de conercio o co:1o una -

especie de 1ulivcr8itas (es el caco de nacionaliz~cionea de 

B81coc, de Co!Jpa.fiÍas,de seB\U"oG, de cnpresc.o il1clur:tria.les_ 

o de ninas", pare. seQ.Iir siendo explotadas por el .:!stado_ 
en la niGiin. foT'I!lP., pero ya no tomando en cuei~ta los inter~ 
sen privadoc, sino de toda la colectividad, y en eeneral -
todas aquellas actividades que por nu naturaleza no pueden 
estar en manos de la iniciativa. privada, 

T..BClB.A .• - La nacionalización es siempre un neto -

general e imporoonal; y en la expropiación au objeto ea un 
bi(?n individu::.lizado y dtmigne.do co:.! prccinión que es r..ee_!! 

sario a le. colee ti vide.d par~ le construcción de v.na obra -

determinada, 
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CU}:..:\TA.- Otra diferencia que algunos consideran -
esencial, es la que consiste en la naturaleza jurÍdic~ del 
procedirll.ento llevado a cabo para realizar la trs.nsfe~e~~ 
cia de la propiedad. En el caso de la expropiación la des 
posesión debe estar justificada por un interés pÚblico su: 
perior, que debe estar prescrito por la ley y se efectúa -

en virtud de un acto adninistrativo que ordena la eA]lropi~ 
ciÓn y presenta l.ll1 carácter derivado. La nacionc.liznciÓn_ 
se realiza direct=ente, en virtud de un texto consti tuciE_ 
nal que establece que ciertos bienes no pueden ser objeto_ 
de propiedad privada y que por lo tmto constituyer. la prE_ 
piedad del Estado o del pueblo, o en virtud de una ley es
peciaJ. que m1cuentra nu fundancnto en la constitución. En 

ninL'1ll1& parte las leyeo sobre n~cionulizsciÓn rcocrv2n la 
posibilid2.d de recurrir contra el e.eta de nacionalize.ción. 
Dicho acto resulta por conoiQ.lientc siempre de una ri_prcciÉ: 
ciÓn soberana del poder legislativo, quién decide que --
ciertas actividades y ciertos bienes deben incluirse cono 
propiedad del pueblo o del Estado. 

Aún cuz.c~do el le(;islador deja al cobierno o su.s -
representé:ntcs la ta.rea de enpliar 12. rw.cionalizc.ciÓn a o.!?_ 

jetivoc aislados, dicha decisión constituye un acto supr~. 
mo de eobie'.r.10 que eocapa a todo control judicial. En la 
nacionalización la tr:msferencia de la propiedad es pues -
orifl).naric:.. El Zs tado se convierte en propictr:.rio no en -

virtud de un acto de transferencia sino en virtud de la .:_ 

ley. 

QUlllTA.- La expropiacion es una insti tuciÓn de -
derecho procesal que tiene cono finalidad la c'.c:-tootrr-.ciÓn 
de la e~istencia de un interés o neceoidad social lo ~ue,
una vez ri.c1!!ri.tido, conduce auto::ifticrunente a la fijación -
de una indemnización total y previa y a la transferencia -
de la propiedc.cl. La nz.cio~".o.lización es ti_11c. ir..:::: ti ~i.tción -
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del derecho material inspirada. en una idee m2.s eleva::.r. co
mo ea la de que una actividad o un valor detero.inado Galo 
pueden pertenecer a la colactivida.d y deore1 ser utiliza.doc 
por ella en el interés pÚ~lico. 

SZXTA.- Se ha queriC.o L:.:ere::ciar c. lo. expropia

cio~ y la nacionalización, tu::ibién en razón de ln L~por-
tancia y de la.o modalidades de la inden.>UzaciÓn debida e~ 

propietario desposeído, sin enbc.ri:;o no es un criterio ~lé.

lido y absoluto para la dclini tación C.e las dos i11s ti -=uci.Q. 
nes, una expropiación que no conten¡;a. una indenni~uciÓn no 
se convierte por ello en una nacionoJ..izuciÓn; y teopoco 
una nacionalización que contem9le una inder.mización total 
se convierte en expropiación. 

SEPTII.íA.- La nacion2~lizc.ciÓn destle el i)unto de -

vista jurÍdico es una noción nueva y particular de la pro
piedad, se¿;Ún la cual esta no se lirai ta a ser 1ma relación 
entre el propietario y el objeto de la propiedad, sino que 
constituye una relación triple entre el propieta.rio, el~ 
objeto de propiedad y la sociedad. De la iaportcncil! q·.:.e 
se le atribuya al tercer factor de est~ relación o sea a -
la sociedad, depende la fijación de la indeonizaciÓn que -
puede ser total, parcial o nula, se[';Ún sea preponderante, 
igual o secundario el valor del elemento sociedad. 

De todas las diferencias entre expropiación y na
cionalización enumeradas anteriormente, se deduce que efe~ 
tivamente la nacionalización es una nueva insti tuciÓn jur_i 
dica, sino tal!lbién una delimito.ciÓn ll!UY clar~ entre la --
e:xpropi~~ción, lo. lir.d taciÓn o la dcspooosiÓn de le. :!!ropic

tlad en ol interés {3encrc,l clcl tipo clÓ.sico y, por o·~-i"'& P3:E 
te, l~ nacion~li~uciÓn cono medio de t:'~1sforn~r la propi~ 
ded privada en propiedo.d del pueblo o del Zstedo. 
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Siendo el acto de nacionalización, co~o ya se di
j o, un acto supremo de cobierno o acto soberano, podría -
pensarse que de ninguna manera este podría illlpucnarse ante 
el derecho internacional, por ser la naeionali~ación un ~ 
acto de sobere.nía del 2stado, y por tanto no estar sujeto 
ni al juicio tlel dereci10 interno del Estado n~cionn.lizador 
sin embarco también el le¡:;islador interno está limitado 
por lac norm,."..B del derecho internB.cional. 

Lu Validez del acto de nacionalización c..~te el d~ 
recho internacional ceneralmente se ha enfocado en :función 
al respeto de la propiedad de los extranjeros y sus dere-
chos adquiridos, invocándooe siempre que todo acto de na-
cionaJ.izo.ciÓn debe oer medinntc una inder.m.izo.ció:-i previa,

pronta, adecuada y efectiva, aei:;ún el punto de vinta de 
los juristc.o y publiciste.JJ nortcUEorice.nos, aún cue.ndo --

ellos prefieran se(lUÍr empleando el término de expropia--
ciÓn o conliscación en los casos en que no so pCGUC ninBU
na i.ndemnize.ción, y que toda nacionalización que no oe 
efectue mediante estas premisas es violatoria del derecho_ 
internacional y consecuentemente no VÓ.lide. 

En primer lu,Ta no c=lquier acto que un Estado -
califique como nacionalización por ese solo hecho es ante 
el derecl10 internacional una nacionalización, esta debe ~ 
llenar ciertos requisitos suficientemente establecidos y -

reconocidos por el derecho internacional, siendo estoo: 

p.:u;2'l.o.- llo debe ser discriminatorin, es decir, 
debo afe:c·ta.r tonto :J. pro.)icturios nr.cionalcs cono oxtr::J1j~ 

1"0S. 

SF.~w;:::c.- tebe ilaceree en aras do 1i.n -inieréS-:na-

cional superior; 
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ción que por su n::~»"ru.!'8r::~·~~·. no clobc;:: ser übjcvo de 2-JI'Opic-

dad privada, o explotallon en función de intereses oeramen

te po.rticuleres, SeG1.Í.n lo d.iEipGnc,-2. la consti·tuciÓn o la -

ley especial del Zetado naciontlizador, 

Ahora bien, en cuanto :::i hay obli13aciÓn de pa¡¡ar 
una indeJID.izaciÓn y cual sería. la forma y el monto, no hay 

regla de derecho internacional q_ue lo preocriba, es prácti 
ca internacional que oea. el :'.:st2.do que nacionalice quién -
fije las baseo pE!Xa el pa130 de la indemnización, por ser -
este un acto soberano y unilateral, que no req_uiere la con 
formidad de nadie, y lo único q_ue puede impue;nerse es la -
forma de ejecutar la nacionaliznciÓn y la indeliil1izo.ciÓn a 

IH!CL~.r, y no el acto de ne..cionnli3EciÓn en si r;1ism.o. 

El rcopcto a la propiedad de loo: extr3njcroa y -
aus dereci1os adq_uiridos ha dejado de ser un principio gen~ 
ral de derecho intcrnacioiliJ.l reconociUo por la mnyoría de 
las naciones, y ya no es la base como para pa13ar la indem
nización, ahora se habla de q_ue el derecho de los afecta
dos por las nacionalizaciones en el enriquecimiento ilegÍ
timo del Estado q_ue nacionaliza y es el ar¡;umento de más -
futuro en este delicada cuestión; otros alegan el stan
dard mínimo internacional y algunos mas el trato de igual
dad con los nacionales al momento de pagar la indemniza-
ción. 

La asamblea general de las Naciones Unidas en ou 
17a. ·sesión, la resolución !lo, 1 &J3 q_ue se conoce con el -
nonbrc de 11 !'!.c:JoluciÓn sobre sobcr[!Jlíc. perillRner:tc oobro los 
rccuraos nat1.J.Xr.lcs 11 , el 14 Lle clicie::J.bre de 1962, en lo. -

que so reconoce el derecho de todo::; len Za tr!clos a "1a na-

ciona.1Í.zación, la expropie._:iÓn o lo. roquioiciÓn debC:?."án -

í'undarse en r:izones o motivos de utilidad pÚ.01ica, <:e Ge@ 
ridad y e.le interés nc.cioncl, los cur.U.ez se reconocen co:10 
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superiores cl :lera inte:ré::.: j_:¡E:.r-~ic·üJ.r'..!' o :pri7::.do, t::·.:1-;;o r.G.

ciontl co!:!o a.zt:::-a...."1jero. 3n e:::Jvoc ce.sos oe r;c_~..ré. r:.l due::o 
la indean.izaciÓn cor:rcs:Jo:iG.iente, con ar::.--eclo :::. 12.s nor::~ 

en viGor en el 3stado que adopte CGas nedid~s en ejercicio 

de su sobornn:f.a y de conf'orrnidc::..d con el dcrecl10 inteIT.aci_2 

nal. :En CUBJ.quier caso en que le. cuc~tiÓn de le. inclc!:!..11izf; 

ciÓn de oriccn a un litit;i.o, debe a&ott:.roe la jurislicciÓn 
nacional del Estado que adopte eoas nedid2.s. no obst01te, 
por acuerdo entre 3stadon coberc.nos y otraz partee intere

sade.s, el liticio poch·á dirinirse por arbitre.je o arreclo_ 

judicial internacional. 

Lo. importo.ncia de esta resolución es que emnna. de 
lo. ~\aanblea Gcnorc.1 de 1 en 1~8.cioncs Unido.s, e~ le. q_ue por_ 

Vez pri:,era oc reconoce a ln nncio~ulizución co~o licur~ -
jurÍdicc. f:.utónol!lB., y el derecho de los ~te.dos sobre ouo -

recursos nat-ure.les elevr:clo a principio c;eneral de de:-ec::o, 

que en cunnto tal obliQl a los ~staclos. 

Aunque la resolución mencionacl8. es li::li tr>.Jüiva de 

la soberanía de los Eatados sobre los recursos nattITelcs -

exclusiv-.lD.cnte, ya es W1 avé.1Ilcc :::;i@lific~tivo en c::e e~ 

po. 

LD. sesión plena.ria del VJ.GeSll!lO noveno período de 

sesiones de la Asamblea Genere.l de les l!e.ciones Unides -

aprobó el 12 de diciembre de 1974, la Carte. de los Dere-

chos y Deberes Económicos de los Estedos, propueste por el 

Presidente do 1!éxico, Lic. Luis :'.>cheverría Alverez, como -

el inotr,monto jurídico pera el lo,:;ro ele tm mejor equili

brio cconÓLU.co entre 12!3 nucioneo indu.r:>tric..1.izc..dc.s y podc

rooao y loo pueblan del tercer nu..~do, y supr:Lrrir loe pel,! 

c;ros de una nueva [_,'U.erra provocc.da por las dc:::dL,ualdades -

ex.intentes. 
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La carta de los Derecl1os y Deberes Econóraicoo de 

los Estados ~reacribe en su artículo 2 frQcciÓn C lo oi~
[i1licn"!;e: "Toüo &:to.do tiene el derec..lio de: C).- fü1ciona

lizar, expropir-..r o trc...noforir lu }Jropiedad de bienes e=,-
tr:'lljero:: en cuyo en.so el 3atc:.do que ac.loptc coas medidas -

deberá !J2.[,"t>.r t1nc. coo.pcru:;a.ciÓn apro:pindc.., tenia""ldo en cuen

ta sus leyes y re!;lamentos aplicablco y toclo.s lrc0 circuna

tcncia::o que el Estado connidere portincntec. 311 cuclquier 

ce.so en C1_llC la cuestión do 12. co~porocciÓn ce2. nativo de -

controverniu, ésta será rcsucltu confoi"'Lle u la ley nucio-
nal del 3.stc:.do q_ue nacion2.J.izu y por sus tribrmulcs, a me

nos que todos los Entados intcresacloc acucrcle.'1 libre y mu

·~uc-.mente que ne rcc\E'ra a otros ncclios pr~cíficon cobre la 
buso de 12. i[:.i;,c.ldud soberQJl.a de los EGto.doo y do ncuordo 

con el principio ele libre elocciÓ.1 ele los mcr:ioo.". 

La carta ya éin ningÚn sentido linitativo concede 

el derecho a los Estados ele nr.cionnlizar bie::cs extrenjc-

ros cualesquiera que sean éntoo, teniendo la carta todo el 
v~lor de tL~ ins~2"W!!ento jurídico do la Asanbloa GcncrEU ~e 
lc.s l7acionoo Unidns qto.e 2..1.'.to:;.."'isa a todoo los 3ctadoc q~ .. ~c -

crean conveniente el tonc.r dici1a :::cclida. 

Cooo un dato cooplem:ntoxio de este ap"-l'taclo, co~ 

siQle.ré las rccJ.as que se to:::coc en cuenta pura la fijación 

de la inC..e!mi:~C'.ciÓn tc.nto en Derecho Interno cono en el D.!:, 

recho I~tcrnacional; se dice que ce deben toour en cuenta 

4 factorea para fijar la indemnización. 

PilII.Ixao.- 11 La nn.Li.trr..lc~.c. r'lc la p1~0l)icclc.d nc.c:i.on_Q; 

li~uc1:: 1 oi toIJ!l.!!loo en cuente. c1ue le. ¡i:copictlad ti.ene un~ 

función cocio.l y que uu ve.lar intrí:-,::cco y oi[?1.ificc.ción -

v-ci..!"Ía segÚ.n la nc.ture.l.eza de cv.e elencntos quc non: a) el 

objeto del derecho de propiedad¡ b) el cénero ele pTopie~ 

dad y ln I:ll;:.11er2. como nació; e) le.s condiciol:!e~; ::;ociulec e'"· 

te:riorec. 
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S3GU1El0.- L3. oportunidad y la necesiC.e.d soci.:ü de 

la nacionaliz~ción ya que cono indicG.nos en ::u oportu.'liG.ud 
la. n.:.ciontli:3aciÓn par<.:. que recibe el reconociniento inte! 
nacional., es indispensable que esté socicl!:lente jU!3tificn
dc, í'undada iclnolÓ[;icu.1!1cnte y ejc:cuto.da concienzud:?.O.ente,

ecao exiconciQG con ::rusceptitlcs de crndUE..ciÓn en otroo 
términos, la nQcione.J.iZQciÓn puede ser: 1) posible; 2) m:is 
o nenas 011ortuna; 3) social o absolut2:1ente india:peooa-
blea, u.ru:. do esQs condicioneG debe ser llenada por lo ne
nas par::. q_ue este:::ios autorizado::; a hablcr de ne.cionali~a

ciÓn con relación al derecho ir!tern~cional, y pueden y de
ben ser tonado o en cuenta par:::. el eote.bleci!lier.. to de la in 
dcmnización. 

TIBCZ'iO. - Las posi bilidecles del ?.atado ne.cione.li
ze.dor de coporte:r los eastos deriva.deo de la nacionilizn.-

ciÓn y que cntá íntimamente ligado a los dos prineros f~c
tores y cst~ oobreentondido. 

CUL:"tTO.- La forma cono ha sido adquirida la pro
piedad, una primera fo:r::ie coría con medios del propietario 
su iniciativa y au tre.b::-jo, y una. oegunda sería en la. que 

han pe.rticipQdo v.tl.orcs o eleoentos pertenecientes a l~ c2 

lectivided, y en esta Última for::ia es susceptible de pro
vocar la. dic;llnuciÓn o la nu:rcooiÓn pura y sinple de la ~ 

dcmnización y en ente es.so podría he.bltxse do una nzcio112-

lización lit;ada o. une. con:fiscación. 11 2/ 
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XVIII.- LA CL"'l.TA m: LOS :::-;:::cc:ros y DZllill3S ECOI;o:.rrcos D:S -

LOS EST.'JJOS CO!lO llORl.I/,. D3L DRT2CHO IJ!T:::illlACIOITH, 

Se reconocen cono fuentes del Derecho Intcrn~cio
nal, se.;ún el artículo 38 del 3st1'.tuto de le. Corte Intern!: 
cione.1 de Justicia lo si¡;u.iente: 

"Art, 38 frucción 1.- Le. Corte, cuya i'u..'1ciÓn es -
decidir con:forne a.l derec.lio intcrnaciollE'l lns cont1.,over--
si1'.s que le sean eouetide.s, deberá aplicar: 

a) le.s convenciones intcrnncionales, sean eenern
lco o p8.í.~·ticuJ.arcs, que cot[..blocon reeJ.ao ex-!Jrcsruncnte re
conocida.a por los Eotututoo li·ticc..r1tcs; 

b) la COP.tUnbrc in~CJl'11C.CÍO:le.l como p!'Ucbe. UC una 
¡Jráctica wenertl~ente acepte.de. :!ono derecho; 

c) los p:•i..'1cipios cenere.les de derecho reconoá-' 
doo por lao na.cionG::: civilizadc.c, y 

d) ks decisionca judicic..J.c::: y ks doctrines de -
los :¡niblicisfas de mayor competencia de las dis'd.::te.s na-

cienes, como medio auxiliar par:.·. 1::.. determinación de las -

reglas de derecho, sin perjuicio de lo dispuento en el ar

tículo 59, Y 

2.- Le. presente dis~osición no restrinGC l& fncn.tJ
ted de l~ Corte po.r~ lecidir un litigio ex equo et bono, -

oi l~ill ]!:.u· GGG así. lo co!1vinicren. 11 

.:'.J1orc.. bien se p1.rndc co1u:; irlerar a 1::. cartr. clO loo 
Derechos y Deberes Económicos de los Este.do?, cono tlna. rc
·oolución que es de la -Aoombl9a G0neral de las I:c.ciones Un,i 
das, urw. norn.e. C.e derecho :intc:."'lle.cione.J.? 
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Veemos que es lo_ que opinan divérsos autores al -

respecto. 

"Todo demuestra que estas declcraciones ;:;enerales 
de la J.s¡o,¡:¡blea General de las ;racionas Unidc.s, que procu

ran desarrollar los principios jurÍdicoc an que se apoya 

la organización misma, aún cuando no pueda..~ p~etender la -
misma eficacia vinculante que tm tratado internr-cional, -

constituyen una forna de reconoci::licnto o confirnaciÓn le

gal de principios, que revi2tcn el carácter de ~)ri!1cipios_ 

generales de derecho. ::.i bien ellos no tienen una fue!'ze._ 
creadora de derecho, ex1)resan 1.711 carlcter reco01occi tivo y 

declaratorio, bien nea de nomas co!1cuet11dinarie.s, bien -

sea de princi~ios cenor~:los C.rJ doro cho. Y en -'c:-,l ~:cntido, 

fijen, aclaren y p:coci'.'.:~~n tr.:.lm:: no:'.:'!2.D.s y principios y c:o -

convierten en clcne~rtoc in<Jicc.ti.".ro:.:: de dcrecho. 11 §/ 

La c2.!'"tf!. de los Derec11os y Deberes ::;conÓmicos ele_ 

los Estados deon.rrolla loo principios conníCill.dos en el -
Artículo 1 de le. cartc. do le.e !b .. cior..Js Unifü!C, lo q_ue de 

acuerdo con lo e.nterior tiene coll!":iL,uientenente r._ior de -

principios cenerales de dereQ~o y como tales, ele acue~do -

con el Artículo 38 párrefo 1 frc.cción e, es fuente de Der~ 
cho Internacional, oee;ún el 2statuto de lo. Corte L"lterne

cional de Justicia. 

Otra opinión ::;obre el valor jurídico de l"-S roso

luciones de la Asemblea General de las naciones Unidas de

clara: 

"Uno do los problcr2ao nas difÍcilos o inportE:i tes 

del Derecho· Intorn2.cional act-ual es el val.ar jurÍclico de -
lar; resoluciones de la .A.s~bloa General de lM lic.cionea -

Unidas. 
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Dos cr.::ndes co:rrientco ae enfrentm en este pro
blom.a; de 1.Jlla parte quie~ea, eforrudoa ¡:_]_ doG=72 de la sob.§_ 
re.n:l.a de los ~stados, nie¡;;-'-'-11 todo vu:Lor jurídico obli¡;ato
rio e las resoluciones de la Aoc.ublea Gonorr..1 y subrayP.n -
su valor fonntll de recooc~d~ciones; de otra, quienes con -
\Ula náa ele.re. conciencie. de l3a concacuencin.s e implica.ci.Q. 

nes del =enóneno de or~'Ullización en el orden internccionaJ. 
o.fi=an que las resolucionco; de la Ar.mmblea Genere.1 tienen 
valor jurídico, cono procedin:i.c1: to ino ti tucionalizado de -
interpretación de la carta y desarrollo proo:esivo del de
recho internncional. 

En apariencia, los ar¡;umentos sobre los '!,UC se b.Q: 
sauna rcn11Uosta nceativa parecen contl.lllli8ntcs¡ ucí ne in
voca el hccl10 de r1uc la conferencia de Sc.n l'r=cisco rcch.Q: 
zó todc..s le.a propueztu.s encf!J.tin~tl::i..o a conferir a la As']n-

blea General competoncirrs para cstrrblccer norrrw.s jurídicas 
obligB.torio.s po.ra loo E.atados nioobroo; el cro.·6.ctcr polÍ t,! 
co de la 11.:::o..oblea Gcner.?.J.. y, en concccuencia, el valor úni_ 
co.mentc política de aus resoluciones, la notoricdQd y fre
cuencia do los supuc~ton de inaJ.mplirn.iento do l~s resolu-

cionee de lo. Anarablea; finalmente, el hecho de que éoto..D -

no fiOU'a.n en la enunciacíÓn ele fuentes nora::lcc del Dere

cho Intcc:-r1:"ciocml que hace el artículo 38 del 2at2:tuto de 
la Corte Internacional de JUDticia. 

Sin embargo, la fuerzc. de estos arQJ.ncntos no es 
mLa que aparente¡ en primer lu¡;ar, porque exinten supues
tos exprcaamente previatoa en la cartc., o en convenios in
tcrn:~.cio:nnlcn, en los q_ue ln Aoonblca Gcncrn.J. tiene compe

tencir:.o 1)2.ra. ado1Jtar dccL~ioncs jurÍ.clic&:icnto obJit.u~orins 

para loa Entc.doc nico1n·on; en oe¡)..u1do lu¿;;<.'X, po::.:que la -

'.!'.'e:::.lidc.d 03 LJU.Y cowpleja y no ue tloja cnco.zj.llD.r con f:.ci

lidad en C<:!. tec;orír...s rÍ[:idna y fon.'.12.lio te.s. J~t:.r!.qua compre!! 

Cernos que ccto no J:lUCdc sor flcil..':lonte ad:.útido :Jox· tUU! 
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~entalitlad conceptualist~, le verdad es que el VE.lo~ rec..1 
de una resolución de la Aoanolea General depende de un~ o~ 

rie de f~ctores que apenan gue.rdc.n relación con el nrtícu
lo 38 del Est::tuta del TriL<maJ.. InterllE.ciar.al i'.e Justicia¡ 

así el tiempo y l~s circunste_~cias en que le rc3olución 
fué edoptada; lu n~turaJ..oza Ue la ~eoolución, l~ e4-pecta
tivas do los Estudos en torno a l~ oisma; lo~ ne¿ios de 
ejecución y e1 control que len i:aciones Unid2.s e~do9ten en 

arde~ a la aplicación de la re3olución, etc. 

En Ú1 ti!:l.c. ins to.ncie. en le. Curta la que coni'i ere -
competencia.e a las órc;-.mos e inpone obli,:;uciones jurÍdiccs 

a los 3ntados miembros y, aun:iue del re.ngo constitucional, 

la carta es un tratado nacido del conccntinicnto y del -

acuerdo de volunt;u.dcs en~rc &tadoc. Pero t2.:.1poco creo de 

voli.mt~~des entre :~stc.clos. Pero t.:~npoco creo que len rcco-

1uciones de le:. li..ocnblc:::. General co:rc:::cu de todo e::'ccto ju

rídico en el cooplGjo proceno d.c creación y dec~,ollo pr~ 

gresivo del :Derecho Internacional: !.!edio auxiliar p=e. la 

determinación de las re&J-a.s ¿el Derecho Interr..c.cionnl., en 

el oentido del apartado d del pé.rrafo 1o. del artículo 38 

del :::Otctuto del Tribuncl Intcrnc.ciona.1 de Justicia. LD.s 
rcoolucionc::; tle lr.:i. Asrunblea General de 122 J:c.cione:::; Unidc.s 

a mitad del ccmino entre el convenio y la costll.':lüro, con-

tribuyen indiocutiblemente al deos.rrollo del derecho inte!: 

naciona1, tE'.Ilto oi se connidera como actoo colectivos de -
los :?.stados nienbros como si de forna más correcta jurÍdi

camente, se estimen actos de la orG'cnizaciÓn capaces de i.!}; 

fluir en el desarrollo pro,:;resivo del orden internacional. 

Que lo. ar;ct.:'lblee. {.;cner~ de lr..o ?Tc.ci0i'1cs Unidca no 

es un lcc;inlc.tivo mundial me re.roce indiscutible, y no en 

vo_-r10 el princi1Jio de la sober2:rd.a. de los _-:Otc.<lor.. c;:::;·tá ex:

p!·eo8Jllentc afirn2.clo en el párrafo 1o. del vrtíeulo 2 de 

la carta.. Pero esto es una cose. y otr&., bien dis~inta, 
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el valor jurÍdico que sus resoluciones, sobre todo cue-~do 

están apoyadas por una abrtunadora rnay-oría de 3stados, tie
nen como enunciados de derecho o como prueba de lo que, en 
un momento dedo, la cO!!ZUilidad internacional considera como 
derecho." 'JI 
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03.IG-::1> Y 3\TOLUCION ll3 LA DOC'.rRI!L', DZL ACTO D:: 3:3~.'00, 

,Gerierclxlente ne reconoce el nacimiento de la doc
trinii "del:Acto de Estado, en la. sentencia enunciada por el 
ministro Ful.J.er de la ~uprema Corte de Justici~ de los Eo~ 
te.dos Unidos en el caso Underhill Vo. Hernández en el a:io 

de, 1897, en la. que dijo: 

"CUn.J..quier Entado aoborn.no debe rcopet2.l. .. la inde

¡iondencia de mial11u;tor otro :!"AJtc\do soberano y los ia•ibuna
leo c!e un país no juzcar2.n loo nctoo ele eobic:cno de otro -
:;staüo hechoo dentro de su propio ·~cr.!'i torio. 11 

no obct2nte lo anterior, hay e.nteccden·hco previos 
a la nencionad:?. sentencia nortea.merico.na, en el derecho -
inelés en loo que ne eobozn ya los principios que con base 
de la doctrina. del Acto de 7'ot:ido, por ejem:plo en el l'.fío -
de 1673 Lord JlottinGh= concedió un nmJ.laro J.lCr.1.:cncnte para 
illl:pedir UllS. acción contTa un ciudadano Danéo que había SU!l. 

traído bienes aobre la 1e.ae que ent2.bm infrinciendo dere

c11os de :pt;. tente concedidos a él por el Rey de Di112::wrca. 

fil Lord canciller dijo: 

"PJ1ora después de todo coto y envia:l'lo a un jui

cio ae ley, CUc".lldo le corte deoe :pretender juzgn.r la vali
dez de la.o cuto.o do ria.tente dol J.cy de ::JtnOJ.!.::.rcu o ele ln 

cx:oosición y ni¿:;nific2.i!o de J.oo ; . .-.rtículoo de le.; :i.~az, o que 

un jurudo cot:tlm debie:r·u tTL!. Jt.iGJ.."' ni loa in&lcacG ·í;ioncn dol',g_ 

cho a co::icrcicr en Islandia e::; monst:l"'Uoso Y abotlZ'tlo. 11 

Otro co.so clcl co!:f'_:.ion lnrr inG].én que eje!. .. ciÓ tma -
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g:ran i.-1 .. T'J.Ulli~cia en las posterio~es Slli~tencies no~te~eriC,f! 
nas fué el del Duque de 3ru .. "1Swic:: Ys. el J.ey de Ea.nnover -

que involucró los fr:..ctores r.C!.icio~c.lr:::: de lG.. sobc=-c.r-Íe. c:-:

tre.njerc., rcsuel to en la fo:r.."':l!l siguiente: 

11 31 c1e!1Z.:.~C.::1:·L;c :::.:r!."te1":..J:. .. _:.c:"!.·Cc :V.r:,ue rcinCJ.r~e de 

Brunsfticl: por un decreto ejec-.. '!.·'.;c.do e::. 1833 ].JDr el ~ey Gui

llermo IV y Gnillemo Duq_1:.e de Bru.ns17icl: ¡~u.é pue::;to be.jo -

la tutela del Duque de C=bridce, entonces Vi:·rey de l!nnn.2_ 

_ver, el decreto, en el len0·t·.c.je a.leDÉ.n y confL~clo por l&. 

dieta a.leD2.112. privaba al der:m.nd2.Ilte de la adninistrcción -

de EU propiedad y lo ponía be.jo le. t-~'.°telc. del de::ie.::.dc.do -

el Rey de HeJu1ovcr reir!C-"1te. 

:U denc..nd[.:.JltC pedÍa q_·i;.C Cl decreto do 1 Ü)) í\wru_ 

de clarc.do mllo y vctc.C:o y que el dc::L"O:dc.do le :;:>in.diera --

cucntr:..s. 110 ce <lió curGo a le. !'etición por le. c~~ .. 8. de -

los lores. i7o es, oi:n enbc..rco del todo cle..ro Gi le. d.eci-

oiÓr: fué bn.:Je.clr .. e:i el hecho de que el C.eI!l2.l1.dado cozc.ba do 

:Ul!m.ui-idad :personc.l o en el pri-""lci:.Jio de q·1.:c un acto ele es

tado e::trc.njc:.,o no :puede ne!' ti.tzbc:..do por cortes il~Glesao,

en tcl ceca l~ -::.caioiÓn hu'bi0rc. sido le. cisma ni el de:i?.n-

ele.do hubie= oido ur.. cit:daó.e..'10 co::ún. En. las palr.brc.s de 

Lord Cottenh21: 

Ln oober[>.Jlo extr:.njero que vie1:c a eEJte p~.Ís no -
puede ae:!:' :ccspo!!.sai:le por un acto rcaJ.:.:;ado e!1 su caréc"'i;er 
aoberono a."'1 su :propio país. Sea ei;;·i;c un acto justo o in

juntó, se::. de acuerdo n la corm·~i .. .:i.tciÓn o no, le.a co~ctcn -
de cr.:te :!2.:Í.a no pueden jtl.Z0m, ·~·21 e.etc de coberr·.nía c~:tr::-..?!

jerc. e::'ec"'Lil.1.c..do e::. vi::"vi . .td ele :Jl~ '-..'.'."l..ÍOl,idc.d colJel,::...:H?. e:n el ª2: 
tr::'J'?.jej_ .. o, mw. 2.cciÓn no ~!cC::.c. cO!lO cÚ.bdi to bri t:.:.'11.ico, pero 
supue:::t:?.nente 11ec;1u er~. el cjc'.:'."'cicio de la au"'i;o: .. :.c'.c.cl i::vo:::-

tida en el co:-10 so·cercxo. 
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Y =ls e.un: 

3s cic!'to qi..1e J.c. ley eot2.blece q,ue el C:ec::eto e::."a 
contrc=io a. lec leyes ele 1!2.lm.ovc:- y 3runsY,'ick pero sir.. in

por..!Li::.:r ql..te esto se h~ est<::.blecido o no, no podenos intervg 
nir en occ c.c·Go. 

Eicn.trc.n q_ue en la corte ::ienor la üecición de -
Lord Lcr..Qi8.le fv.é be.nudo. en la irm.unid.e.d po!-soncl del sob_g 
r8.llo es posible c¡uo e:;. le. cb.c=z. r.1.o loo lo!'eo el ca.so hu-

bierc. sido conf'i:i.""I!lC.do iQ.t2hente en la be.se de q_ue los ac

tos tente C!_tte la. persone. del aober8llo e:-:tr:.:njero tenían d,g, 
rocho a la minna inmunid2.d, sin cnb2.rco el verclc.C.ero si~ 

fice.do del caGo, es indudl?.blenente q¡;_e oc ejerció une. [;L"C-n 

influencie. en las nentes de los jueces en tm EÚUcro de set,! 

tcncic.s ancri ce.nas clánicc.o o. le.o f!UC co aho::.---~ ncccse.::-io -
remuTir. 

La decisión del Juez \'fallo.ce en Underhill Vs. He,:;: 

né.ndez, que oe bc.só pri11cipo.bente en el ce.so del Duque de 

l3runavdck y dijo, le. decioión en el caso del Duque de --
Erm1svtlck, se basó no en la inmunidcd pe!"sone.l de tUl sobe

rc..no, sino an el princi:pio de q_ue_ nin.=.,i.~ Cf?rto e:i In&lat,2 
rra poclríe. ju.z.:;ar un acto de tul soberano, efec-'.;ue.do -en vi.r. 

tud de ou c.utoride.d soberana. en el extranjero." )} 

:sJ.. ce.no clásico de le. doctl·ina del Acto de 3ste.do 

i'u.é el de Unde:-hill Vs. Eerrumdez, decidido por 1::. Gup:-erw. 
Corte de los ~otacloo Unidoo en 1897, t:cciÓn q,ti.e f'"v.é inicif: 
da por un ciud::!.dc.no wc1~icr-·.no an contl.,a de i..Ul i:_·ene1 .. c.l de -

le.o i\tnrzo.s l."'C'voluuion<:!.:cias t-riun:Z'.:.:ntca an Vc:-ieGi.~elc., f2.UC_ 

:i.Dí.)iili.Ó l['~ nc.liclo. del c.~e;12.l!c.1..c.ntc de :DolÍvc.r, el r~11.1.oc.rsc_ 

c. c:.:tcnder llll paoc.po~tc, dicha c.cciÓn hu'bicca sic.lo dm ... rot_9, 

de., -o.Vn sin invocar el e.:iplio p:::>in8:!.:)io del ~·,_etc de 3otado 

e~ b~sc a doz cae~~: 



1.- :n dema."'ld.c.do co:::aba de iru:IuniC:r.d percone.l, en 
virtud de que era un e.ccnte y reprecentente del nuevo go~ 
bierno venezoluno. 

2,- Sl acto en cuestión :rué realizado bajo la lex 

loci delic~i- cow!:risci y e..~ t~l vi~tnd er~ inpopible apli-
cnrln, ec cleoir que el ru;i.mto en cuestión puc'.o haber sido 
re cu.el to por normc.:: de derecho intcrnacim1aJ. p1 .. i vr t:o. 

En ente caso el juicio de ht'.b:J1·:~e llevo.ü.o a. ct..bo 

hubiera oicl.o l"':o :!echo contra el ::o·oierno veno~o:!.cno, y le. 

corte C.e 3$tc.d.os Unid.os ter.UÓ p2.o8.1. .. aobre actoc U.e a[_en"!ieo 

lSUbcnumont:llcr.i u oficio.lee e.ct1.i.rndo en el ce.opa e.e nv. l:'.u
-:aridi;.d. .;v.bcrnc.ncntal, costcr .. ie.ittlo i._.-1.1:J . ..:'":!Cntc le. corto c1: 
{ü:t~o plU1to de au decisión, que el dernar.Uc:..n ~e no tenía d.Q_ 

rocho a rec2.:::J.:\..:.. .. rr..te une. corte e.moriccna si l~. lo:,~ O.e l/c
ne::ucla violube. el C.e:·eello intern::.eiowJ., Una ncjor bace_ 

pe.rr.. la decisión to::..2.clu por la 002"ta es SAi;>roo:i.c1.c. en esto.o 
pale.brao del "1inist:c'o ::UJ.ler: 

11 La iru::ru.11id::;.,l de in.:'.:i_ ... "iduoc c. den.c.ndo.o prc::;entc.-

das en tribuno.le::: extrnnjeror. p2.l"o. c.ctoo reali~o.doc en sus 

propios 3cto.doc en el ejercicio Co su autoridad Q.Abcrncncg 
tal debe neees=i=ente eY.tendc:-cc a a¿;entes de i.m cobier

no en funciones y de hecho eCJ.Uii1arar su ne..:;ni tud," 

Un ceoo siun.enente interenc.nte decidido DOr la Co!_ 
te de ~te.deo Unidos que refleja le. ,uc;no. exictGnto entTe_ 

el Poder Ejecutivo y el Poder Judici['.l en los Ectc.do<J Uni

rlon, ,ar le. conducción y el c.lc:·.ncc do ].P. 11ol:f.ticn. n:-:.tc-·-

rior y 12.s rolucio~"-CG coi1 o·~~~"'oa , ;oiJi'...:..!.'.C:OfJ; y os lUlo de los 

uotivoc pri.!1cipaleo o.ct1w.lc:.:. por :.o qi_¡,e oc r10.r..tic:10 viGC!1-

te 12. doct?ino. C.el l!.cto üe ~cta.L.o, fué el oi~uicntc: 
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1937 por o::icicJ.:-c nn~iE: y obli~-c.do :::. tramfcl"il" un bC!'co_ 
:propicC.r..d ele Ól e. un fideico!1iso ario. :z:t. be.reo :.:'ué oubeJ:_ 

cu.cntenen·:::c 7C!:.clido e.l c.le!Xncl::lC:o, i.um corpo¡ .. c.ciÓl! Bel::n, :::i.. 

la r'.2_tte se le ::·eclEz:i.E.bc. tener conocicicnto do le. ¡~~~de:::~ in
volucre.ele. e.-11 lr.. tre-l'l!Ja.cciÓn ori[,i.¡:aJ.. 21 b~xco :\:Ó hundi

do dv2."'~.ntc le. .:1.1erra y la ne.c:.ó:1 ere. ~er2~ acicnc1' el di:1e
ro del ce~uro, que e~~ en exceso el precio P~Gt"~Go por el -
de::iendc.iio. 

L~ Co~te ce basó rÍcidc. y tenc.zoente c. l~ doct::'i
ne. del Ac-'co ele :::=:otedo y con:fir:::iÓ le. oZoden de lt>. Co:i."te da -

Distrito de e.cljuC:ica.r el oeo'.:!'"o y reche.::rnr l::.·. ú.era-z1cls.. 31 
Juez Leened ll811d cste.bleciÓ a. le. =yoría c~tce une. corte del 

foro no poch"Ú pas21" oobre le vc.licloz de tm:::i.. ley locc.1 de -
et.To 3sto.do o de e.etas do fu .. Y!cione.rios do ene Zstc.Co relo.
tivoo a tc.l acto. 

La Corte se basó principe.J..uente en treo fc.ctores: 

1.- ?rec'edente; 

2~.:.. El. de-seo;de prevenir :irlt_erfeI'encksc a. la adj:!l, 
dicic.ciÓri de r:~~l~ciotÍee de :-opa.ro.ción con.1-Z2. -1i·c:.!Cl'l.ÍEi_;_ 

3.- La. confianza del der:w-~dz.do a actos realizadoo 

bajo auspicios del gobierno a.le!X5.n. 

En rr~to a los dos Últimos arQJIJ.entos es di~Ícil 
e11contr2..rles mérito. Le. adjudicación del sery.ro ::.. :aerns
tein dificil.r~onte hubiera a:fect::.cl.o leo ncGocic.cioncs de -

repc.rc.ciün 0.c e.lL,LUla nP ... !H:l::C:.?.. siorlfic~.tivn y le. doctl--in.a e.e 
coní'i:Jnzc. no debería uoc.rcc clan.de he.y ns.la fé o conociIJie_!! 
to de ilc:Plitlnd de le. 1;r2"'te c¡tic recle.na. el prll1c_ii)ÍO. 

'"}'";. ci.i.cnto al :Driiiler factor, le. co:rtc exc.;'.3'erÓ el 
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efecto ele decioionen Jl .. Bv:ias. ~ :princ:- lUQ:.1", le. cor·~c -

juzgó co!:lo i.I=terinl la invalidez del acto bajo le. ley -

aJ.eWf!l111 y i!.cGpués :procedió a. pre¡;u...-rr'~8.rse o.oí cinna ci el -

[;Obierno de loe =::stedos UP..idos hc.bÍ['. actue.do y :!"elev-=.C.o e. 
sus cortes ele ln. rcGtJ:•icci&1 del ejercicio de su j'U!,is!lic

ción i.n::;n.1.ec"'.;c. e. ielloG por la Consti tuciÓ::l cr.. .:;enerc2 y_ be.

jo la :i.~o=-~ p2.rir,iculr..r ele ~l.le le.o Cortes no c:.e-ce!'Ó.:: ac7..:c .. r 

·de :.1.D.llcrc. do couprorJcter c.l ejecu.!i;ivo por ou .-:onC.ucto en -

a:::untoa e:-:tr::-njeros. 

¡._ IJC.J['.r ~el Juicio ci.e i;urer:ioe:-~, 12.. docl~ac:!.én -

de Loni!Z'cs (1943) le. }JOlÍtica ·'.el Gobierno nilitristu e1: 

AJ.o!.'lPJlia de neear todo efecto a confiscaciones nuzis a ciB 
dada.nos ~loD~'U!es GoUrc bases r~cieles, reliQ"io~~c o polÍt! 
cas, y el hor:!.,o:: universal e indic;ne.ción con qt:.e la 2)olÍtá, 

ce. racial del derrotado eobierno nazi, la Corto cin enber

Gº oe inclinó ante los eatrictoo dictcdo8 de le doct-ri...~e -

eot~blecida. 

Aunq_ue hc.bÍa <.lelincucncia internc.cionc.J.. en m1c3-

tión (ye. Q.UC el de~-idc..~te era ciuded~o o.J.e2'?_"1 a la ::"echa 

do la tra.nnferencia forzetla), ciertanente este fué un ce.so 

donde le. doctrina de polÍ ticc. pública hubiere. sido sc¿:,ira 

y oportune.I!lente aplicada. para echc-.r rior ·bierrc. ln. clo:Zensa_ 

besada en uno. ley objete.ble y pernitir la recu~eTaciÓn a -
el de:.l.ai.1drnte, copcciaJ.nonte ya C!Ue el deri2ndE·nte era l.ll1 -

ciudadc.no americano n la fecha de 1~ noción. Uno de los -

aspectos núo cu.cstionables en ente ce.so f'ue el Q:"2Qo de ~ 
fcrcncic. conque las cortes de los :Sotadoc UniC.os tr:'..tc.ron_ 

c. le. r:--na ejecutivo .• A 2,)Dcar de tode. la evidencie. dir.:poni

l1le en cu21~0 o. le. :::.cti·iiiJ.d del z:::obün.110 <:'ner~_c2 . .no :i.."cspocto 

u lo..n :;01!.-~ico.n na~is; en 191,9 el dcpe.rtp:J.cnto de ~stc.do -

publicó rnw. c2.l'ta en el 200. bolctin del De;iarto;oc01to de -

3stc.üo 592 (1949) csta'blcciendo C}_1.'!.e era la pol{tica del -
ejecutivo el :>.."clcv:..r 2. 1:..::: Co:-tao ..t~c!'icc....,..,_a.:: c1e cu8.lquier 
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restricción ?a,j.~e,. el ejercicio de $U jurisdicción y pasar -
sobre la v:-..lidez de actos ofic~ales nazis. :::!eto pe.xccería 
cer une. ele.re.. aceverc.ción de q_1}.e ln.s cortes no i1ececi te.ben 

aplicar l~ doct-rina del Acto de 3atudo respecto de actos -
no.zis, ln corte ton.Ó cooo ca.r:·e.ciC.a.C. propia el n.scver2r que 
había evidencie. posii.iivr.. de tm:-. :polÍ.:vica que pcrci"~Ía el -

ejercicio de jurisdicción en vez de c.sunir, cono rezonebl! 
:oente hubiera hecho, en ausencia de evidencies que restrif! 

¡;{a el ejercicio de jurisdicción :i.nplicaba la libertad de 

e.nuni.rle.. 

Las cortes tienen la función de acturx cono (;'ll.2.r

dinn de 1c. ~olÍtica pÚblica del foro, y las norv.r..s dcniQl.Q: 

des pare. :ironover uni:;:'ornidad y oet,uri<1ud pueden ac1· ce.li

fice.d~s como al tc.s conoiclerc.cioncn de jucticic. y la pro:-.io
ción G.e un stw'!.cle.rd r:Ú..'11.ino interno.cionn.l. Le.e GOl .. tcs anc

ricenas p:J.rccen hc.bo:t' c.do!rt:.do 1..".nO. ccti tud totc.J..nente D.Do

ra1 en este en.upo li:U tado de reconociniento de actos de -

Zntado C):trCJ1jeros, C!Ue acorde }Joro no oan,._'trJcnte con acti

tu.Ge:z n6.o fle::i blcn y li berc-.J.cs en otro:: cs::icctos.. :;)onde,

por ejemplo juicios e:d;rnnjeroa q_u_e :pudieron c.::r i{}.1.C.J..non

te conoidero.do¡¡ co::io emanados de Estado, han sido impu~ 

dos aÚ11 en corten de los í::::tadoG Unidoo ::obre b~'..GCO de 

frc.ucle, buc:ios ;i=-occai.':rlcnto::, c~~iotenci::i de jtt."'iodicciÓn; 

y h.:u1 tnnbién nei:::cdo efecto concluyente cu~indo hn. habido -

fc.lt::i. de reci11rocidad,. Ea difícil ecC2.}1G.r a le. concJ.t:..EiÓn 

de que lan cortes americanas se hcn dejado llevu.r por la -
rei "~eruciÓn no crítica de une. fÓr.mtla lct:a]. que pc.i'cce --

aIJlicc:.:·Tc en c:;.noo cono el l'.e Eernstcin cil: :ún.').l..~a Te_~c-

l"C!1CÜ .. 1. c.J. 1~: .. o·:.ósi to \)é.s:.no y o.l ciQdfic:·~{!.o d.cl p::-:i.;.1ci----

pio." y 
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!.:?.. docti~i..-ie. del Acto t.c '.Jr:tado es en ¿;cn:n perta -
prod~'-cto de le. jUZ'iEpru.cle..:.cin e.ncJ..o.:.:..:er::canc., y ca conoci

da t::..: .. _i:iÓn co::o doct2"ine del D.cto c~--~o~·Cl10 en la tel--:illlol.Q 

~a 1::-iténicc.; oritT-"12.b.;::t·3 ce c:::_~i.l.Zo :Jj1 el y::.. I:!encio:::..C:c 

y cl!ÚJico Ct'.SO de Unó.el·hill Vs. Hernánde:: a:1 el que :::e 
cf'irnÓ: 

11 Ct•.::.l~uior :::ztado cobera."!o Üebe ~OC}.JOt~-- la. i.."1de

per..clm1cio. de c-..::.~.l~uier otro .:::te.do sobcrr.no ~ .. - loe trimulci.-' 
les de ui:.. lJO.Ís no juzc;n:rán loe. e.oto~ de 1;0Cior:10 e.e ,otro:. -
Este.do hechos -den-'ü:. .. o de m:. propio tcrri torio. 11 

f:;i se analiza la doct-rina to.J. y como· se ·_e;q>USo _en· 

los tél'"Di.noc orig:i.nules, ce deduce ~ue: 

1.- Los actos de e;obiernoo e::trenjeros no seran -
juzc;s.do:: J_:lor tribl.ui..:tlcs :naciontles corresponden estoo n. -

cualquier co1Jicrno reconocido o no. 

2.- Loa c.ctos de gobierno serán de cuc.lquier índ2 
le, pueo no se está linitzndo ~ dcteI'!!liruldos. 

3.- Loo actos de gobiernoo inrruneo a la juricdic
ción, deberán rec.lizn.rso dentro del territorio del Gobier
no CJ.\le, los ha rec.lizado; lo que ci.::;nifica que no :::e comü
derarán a a.q_uellos que tenb..;n efectos e::trc.ter1"i·~o::.."ialeo. 

31 p::.:•oiJlr.:Dn. L.12.yor he~ sv_-... .. ciG.o :ior.. .:~c~~io:::'i.Wlr~c on -

les juricd.iccio::1cs t."...:.c-:.:.Lo se -'uT.: .. :.:I;~ do B.c"tos de ~n·tr.do vio-

1::.to:::-ioc c1.el [cre:c~10 in·i,;o:..-:i.:-.cio:uü, gi.i .. ccto cp .. ~c c.l,_i..'..1~~.:c·_ ce 

p::."'o:.:.uncizn ].JOr l~. :10 8.jlic:.ciór~ t.lel princi:._:io cobre t:otloo 

los triGv.nr-.lcs nar;ric2..::oc cr;_~c lec conceda:... .. íc.:i_; c:?ic:_:cic. C.l~21. 

q_1.:e no ::c~{r.n cj~cut::.ci.c1 r.: do c:.c:.c:-d.o co:i.. ~-~·.::: le:,-:;;.: d.cl .~o··~. 
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Ct::o ce.so e."1 c_uo ::e consiC..e.!'a co·::.o no C.Jlicc.ble -

l¡:,_ doct".:."ine, sería cu&!do el acto .::l1era co..11tra la 22olÍ tice 

pÚ'tlicc. t!cl foro, truJ."uién eGta e:·:ce~ciÓ11 es considel"aC.a en 

los tribu..""1al88 a~eric2-~o~; o sea ~ue los actos de ectcdo -
e;.:trcrije1"08 i21::ru.nen u le. jm":..Gdicción Eon li:J.i tac.oc ·;{ l:!. 

reC].c. no co i;_~flc::il:le ~- rÍC,-:.dc. co::io orit;i.,J."1.c.bente :.Ué ex

puesta e:-:. le. doctrD:c:.. 

Ot"r:. vc.ri~J.tc en le. evolución de la doctrina e0 -
qtte 9} 2.Cto cl·J .~ntc~clo, debe COl"re:::_:onder O. tL~ CObierno !'8-

COnocido po~ el Jstcüo del ?020, lo ~uc t~~poco i\té consi
derc.tlo ori::;:i..J1c.l.uente por lz. cioct·_ .. i:-:c .• 

. En principio la doc·t·rina "'t7t.1vo e..mplia relc.ciÓn 0011 

la im:runid~d personal de los cobercnoG extrenje~os; es·d~ 
cir, que la il"..:.runidad rationc.e pe:. ... so1me, se conv:i.rtiÓ en -

una irum.midad re.tionae r:iateriae que es le. i.:.'"lhere:rtc o.1 ne

to nisno. 

El enunciado de la doctrina del ecto de 3otado, -

varíe. licera.uente e~ sun téi~.11on, de la jurisp:::--ti.de:1cia -

norteancric.:.."rln. a lu del cornnon ln-.1 inelés; n.sí en el caso 

oáa notable in[;lÓa Luther Vs. Gaeor; "que es, dic!:o por -
Oppenhoin, repí.."esent.::.tivo de lu p:-o~Jo::dció:i que "lan cor

tes de 1.L'll 3r.:taclo, coIJo regl.::., no cuectiona.l'l la vn.lidoz o -
leg.,...a.lid2.d de acton oficiales tla o·ia"'o Bote.do soberano o los 

actos avDJ.adon oi'ici:.J..m.ante pal, ::;us o.cantes, en nintii.ma e3 
tensión, nientre.s ta."1to tenc:n efecto dentro del árabi to de 

su propia jtt!:'isdicciÓn." )/ 

::J. ircinci¡:do c.:c le. doct-.!."ino. del .Acto do 2stc.do 
conco1Jido en nu cta~1n. !2odcrne., illé eate.blecido en el caso_ 

:--ratch Vn. Tc.ez, Cl~c..11do el oefior JwrGice C.ilbert escribía: 
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sc.l de nncio!1eo y les nomas eat:i.blecidas de derecho inte:f: 
ne.cionaJ., las cortes de un país deberán abstenerse .de po
ner en juicio los e.etas de otro ¡;obierno hechos en su pro
pio terri to:"'io. 11 

El ceso :Bernn-tein rel::..te..do en el preoente .. es~
to, :¡>USO en claro que la doctrina del neto de 3stado en ~ 

los :ilitr.dos Unidos de acuerdo con Hichnel Zender en su es
crito sobre lo. nismn sirve pc.ra y en sus p:copina po.labrus: 

11 ~.x~ a"1ticipe.r conclunionea pocterio~ .. co se oct~ 
blece quo le ftmción propia do lo. rcG].a es nrntcmcr la ro·
n.on:f.a entre 12.s co:ctes y le.. ro..:.-JD. ejccutive., n.coi-·do.r le. di

nen3iÓn propia de respeto a loa Actoo ~e Zot~do cobort~oa_ 
extranjci--·os y a inple!"'1Cl1tor y reconocer dercchoo crcndoa -
en r.m.Íses o:~.1t.1!'8.njcroo, en le. be.se de que el centido coraún_ 
y que la viC..a de lo. comu..."'ú.ciad intcrnc..cionn.J. ::."equierc tr:J. -
actitud de lc.s ne.cionec civili~o.dc.c. 

Recientcnente lo. doctri11a del Lcto de =:stndo :rué 
definida CO::lO: 

"La roG].r. de que un tribunal, u1 cuc.1 se le pide_ 
Ull prom.Ulcie.uiento sobre la locclidnd do un neto ejecute.do 

por un :at8.do e:-:tr811jero, aunque ello se solicite en ]?roe~ 
dinicn-'IÍOS entre pcrDonns privacl::..s, c;:..rcce de con:pctcncio. -
J?e.1'U ello, cr.lvo qúe el ::::Otado extranjero huya dado cu CO!! 

sei".t:iniento. 11 Y 

Ea~r ~,;odo.v:f.o. le. cucc:J,_,iÓn l1c si le. dvck."'j_.:"!a ücl c..c

to t1c :~:.;Ge.do ea J.i:1itaclc. e:1 uw:; efectos 2.l co:~ ·~A;1~dUo füJl -

ac·bo e::t-.!."'-11jero o si c.lce.nza tnnbiÓn l:: v:.:>.liJoz ;oJ.."J...!Cl C.c 

to.les actos. Se considera que lc:J nor:."1..':!:J iltt.St-~,~::tlaa po:. ... -

Luth..:r Vs. Se.i::;or y Untlc:!.. .. hill Va. !Zc:...:16.ndcz, _110 ~~.1pide o. 
i..u1a co:. .. ta ele inve:Jti&c:..:., ~.e. co:.:)e-'.;e;ncia Ca .. ó:.~.~"·r.-.:·:o ücl et:.' J.. 
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tt!.leG ac·~os ennnan y le. connti t'l.tcio!1alidA.d de J.. ..... ley e::-

tr:-._~jcra. ~e baces de este poücr es ~~e les cortes loca-
les al o·~::,~~G~-r ~cconocini.Gnto a. la ley e:<·~-rc.Ejcr::. c'..eben 

e.sec9J.:-.. rrse si 12. J..c:r cxtrC!lljera es realmente ·tdida. Si la 

ley de un Za·~::-~tlo extra:.1jero u 12.. cu::W. la. corte to refiere_ 
:por sus p:?:'opiao :io::-::'Lc de derecho i.."'lteTill!cio:;.r.l ::rivado no 

ad.tri. te revi:JiÓ:1 ~or lE.n cortes en cuento o. 1~ v.:..lidoz o 
constitucion...'1liCad Ge actos le¿;islativos. 

::e un c:.~:. .. or corri.Úl su11oner que le. doct'rina del ac
to de .Eot~do p~ivc. a le corte de juricdicción sobre el ca
so. Sri cupucrr~o efecto es privc.r· a la corte de- l::i. posibil,! 

dad de cuestionar la veJ.ide~ del acto; loa néritoc del cu
so deb"críen ner consÍderados col!lo si el acto fuese vÚJ.ido. 

:a:u.- su ?.ELACIOH con EL Pil.InCil'IO D3 Di1iUllDJJl SO:S:nAllA. 

En principio la doctrina del Acto de 3stcdo tuvo_ 
anplia relación con la innunidc.d de los 3stados unte tri~ 
nales extr:-:.njeros y la inmunidcd personel de lo:: ::rnbercnos 

extra_llj croe que dicfrutabL'-Tl en tienpos preté:::·i too, cuc;1do_ 
todavía no se con:fornaba el 3~tado moderno cono lo conoce
mos en le. e.ctualidc.d. ~ decir que la in::runidz.d rationae_ 

perconec, ce convirtió en 1ll12. iili!U!liQ~d r~tionue nc.teriae, 
que es la. :iJ.1.hercntc al r~cto I:ús!lo,, 

En la actualidad la il11:Illl1idad de los 3atados ex-
tre.nj eros se ha di vi di do e:1 dos: le. doctrina de le. i.rt:runi

dad abcolutu qne ea ln. C'.i.UC ce concede a. los netos sobare.

nos o de do1·ccllo público (jure ü1pcrii) y t=llién a los "-E. 
tos conercio.lcs o de dc:cccho pi,ivo.do (jtu .. c ,:;eationio) o 

oea que se concede 12- in!.Iwúdr~d ind.iscr·L-w.d2nente. ilil e~ 

bio la otra doctrina de la i=midc :" restrictiva solo se 
concede a loa actoc aobera~os o de derecho pÚblico (jure -
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imperii). 

"He.y una diferencie. que puede considereroe :funda.
mental entre las dos doctrinas; le. doctrina del Acto de ~ 
tado se aplica a actos ree.lizados por un Zstado extre.njero 
en su propio territorio; y la doctrina de la irr.TllI'..idt:'.d co
borana e~ aplicada por las ac·~iviclo.des de un Estado extre~ 
jero (o sus a5entes) realizadas f'uere. de cu propio territg, 
rio. 11 2J 

"Las nomas de la doctrina de la doctrina de la -
inmuniUad sobare.ne. son impucotas iior el derecho internaci.2 
nal¡ le. doctrina del acto de Zcte.do es una linite.ción adi
cional impuesta por la autorest-ricción judicial al ejerci
cio de la jurisdicción por el fo:o:-o." §/ 

Son similares ambas doctrinas en que las partes -
en puow. son personas privadas e.fectn.das por actos de go
biernos extranjeros t;eneral.mcnte; y encuentran ou e~~lica
ción principal en térninos de considereciones oobre rela-
ciones exteriores. 

XXIII.- EXC:TI>CI011ES Y ESTAJlO ACTD.l .. L DE LA DOC'.:'Il.I!IA. 

La doctrina del Acto de Zote.do en su aplicación -
en la l:lB.yoría de los casos, ha involucrado la nacionaliza-
ción o expropiación de bienes ext-ranjc~os, como por ejem-
plo los OCl.'='idos con motivo de la revolución :lusc. y L!exi
cuna, a principios de oic;lo, y más recion-tcrn.cn-:~c laa nn.eí.2, 
nalize.cionca o~:t.~ido.o en LT'lc1on0sia, Irún, Cub~,· Art;olia,

Chile, etc. 

F.sta doctrina del Acto de ~ataüo, to~Ó rcnovadoc ..... 
brios, en ocasión de la tor::.?.. l.c poceoiÓ!! de r,iroyJie_c'..._:rlos 
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norteamericcrw.s en Cuba en 1960, por el ¡;obia::-::o de ?idel 

Castro, y i\tÓ con !lotivo del f=oso caso S2.bbatino, cua.'1do 

se creó u.~a exce:pción a le. aplicación de la doctri:1a, ule

o::ndo que el e.eta de Estarlo no ti vo de la controversia !1a

bÍa sido violatorio Gel dere~10 internacional y iUÓ ~lan-
teado de le. ~era oicuiente: 

"En aquella ocasión, un a¡;ente financiero del go

bierno Cubano estableció demanda contr~ un corredor de neE 

en.daría de Hueva York, exiciendo la devolución de ciertos 
productos de la vento. de azúccr pertc:1ecienteo a Cuba. :;J. 

rl.c::lClldado oe opuso a la rccl8.DB.ción hec11a pm ... Cub::?. <le que 

orn dueña del c.ZÚco.r, ale~Jldo intar 8.lia, que el acto üe 

na.cionul.izuciÓn violó el dercc1:o intc2'1:c.cio:-ie.l :i-, :por lo -

tc.nto, no ce cfccti.ío lo. t;radición C.e un título vilido. Un 
LTibtL"lo.l :?cderal de Tic tri to dictó ser~tcncia Sli.:ll' ... I•ir. en :::"'Q 

vor del dc:i::.::dado, apoyando la defensa de <:--'-ª l::>. doctrina_ 

(.el .Acto ele :Zst:.do ero. ina¡:;lj.cable ct<.ai-ido e2. ac·Co de ciue -

ae trat<.•.ba era violato:i:io del derecho in·i:;i:::rnn.cicnal (3a."'1co 

Jfo.cional 'ic Ct:ba Vs, Sabbatino, 193:'. ;;up. 375 (1951), Fué 
co::.fi:'i:E.do. le. sentencia. por el tr:.";.;· .. :r1r:.l de Circui-'~o, con -

simil::.rcs aunque máo lini tados i\.t.'l<\"-!lentos (307 -:J, 2º 845 
(1962}. 

"La Supreoa Corte de 2ctados Unidos, co:! un oalv;¡: 

oento de voto, revocó las decisio11cc de los t:ribl.males in

i'erio:;,,"es y se negó a crear una excepción general a. lu doc

tJ.·ina. del acto de Estado, con respecto a actos que cntra-

1ian ale¡;adao violaciones del derecho intcrnacion~ (346 U. 

s. 398 (1964). J.a revocación ::;e debió °'' verte ::>. la con

clusión a qt~.c llc(3Ó J.u. Corte, en el ser~:~ido de que on la. -

actti.P..lidc.d no c::i::.:tc clc:::..--ccho in-'uer:K·.cionE.l ~c!1crcl!.!entc 

ace:itc.do sobre el tcua. ele la nacionLl.izcciÓn :¡ J.n confisc!: 

ción. :Pero la corto no interpretó la doctrine. cono i.ui..a re§_ 

tricciÓn ilir:O.·tz.do. a le. fccul to.d ele rcvic:iÓn judicirJ. de -
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los actos extranjeros en los Estadoc. 

11 ::::0. vez de fijar o de reafi=x una recla infle:::;!. 
ble y oonicomprensiva en este caso, decidinos tan ·solo que 
el poder judicial no ha de exenin= la validez de la tona 
de propiedad dentro de su propio territorio por un soberll
no extranjero, existente· y reconocido por este país al es
tablecerse la de:m=da, a falta de un trate.do u otro conve
nio inequívoco con respecto a principios jurídicos deten:Já. 
nantes, aunque la de!IW.nda alegue.que la ocupe.c~Ón viola el 
derecho internacional consuetudinario p. 428." 1J 

El Estado actui:.1 de la Doctrina del .~cto de :::Sta.
do en Zstados Unidos, ea en el sentido de que su utilidad 
se deriva en aujetcr a los t·ibvnalea nortecneric2l1os a la 
rama ejecutiva, en todo lo referente a la política exte--
rior y de la deferencia debida por quellos a ésta en esta 
delicada Il.L-ición ¡;ubernBl!lentnl, e incluso hubo una I"uerte 
reacción en el Congreso llorteenerica.no por la decisión de 
la Suprena. Corte dictada en el caso Sabbatino, en que ce -
consideró cono aprobatoria de la confiscación cubana, oin_ 
tonar en cuenta que había sido por represalia, discri.lnina
toria y sin conpensación, se¡;;Ún el punto de vista de los -
medios jurídicos norteamerice:.nos y del Congreso mismo, y -

por tanto violatoria del derecho internacional, 

Incluso se hizo una enmienda a la Ley de J,.sisten
cia :::Xtranjera (a->..nienda Hickcnlooper), :p;,.ra contrarres
tar el efecto de la norma dictada por la Supre:la Corte de 
Justicia e~ el caco Sabbatino, 

"La enmienfü:., incorporada a la sección 301 (d) -
de la ley, estableció que ningÚn tribunal norteenericano,
basána.oce en la doctrina federal del Acto de :ctado, se -

abstendrá de decidir sobre la cue8tiÓn de fondo do ill1~ re-
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ola:maoión de derecho fo~.,m-..ü.ada po~ cualquier pe.rte que se 
base en la confiscación por un Ectado extr:-njero en vial~ 
ción del derecho inte=acionul, que ocurra después del -
1o, de enero de 1959. Pero el prece~to ce declaraba ina-

J,Jliceble ct'..:'.:1c1..o el Presidente deter.::inará. y e.zí lo infor
mará al~ Corte que loo intereses de l~ yolÍtica exterior 
de Estadoo Unidos requerían la aplicación de la doctrina_ 
del acto üel :;;stado," Y 
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e.o rr e L u s ro TI E e 

Es evidente que la aplicación de la doct:•ina -
del Ácto de Entedo en loo Últi.nos tie:J.poa, se ha no~ive.do 
por las nacionalizaciones y expror>iaciones CJ.i.i .. e se he.11 ref: 

1izado en aJ.@ll1a.s pG:.rtcs del mundo, !:IU.Y ocpecicl!lente C:eg 

pués de la seomda cucrra mundial; y cono consecuencia de 
la dcscolonizo.ciÓn política y econÓnica de r..o pocos 11e.í
sen, que toclc. .. rla puro. eco.e fecho.:J ce cncon-'z-r:..0:-.n be.jo lt.. 

éc:La.2 de le.o IJO.~Cl"~cic.c europeas, y de loe =:stc.L.c::: ü1'2~oc 

de Lnérica con SUD Q."Cndeo inVCl"'oio:nes en la CX~J2.0taciÓn 
do recursoo na.1G1..TI'2.le8 en los :DaÍGes subdcsm..'Tolladoo. 

~n. ~,e.cione.lis:.~o oconÓ•:ico ele los países U.el te~ 

cor .:rundo o no e.lince.dos, he. ::ido el t'i.nico :-1edio que tie

nen a le. :.:.nno pCJ.."::-. clo::'er!.der nu i.nte~:!'i.dad te:.:ri toriuJ., s~ 

l)c¡_~rutla y :iro:Jiou::..d 8o"c~c ous propine :"iQ.ue2a.c, ·;¡ eo esto 

ca el fondo lo que los he. inducido :)or v11a pc..rte c. efec-

t1.iar las nacionali~r:!.ciones y eJ:pro11ic.cio:ica que en Gr'2Jl -

eccala se !-..n.:.1 vcn:?..tlo cfcctuc:1do; ~- el D.!1.hclo de lacrar ·~1.l1 

tlcsa.:crollo inUe1)eEclic:ntc y acorde con su propia -problená

tica socio econÓ:-lica. 

J..a doc·~rinu del Acto de :>::;º02,do es una noma de 

Derecho Internccional de e.cuerdo con el artículo 38 del -
e:::tc..tuto de le. Corte Internacional de Justicia, qi.ie es -. 

del tenor SÍ'3lliente: 

.tu~tíctüo 38.- La Corte, cuya i\ll1ción ec de9idir 
conf'o:t·21e nl tlcrcc~10 intc1"'11.C.ciona.J. lEo con-'1.1-r9vcrsias ·que -

le ncru1 ::wnctidns, deberé. aplicar: 

d).- LD.c; dcciniones judiciales y las doctrinas_ 

Uc los publicisto.r:; ~e nayor co~pctcncia de las distintas_ 
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naciones, cono nedio auxiliar para la deterninación de 
las reglas de derecl10, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el~art!cuJ.o 59 que prescribe: 

"La decisión de la Corte no es obli¡;atoria sino 
pru.•e. las partes en li ti¡;i.o y respecto clél caso que ha si:.. 
do decidido. 

Si el proble"12. nn.yor en la nJlicaciÓn de la do_g 
trinn. del Ac"'¡¡o d.o ~ntado, he.n sido 1on decretos de !1c~cio

nnli::c.ción y expro:piución (que oon actos soberc.nos extr~ 
jaros) por no existir regle.o jurídicas que reQJ.larcn sus_ 
alcances, for:.m de llevarlos a cabo, el non to de lao ---
indcnmizacioncs rlebidus, nodo de po.co, etc., todo eso ha 

sido ya rcwuclto, :puco lo. GcoiÓn rle11c.rio. del vicéci:.10 n~ 

vena período ele nenioncs éle lu asr.:..::.1blco. cenera.1 de les IT.§ 

cienes Unidas aprobó el 12 de dici<nbre de 197 4, la Carta 
de lon Dercchoo y J)cbereo :2conÓnicos de loo ~atados, :pro

puesta i)or el ?:rccidente 1.iexicono, Luís :Scheverría Alvc.-

rez, que en su artÍC'l..llo 2 frucción e, prcocribe: 

' . JJt1culo 2,- Todo R~tado tiene el derecho de: 

e).- lfo.cionnlizc.r, expropie.!" o trc.nsferir le -

propiedad de bicneo extr:=_11jeroc 7 en c1i..:ro C2.SO el =:cte.do -

que adopte cn2..S ncU.idc.s deberá !•:::.c--.._r urie. co:ipcnco.ción 

e.propiudc., J.;c::.:icndo en 01..lento. su.e 1C;'.{8S y rccJ.a...":lcn:'.;os -

nplicubles y tode.G las circunstc.nciuc que el 3stado conci 
ú.cre ·-pertL'YlcnteG. ::::n ClL?..lq_uior co.co en QUe le. cl."..co·GiÓn -

U.e J.2. con:;:-1oi.1r:ccj_Ón DCC.. el ho tj.vo de cun t.·_,ovc1·s~ .'.:!, Ó:r\;r.~ f.1_2 

rá resuelta. coll":r_i:..·.1c a lu ley .;i.c.cion;:.l del .:.:r.;t;.:•.(10 qv.c 1~:;.

cionn..lizo. y por nus trii.1·_rmlcn, c. =..c::100 c1uo -~odm:: loe ~-;a

tado~ intereoo.c.10[; f'.Cv.erclc:;. libre Y :.7U-~i).0.:J.8llte Cf1.tC :JC l"'C~ 

!.Ta a otros nedios :y.::.c:Íficos sobrE: le. Ur.~e ele le. i(,1::.eld.c~d 

de loe .r.:Ste.dos y úc e.cuerdo con el = ·:i11ci:Jio tle: l~lú.,e 
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e1ecciÓn üe los ~edios. 

4'3 decir que cono no hubÍa nor:l.'.1G ele derecho 
internc.ciáneJ., o.ue det;err:-iL"'ta.r2.Il cu..r:rRdo t 1.l! acto Dacio:x:.li

zador o expro:dc.clor viole.bo. e1 derec..lio i11tern.e.cio11n.J. o 

era.res~etu.oso de 00te, as~ccto de iil~orte.ncia pe.re la -
aplicación de la doc~ina del Acto de 3otado; pues en ~~
tadoo Unidos de !~ortcru!Lerica. que ca donde se ha estru.c..iGU

rado y aplicado principt!.11'le:i.tc eota doctrina, ce ha cree.do 
una exce~ciÓn e la c.plica.ciÓn de la ::lisiJD., CU2.lldo se cOn
sidero que el a.c"'vo de :~atc..do e]:tr~"lj ero e:·:proDiaC.or o :.:c.
cionalizador nativo de una controversia es ·:iolc.torio del 
Derecho Inter:w.cional. 

En co.l.;o cc.~o si, los triln.Jip.J.cn ciebor2n p~occ
der a e:<an:i.nar y juZl).:.l"' lu validez C.el acto ext-.cc.njero, -

de allÍ la in1Jort~-riciu de que lan 1!2.cionco líP..itlas huyen -
a.~obl!do la Carta. de los Derechos y :Ue'be~es 3conócicos c1e 

los Est::.doo en donde oc fijan recJ.es ]lCJ:'C. la i•ee.li3aciÓn_ 
de las nacionali11::i.cioncs y expropio.cienes y por te.i,·co la 
doctrLTta del Acto de :::te.do se O.!llicnrá sin n:i.n.:;t.u~o. duC.c_ 

a aquellas con~w:-overoias que se GU.3citen por actos oobe~~ 

noo oxt!:'::injeros de nacionaJ.i::c.ción o c:·:~ro!liación. 

Zn cce arelen de ideas, el es-tea.o e.ctuc.l e.le 1::. -
cloctrilm clcl .;-;.c-~o ü.e =ate.do se confi[.i.1.ra por le.a C.ccioio

ncs judiciales producidas por los triblui...ales norto['Ileric~ 

nao, siendo cu enunciado act"'ufl.l el oit.1.iiente: 

11 1;:i.nrlu1 tri1n.L"llal nortca::mrica.."10, Cc.nfu1dose en -

le. doctrin:J.. i"cüura.1 del A.eta de E:.::tc:.do, ce a.bo·Ccnd.i.'Ú do -

decidir ao b:i... .. c le. uuco 'i;iÓn ele fo:1G.o lio lUla :..~ccle..ne.ción c!e 

dci·ccho 101~1.~::.Lc. por C1..1.:.:lquicr pcxtc Q-":e ce be.se en le. -

confiocc.ciÓ11 11or U."'1 Z;.tado extre.njero en violación del d~ 

re~!O :iJ¡:~cl"llC.c:_o-:u:J., que ocurra d.cs~.w.é::: del 10. de enm ... o_ 
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de 1959. Pero el p~·ecepto se decln.raba inaplicable Ct'.a."ldo 
el Prezidente detcrninara y así 1o ini'oI'22-"Y'8. a la Corte -
que los intereses de la po:LÍtica exterior de Estados üni

doG reCJ.uerÍen la aplicación de la :Doctrine. del Ac·i;o de ::.§. 

tat.1.o," 

O·i;l•o O.Opecto :JObresaJ.iente CJ.UC los tribunales -
norte2Jlericenoo tonan en c:~cnta pe.re. la a:1licaciÓn de lo. 

doctrina del A.eta de Ztrtado, es qi..i.e el e.eta qv.e se lleva_ 

e m1 tri1n:ne.1 naciorw.J. he.ye. siclo ejecute.do por i.~n cobier

no -cxtrc.njcro rccm:.ocido por el Zcto.do del :roro el que se 

so~ete a jurisdicción cono condición para CJ.Ue pueda apli
co.roe le. cloc·L.-ri.11:"" .• 

Ju:cíc¡ico::icntc incorrecto ?llea dudo el e.náltais_ 

ciu.o en el ·pr:iner cc.1)í tu.lo Ge hace cle.l reconociniento de -

cobierno::: couo i'i¿,1.ll"a de dereclto intcrnacionel, este tie
ne un caré.cter c.lt2.l:lente político t!.atlo q_ue está sujeto a 
los vaivenes de la :pol:f. ti ca exterior de loo 3r;tr:.cloG, que 

lo ~coooUan a cuc intereDcs y preferencias idcolÓzic~s, y 

pf?r tanto no tie:1e t:.'T"I cubst-rL.-t;vil jtu·Íc.lico c1c·~o1-:ún;:_"11tc C.Q. 
110 pe.re to:ac.r::;c en cuente. nun e.rectos en la a!llicn.ción de -

nornn.s de derecho internaciorull, cono eD el cc.::;o de lo. -
doc·lirino. del Acto de ~otado. 

Far co:n.::::.c-u.icnte le. e~:•licnción tle J.a doc.i.;rina -
del Acto de 3ctc.üo tlcbc extenderse a c.quellos actos oobc
ranos extranjcroo que originen una controversia en loo 
ti•ibün.ales ne.cionnJ.es proven¡;m: de un gobicrl!o reconocido 
o. no, im.ra de il~~ .. no tc:c:.nirn.ir con lr.G :::riccioncG i11te:rnnci.9. 
ri.a.les que e::;.·i.ia. innt;ituc.:iÓn ct~Ur.;8.. 

:Por ÚJ:t:ii::w, :JC }18. con::;itlc:-:.:.do t:.:nbién cono e;::-

cericiÓn a la aplicL:!.ciÓn Le la dot!trina del Acto de 3stl!do 

el que un o.eta soberano cx~;rr: .. :nj uro noti vo de tu1a con-~ro-
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Yersia intenu:.cionc.l y oo!:lotido a. le. jt~2:"ioilcciÓ:;. de lo~_ 

-~·ribune.J.es n:mricc.nos ve.ya en contra de la. !JOlÍtice. ]?Úbl,! 

ca del foro; en decir que la aplicación de la doctrina ~ 

los actos e.."Ct-rc.....Tlj eros no es infle::i ble y rÍeida co:!o ori
c;inalnente ce concibió. 

Cono corolario en torn~ a la introducción de eg 

tas conclucionco ';j hechc.s lc.s obcervacioneo de loo temns_ 

tra°bE.dos en la preo ente tenis t !J.issos que cua.rdan reln-

ciÓn con la 6.oc-trinc. C:el Acto G.e Z:stado; so pro:.;0~1e que -

la misl!l2. ooc. unil'or:ionentc interp:t. .. ctada y u1Jlicade. por -

los tribunales nacionales de todos loe i:in:Íses con base a 

las Gi[,uicntco TCGlD .. S: 

p:;mr.-::u.- La Doc'w:-ilia col Acto de ::::atado, debe_ 

aplicaruc a toda controversia soncticla a los tribtmales -
nacionales de cuulquier pU:Ís en la que el iondo de la dc

mn.nda sea oriLi.nada por un acto soberano extrP-'t'ljero 1 ejc
Cld.ib.do por un GO-oicrno e;:tr.:..njero, reconocido o r..o J.JOl'" el 
F.Staclo del foro, y con efectos dentro U.e su propio ''erri

torio. 

GEGU12A,- Con el propósito de que la Doctril1a. -
del Acto de ?.atado no se convierta en escudo U.o injunti
cin.o y arbit-rc.rioü~U.e::: 1mr parte d.e los catados extrcnje

ros; cote. doc"L-.!.~ina no debe aplicc.J.."'se en ningÚn ce.so en -
que el acto c:d;r;:;Jijero oca violc.to:cio del derecho intcrl1§; 

ciorw.l. 

T.--:-~c~-:2.._\.- I,a Lloct:.:·ina tlel Acto de ::Sta.do es co_a 

vunicr:tc r;o <.:11li<FW a t:.11ucllna dc.::~.:i1t1.r:n plc.n-'i.;cc..tlns en loo 

l.a·rc-L'.Ilt!.lcn !1LCio:..12.1c:J, en l'.7.G que el :2onclo ele le.s :2m.1DS_ 

cr.n.u.1 c.cto:J e;:t:i•:_,..::1jcl'oc CiUC oe conGidcre vay::m en co:r'cra -

C:c la polÍ ticc. pÚ'!Jlica. U.el foro. 7:;11 ,rirtud de a_ue éste. ~ 
rÍ8. nececw.,:.i.rnc.>E·!;c de j_)e.Ís u vaío, no oe ;nede pret3nder_ 
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la existencia de t:.l'lé. polÍ ticn. p-S.blica uniforwe de ·;;oüo=:J -

los po.Ízes, en cuyo ca.no si se pohl .. Ía cree.r u.ne. e;:ccpciÓn 
e. le. e.plicaciÓ!l é.c la doctrina, a z..qi.tellos E:Ctos sobera.-

nos extr8.l1jeros sonctidos a los ·rrilntiltles nr:.cionalos q_i.le 

fueran e:.1 contra de la polÍtice. p1.Í.blica 1Ulifor.ne en cutl
c.:u: .. er p~s; Eo.Vn así, queüc:!."Írr ectr.. nt'.jeta a 18. intei--:>re·;;§ 
ción do loG jueces com!)etentcs en esta clase ele asu:.1too,
cuyo criterio en ocasiones es estc:>ecl10. 
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